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En suma, señor Presidente, se ha pre­
sentado a.la consideración del Parlamen­
to un proyecto que significa un nuevo sa­
crificio económico para la ciudadanía, por 
valor de once mil quinientos millones de 
pesos. Pero el Ejecutivo aún no ha hecho 
aquello que, lógicamente, debe llevar a ca­
bo: organizar una Administración Públi­
ca más racional, más de acuerdo con la 
realidad, con menos derroche, más ajus­
tada a lo que es nuestro país. 

Constantemente estamos hablando de 
la riqueza de nuestra patria. La verdad 
es que no hay tal riqueza. Chile es pobre. 
y en tales condiciones. el Ejecutivo debe 
ser el primero en ajustarse a esa reali­
dad. 

Por otra parte, señor Presidente, este 
proyecto es una de las tantas medidas 
aconsejadas por la Misión Klein-Saks. 
Pero aún no conozco aquellas otras desti­
nadas a aumentar la producción, especüll-, 
mente la agFopecuaria. Se ha estab1ecir1o 
el cambio libre, bastante se ha ha blaclo 
sobre él esta tarde; se ha establecido la 
congelación, buena o mala pero se ha im­
puesto, de los sueldos, jornales y precios. 

Esta tarde nos 'traen el financiamiento 
del déficit presupuestario; pero nada se 
nos ha dicho, repito, sobre el aumento de 
la producción, especialmente de la agro­
pecuaria. Hace tres o cuatro días; sola­
mente, leí en el diario "El Mercurio" có­
mo se bonificaba con diez millones de dó­
lares, es decir cinco mil millones de pesos, 
a los agricultores extranjeros, pOr el tri­
go que tenemos que importar. 

Pregunto, señor Presidente: ¿ no sería 
mucho más provechoso que estos cinco mil 
millones de pesos se invirtieran en nuestra 
agricultura y que, en vez de estar discu­
tiendo este proyecto, tratásemos aquí 'm 
plan racio~al para ayudarla? Hago 1','e­
sente que no soy agricultor, ni teng0 vin­
culación alguna con aquellos grandes te­
rratenientes, en cuyo poder se halla gnm 
parte de nuestro territorio. Pero')jo lJl1], 

ello desconoceré que sería mucho máf. 

==================== 
provechoso que, en vez de bonificar 3. los 
agricultores extranjeros, entrásemos [\01' 

el camino de llegar a una mejor distrihu­
ción en el problema agrícola interno; (~lle 

se bonificara, si es preciso, a los agrien;­
tores nacionales, que se les otorgal'}i ,1 

créditos, se les entregaran maquinarias, 
abonos ... 

El señor BART.-¿Me permite una in­
rrupción, Honorable colega? 

, El señor MARTONES.-Siempre que 
sea breve. no tengo inconveniente. 

El señor CARlVION A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor ~i[ar­
tones, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART.--Hallo muy razona­
ble lo que Su Señoría está diciendo sobre 
el problema agropecuario. Considero que 
no tenemos para qué llegar a conceder' 
bonificaciones. Simplemente, hagamos es­
to: paguemos a los agricultores chilenos 
la misma cantidad que se paga a los agri­
cultores extranjeros, ya sean éstos de 
Estados Unidos o de Argentina. 

Chile paga el trigo norteamericano a 
cuatro mil trescientos pesos, y el argen­
tino a cuatro mil cuatrocientos pesos. En 
cambio, aquí el trigo chileno se paga a 
dos mil setecientos pesos, lo que hoy mu­
cha gente encuentra que no es excesivo,.y 
le hallo mucha razón. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.-Y conste, se­
ñor Presidente, que sólo me he referido al 
problema de la producción agropecuaria. 
En materia industrial y en otros órdenes 
de materias no se ha tomado una sola me­
dida racional y efectiva. No podemos ha­
blar del Plan Chillán, porque es de ca­
rácter experimental. No hay una sola me­
dida que tienda a resolver en definitiva, el 
gran problema que tenemos. j Si lo nues­
tro, Honorable Cámara, es, única y ex­
clusivamente, falta de producción, nada 
más! 

Hoy se nos trae este proyecto de ley 
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para financiar los quince mil millones del 

déficit presupuestario del presente año; el 

año pasado se produjo un déficit por otra 

cantidad "equis", que no recuerdo, y para 

el año próximo seguramente él se tripli­

cará o cuadruplicará. En resumen, en esta 

mateda, no podemos continuar por este 

camino. 
A aquellos Honorables colegas que tan 

sanamente -porque así lo creo- están 

dando su apoyo a esta iniciativa, los invi­

to a la meditación y a la reflexión para 

qUe busquemos, también, la solución de 

este problema por otro camino. 

Señor Presidente, este proyecto, que 

consta de numerosos artículos, se divide 

en dos aspectos Jundamentales. Contiene 

otras materias que, en eta oportunidad. 

no voy a analizar, aús cuando son de renl 

importancia. Desde lúego, es interesante, 

aquella que dice relación directa con la 

mejor percepción de los impuéstos, sobre 

la cual ya mi Honorable colega SerlOl' En­

ríquez manifestó que está cierto que la 

mejor percepclOn. significará al finan­

ciamiento del déficit presupuestario de la 

naciún. 
Esta y otras son materias a las cuale.", 

más tarde, en la discusión particular, me 

referiré: pero no puedo dejar la palabra, 

señor Presidente, sin aludir al aspecto 

relácionado COn la reducción ele la Admi­

nistración Pública. 
Es efectivo que hay consenso nacional 

en que existe necesidad de ir a la rac~ona­

liza ció n y al reajuste de la Administra¡:;ión 

Públic~:. Hay alguno~ org~nlsm0s que tie­

nen personal de más y otr0s a los que les 

falta. Ejemplos 1)odría dar por cientos; 

citaré sólo un servicio: Correos y Telé­

grafos. 
Pero, señor Presidente, esto no da mar­

gen para que legislemos en la forma que 

proponen el Ejecutivo o la mayoría de la 

Comisión de Hacienda, esto es, reducien­

do, sin un estudio meditado, la Adminis­

tración Pública. 
Ocurre, Honorable Cámara que en la 

Comisión se arg-umentó de que esta re-

============c======== 

ducción tenía que hacerse co~cíenzuda y 

rleteniclamente; que no era un probl€ma 

que una comisión, especialmente designa­

da para el efecto, formada por técnicos 

conocedore" de la materia -podría en­

trar. en forma rápida y violenta, a darle 

solución-o 
Pero ocnrre que se han aprobado, tan­

to en la Comisiún de Hacienda, como por 

el Ejecutivo, disposiciones que tienden a 

lograr una reducción violenta -sin ma­

yor estudio, lógicamente- de la Admi­

nistración Pública. Se han acogido, ade­

más, una sel'Íe de medidas que, en esta 

oportunidad, no me atrevo a calificar, 

pero que, en todo caso, señor Presidente, 

están indicando la ligereza con lfue en al­

gunos cnsos "e ha actuado en esta mate­

ria. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­

norable colega? 
El señor MARTONES.- Con todo 

agrado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-En un proyecto de ley tributaria 

que se discutió en el Congreso en el perío­

do pasado, durante el Gobierno del señor 

González Yielel", se dispuso el nombra­

miento de una Comisión especial encar­

gada de reorganizar ~; reducir la Adminis­

tración Pública. La labor desarrollada 

por esta comisión quedó sólo en el papel, 

y fueron tantas y tantas las dificultades 

con que tropezó, que nunca ella puq.o lle­

gar a un resultado efectivo. 

El señOr MA~TONES.-Es una verda­

dera lástima, Honorable coleg'a. Yo creo 

que si en este proyecto de ley quedara ex­

presamente establecido que, en un plazo 

dterminado, la Comisión debe presentar 

su informe, la situación que se produciría 

sería distinta. 
La indicación que se aprobó con tal ob­

jeto y que fue presentada por el Honora­

ble señor Lea-Plaza y el que habla, no 

surtirá efecto, dada la forma com~ fue 

despechada pOI' la Comisión. 

En todo caso, como me quedan muy 
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breves minutos y tienen que intervenir 
otros Honorable colegas en el debate, quie­
ro terminar diciendo que, después del 
análisis, "grosso modo", que de este arti­
culado han hecho los parlameutarios del 
Partido Democrático del Pueblo, por nin­
gún motivo, daremos aprobación a este 
proyecto en general. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan diez minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, antes qne nada, quiero ex­
presar que cuando en la sesión especie,' 
celebrada en la mañana de hoy, se solici­
tó el asentimiento de la C;,ímara para en­
trar a la discusión general de este proyec­
to, me opuse por una razón muy sencilla ¡ 
consideré conveniente qüe los Ewñores 
parlamentarios que no habÍamo,; recilJic1o, 
hasta esos instantes, el boletín impre,...o 
que contiene las disposiciones de est" ini­
ciativa que discute la Honorable Cámara, 
tuviÚamos el tiempo necesario par;l for­
marnos, en líneas generales, un juicio so­
bre las materias contenidas en él. 

Se trata, en el fondo, por este proyecto 
de establecer nuevos impuestos, que harán 
aún más difícil la situación de angustia 
económica en que se debate la población. 
Por eso, frente a una iniciativa de tanta 
trascendencia nacional, que diversos par­
lamentarios han expresado su parecer y 

sobre él han abundado en conceptos que, 
con toda seguridad, será útil que conozca, 
en definitiva, la opinión pública. 

Como muy bien decía, el Honorable Di­
putado señor Serrano, analizando las dis­
posiciones de la ley NQ 12.006, llamada "de 
congelación de precios, sueldos, sala ríos y 
pensiones", el Fondo Monetario Interna­
cional y la "CEP AL", han emitido infor­
mes en que reconocen las bondades y los 
beneficios que esta legislación habría pro­
ducido en el país. 

El Diputado que habla discrepa funda­
mentalmente de las apreciaciones formu. 

ladas por el Honorable Dipuíoado señor 
Serrano. Soy de los que creen que los 
efectos de la. legislación llamada "e.stabi­
lización de precios, sueldos, salarios y 
pensiones" están produciendo en el terri­
torio nacional -trátese de empleados, 
obreros, de industrias y comercio -un se­
rio Quebrantamiento económico por la fal­
ta de poder comprador de que dispone el 
obrero o el empleado que vive de renta 
fija en estos instantes. 

Es tan grave, señor Presidente, la si­
tuación en que viven y se desenvuelven 
unil sede de industrias a través del terri­
torio m1 cion:ll. que soy de los que creen, 
si en una paralización total o parcial, por 
lo menos en una disminución de las horas 
(le trabajo, por que no existiendo po-der 
comprador; restringido por imperio de las 
disposi('¡ones ele la ley 12.006, producirá 
la quiebra de negocios, y la decadencia 
en otros, lo que traerá consigo, trastor­
nos graves a la economía en general. 

Y es de lamentar, Honorable Cámara, 
que e:'tn ocurra, porque cuando se tuvie­
ron a la "ista lo" antecedentes de la ac­
tual ley NQ 12.006 a la cual estoy hacien­
do refHrencia, se dijo que era muy pro'ba­
ble que no se produjeran trastornoR en las 
actividades de carácter nacional. Sin em­
bargo, puede observarse que hay una se­
rie de induRtrias, en eRte momento, en las 
que no se aplica, en forma ecuánime, la 
política de sacrificios compartidos, eRtán 
procediendo al despido en masa de obre­
ros y empleados. 

Es de imaginar, entonces, señOr Presi­
dente, qué habrá de sobrevenir, en los 
días venideros, una situación de an!J.~lstja 
econ{Jmica en los hogares que están sien­
d,) afectados por la aplicación de las dis­
posiciones de la ley N9 12.006, la que ha 
venido él restringir el der-echo que tienen 
los empleados y los obreros a recibir, por 
imperio de las disposiciones del Código del 
Trabajn y de la ley NQ 7.295, una remune­
ración .insta y en proporción justa y real, 
al alza del costo de la vida. 

De ahí, señor Presidente, que el poder 
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comprador del empleados y obrero, en es­
tos instantes, se ha resentido de tal ma­
nera que se está produciendo una deca­
dencia en las actividades comerciales y, 
por lógica consecuencia, en las industria­
les. Esto habrá de motivar, con toda segu­
ridad. en un tiempo relativamente corto, 
una situación de angustia que yo preví 
cuando intervine en la discnsión y en las 
votaciones, en general y en particular, de 
la actual ley NI? 12.006. Entonces, voté en 
contra de la idea de legislar. 

Sin embargo, dado el espíritu y el buen 
propósito del Ejecutivo, manifestado du­
rante la discusión de las actuales leyes 
N\ls 11.475 y 11.575, -en que hizo un 
llamado al patriotismo de los miembros 
de esta Honorable Cámara para que pres­
taran su concurso y despacharan epos 
cuerpos legales que venían a saldar el dé­
ficit presupuestario de la N ación- esta 
Corporación prestó su aprobación a tales 
inicia ti vas. 

Ko obstante, al analizar en forma ex­
haustiva las disposiciones del actual Men­
saje del Ejecutivo tendiente a saldar el 
déficit del Presupusto de la Nación para 

• el añn 1956, el'cernos, señor Presidente, 
que ellas no se compadecen, en absoluto, 
con lo que la ])oblación de nuestra patria 
está pidiendo: que no se le grave con más 
impuestos, porque en estos momentos la 
vida se está haciendo casi imposible. De 
no haber sidn pOl' la actitud, que me atre­
vo a calificar de patriótica y levantada ·de 
la Comisión de Hacienda al no aceptar 
que se elevara de un tres a un cinco nor 
ciento el impuesto a las transferencias, 
como lo proponía el Ejecutivo, creo que se 
habría producido una crítica general a 
través del país. Esta crítica se habría 
originado si se hubiera sancionado, repi­
to, la solicitud del Ejecutivo· que tendía a 
alzar el impuesto a las transferencias de 
un tres a un cinco por ciento. 

No es esta una idea que el Ejecutivo ha­
ya abordado por primera vez, ya que la 
misma fue incorporada en el proyecto que 

otorgaua una bonificación compensatoria 
al personal de la administración civil del 
Estado y de las Fuerzas Armadas, el que 
fue di~cutido en los últimos meses del año 
pasado y trUe aparecía en el Boletín NI? 
92:i. Posteriormente, el Ejecutivo desglo­
só e:;a parte para que solamente Se despa­
chara el primer grupo. 

Por este motivo. nosotros hemos visto, 
. con profunda complacencia, que la Comi­

sión rechazó esa iniciativa del Ejecutivo 
tendiente a f~leval' el impuesto a las trans­
ferencias. Ella hahría resultado tan gra­
vosa para lo~ intereses de los consumido­
res nacionales, que creo que la Honorable 
Cámara, en definitiva, la ha brí.a votado 
en contra. 

A pesar ele la dialéctica con que en esta 
tarde se han expresado las diferentes OOi­

nione-; y conceptos, en favor y en conb a 
del proyecto. creemos que, en la cii~cu­

sión particular del mismo, en caso de r,jJ]'o­

barse en general, estaremos en mejores 
condiciones para abordarlo con cOl'oci­
miento de elUsa. 

Por mi p~l rte, adelanto, señor Presi­
dente, que votaré en contra la idea de le­
gislar, por las consideraciones de ordrn 
general qlle me he permitido formular. 
Soy de los que creen que, en la gran ma­
yoría del pueblo de nuestra patria, se anÍ­
da una inquietud bastante grande con 
respecto a la forma como el Supremo Go­
bierno ha orientado las materias de orden 
económico pa'ra manejar los caudales pú­
blicos. Soy de los que creen que la aparen­
te tranquilidad con qUf' vive el pueblo, 
soportando el peso de los impuestos di­
l'ectos e indirectos, va a tener su materia­
lización o su canalización, en definitiva, 
en una manifestación de protesta que, en 
muy pocos meses, tendremos ocasión de 
observar en el territorio nacional. 

Por estas razones, consecuente con esta 
posición, anuncio a la Honorable Cáma­
ra que votaré en contra del proyecto en 
discusión. 

Nada más. señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Liberal. 

E} señor ALDUNATE.- Pido la pa­
labra,' señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente. el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez, afrontando a la catástrofe que 
se veía Hnir, como consecuencia del ritmo 
que adquiría la inflación, se ha colocado, 
en esto.s momentos, en una actitud de or~ 
denamiento económico. Comprendió que, 
para defender su propia estabilidad, era 
indispensable el cambio fundamental de 
su política, y se decidió, por fin, a adop­
tar un conjunto de medidas que nosotros 
respaldamos en esta oportunidad. 

Señor Presidente, el Partido Liberal 
lleva ya muchos años en la oposición, y 
ha procurado, dentro de la medida de sus 
posibilidades, que ni la odiosidacl perso­
nal, ni en el sectarismo político, ni los ata­
ques o malas palabras que injustamente 
se lanzan a sus prindpios y a sus per­
sonas, enturbiaren su criterio en forma 
tal, que dejare de ejercitar una oposición 
limpia ~. levanta(1a, teniendo presente que, 
por muy clara que sea su actitud de opo­
sición, tiene la obligación moral de respal­
dar cualquiera iniciativa que convenga a 
los altos intereses públicos y nacionales. 

Como decía, en los momentos actuales, 
el Gobierno del Excelentísimo señor Ibá­
ñez ha adoptado una actitud de ordena­
miento económico, basado fundamental­
mente en el buen sentido y en. el deseo 
de atenerse a las realidades nacionales, de 
ofrecer lo que se puede cumplir, y de lle­
var :, todos los sectores nacionales la sen­
sación de orden, de confianza y seriedad 
en el plano económico. Esta era, incuestio­
nablemente, la actitud que tenía que ser­
vir ele base para frenar el proceso infla-

,eioni.::ta y apartarnos de la catástrofe a 

====== 

que nos veíamos lanzados por -su acción. 
Digo esto, porque mi partido expresó en 
su oportunidad, que, para nosotros, la in­
flación, en definitiva, era el precio que la 
economía de un país cobraba a la dema­
gogia de sus gobernantes, es decir, era el 
nr¡:"~io que cobrara a los Poderes Públicos 
cuando en un país. lleno de necesidades 
reales, no se quería afrontar la satisfac­
ción de ellas y el mejoramiento de las con­
diciones de vida de la ciudadanía, a base 
de medidas adecuadas, sino a base de lan­
zar promesas, y repartir ilusiones cuan­
do se sabía que no podían cumplirse. 

Hoy hay una nueva actitud que coincidé 
con la de siempre de nosotrüs: hacer y de': 
cir las cosas de acuerdo con la verdad, la 
realidad y el interés permanente de la mi­
ción aunque ello sea incómodo y signifi­
que imponer sacrificios. 

Señor Presidente, mi partido, como 
también todos los sectores de esta Hono­
rahle Cámara, debe reconocer los momen­
tos que vive el país. Ellos son de suma 
gravedarl como para dar lugar a un capí­
tulo demasiado largo, agresivo u odioso de 
recriminaciones. Sin embargo, en breves 
palabr<ls, sólo queremos insistir en que no 
han siclo, ni serán, esas soluciones de en­
gaño, de reparto de lo inexistente, de en­
tregar cucharones cada vez más grandes, 
para sacar caldo ele una olla cada vez más 
vacía, las que nos llevarán al mejoramien­
to de las condiciones de vida de nuestra 
población. Nadie se atrevería a discutir 
que estas condiciones de vida no son otra 
cosa que la expresión y consecuencia del 
produeto nacional, o sea, de la prodnc­
ción .v de bienes y de servicios en el país. 
Tampoco puede discutirse que esta pro­
ducci(m nace de una capitalización, ya sea 
estatal, según algunas doctrinas, o priva­
da, según otras. Y tampoco se puede dis­
cutir que, dentro de estas dos alternativas 
la economía chilena, y en consecuencia la 
producción chilena y la condición de vida 
de sus habitantes están fundadas sobre el 
régimen de capitales privados. En conse-
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cuencia, los que vivimos en esta tierra, los 
empleados y obreros chilenos sólo pueden 
esperar de un crecimiento de estos capi­
tales, de un crecimiento de estas activida­
des, un mejoramiento real y efectivo de 
sus condiciones de vida. 

Serán muy respetables e interesantes 
para algunos las doctrinas capitalistas de 
Estado. Pero se ha comprobado por ele­
mentos de todos los sectores hasta qué 
punto' está disminuída, empequeñecida y 
postergada la capitalización estatal que se 
hace en nuestro país a través del Presu­
puesto nacional, el que se gasta, en un 
porcentaje enorme, en pagar los gastos 
públicos. 

No contamos, entonces, a nuestro juicio, 
con un criterio objetivo y serio, que reco­
nociera la realidad de nuestra economía, 
sino con las enormes posibilidades de ro­
bustecer el régimen de capitales privados, 
permitiéndoles su crecimiento interno o 
permitiendo que él fuera robustecido a 
través de la llegada de capitales extran­
jeros, dándoles las garantías legítimas y 
los derechos justos que una nación sobe­
rana, libre y democrática, con gobernan­
tes honrados e inteligentes, es capaz ,de 
imponer en un trato útil para la economía 
del país. Dijimos y sostuvimos que este 
ré~men de controles e intervenciones 
excesivas y en muchos casos innecesarias, 
que ha tenido como expresión, incluso a 
través de declaraciones de los elementos 
más respetables y responsables de la doc­
trina intervencionista, la intervención de 
la ignorancia, del resentimiento y del fa­
voritismo, no aportaba frutos de ninguna 
especie. Por el contrario él ha sido exclu­
sivamente una actitud de hostilidad y 
desinterés para las actividades cre~~doras 
y un freno para una producción abundan­
te y eficaz. Hemos manifestado en más de 
una oportunidad, que las alzas de los suel­
dos y salarios, distribuídos cuando la rea­
lidad nacional no había experimentado una 
mayor producción, era una farsa más, que, 
a la larga, iba a significar exclusivamente 

una disminución adquisitiva del poder de 
nuestra moneda. 

Dijimos que la previsión otorgada a 
través de leyes muy generosas que se ar­
chivaban en bibliotecas y oficinas públi­
cas, pero que no tenía ninguna significa­
ción real, nada efectivo, en definitiva, en 
favor de los beneficiados constituía un 
engaño, que no podía aceptarse. Que no 
se podía halagar a las masas trabajado­
ras con beneficios previsionales superiores 
a 'los que la economía del país estaba en 
condicione::; de proporcionar, porque ella 
tomaba ::;u revancha al través del valor 
de la moneda, haciendo una caricatura de 
tales beneficios. En resumen, señor Pre­
sidente, hemos manifestado, en una y mil 
oportunida(!es, qne sólo una capitalización, 
respetada y robu::;tecida con el aporte de 
capitales extranjeros, sería lo. que, en de­
finitiya produciría el mejoramiento de las 
condiciones de vida en nuestro paí,;. He­
mos expre,.;ado que la confianza y la pro­
tecci(Jl1 n las iniciativas creadoras forma­
rían la única fuente definitiva para el 
me,ioramiento de las condiciones de vida 
del pueolo. 

Desgraciadamellte, durante el último 
período, durante ya muchos años, se ha 
buscado un camino fundamentalmente 
equivocado. Los Poderes Públicos creían 
que su obligación era cosechar aplausos y 
simpatías, distribuyendo promesas y que­
riendo repartir lo que no existía, por me­
dio de leyes y creando la abundancia por 
decreto. En la práctica, lo que a nuestro' 
pueblo no se le ha entregado en artícu­
los de consumo, le ha sido entregado en 
artículos de leyes, 'y de reglamentos. 

Señor Presidente, en estas breves ob­
s?ryaciones, no solamente podemos sacu­
dirnos ele responsabilidad por haberse 
apartado fundamentalmente el Gohierno 
de lo que nuestra doctrina señalaba como 
solución, sino que, como saben los Hono­
rables colegas, tampoco nos cabe respon­
sabilidad política en lo que se ha hecho. 
Hace r1ucho tiempo que nuestro partid(} 
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no elige ,} efes de Estado, ni dirige la mar­
cha de los negocios públicos. Los Hono­
rables colegas saben que, en estos mo­
mentos, estamos colaborando con una ac­
titud que consideramos útil al país. No 
fuimos los que elegimos al señor Ibáñez; 
no hemos disfrutado de sus favores; no 
pretendemos incorporarnos a la marcha 
administrativa del país. Para nosotros 
están cerradas hace muchos años las puer­
tas millonarias de la Administración PÚ­
blica ... 

El señor ACEVEDO.- Pero no las de 
la Cancillería ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honoraule señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

-H a blan varl'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente,. hay gente que cree que el cargo de 
trabajador sólo se acepta para obtener 
cietras condiciones adecuadas de vida. N o 
saben que, a ves, tales funciones importan 
un trabajo enorme y una carga que cier­
tas personas s.e ven obligadas a aceptar, 
en aras de intereses nacionales superiores. 
Cuando a ciertas alturas de la vida se tie-' 
ne derecho a un merecido descanso; sin 
embargo, ellos aceptan estos grandes sa­
<:rificios exclusivamente como un impera­
tivo de su conciencia de servil' a su país 
,antes que satisfacer sus comodidades y su 
trunq u ilidad. 

-Hablan 'vewios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALDUNATE. - Comprendo 
que hay mentalidades a las que les cues­
ta entender esta clase de problemas, pero 
esta es la realidad. Ellos ven en una Em­
bajada sólo un pedazo de la torta, una 
uuena "pega". Les es difícil ver una cansa 
de sacrificios y renunciamientos. 

-Hablan vG;,l'ios 8eñoJ'es Di]Juta.dos a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorables señores Cisternas, Palestro, 
Aqueveque, ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio. 

El señor ALDUNATE.- Finalmente, 
tampoco nos correspondería asumir acti­
tudes dentro de nuestros intereses electo­
rales. Mis Honorables colegas saben que 
el proceso inflacionista lastimaba a mu­
chos sectores, pero no eran los sectores que 
fundamentalmente respaldan nuestra po­
sición electoral, los que aparecían como 
los más lastimados. En cambio, saben tam­
bién mis Honorables colegas que, en este 
repa rto de sacrificios colecti vos, no son 
estos sedores los que aparecen más bene­
ficiados, sino, al contrario, ellos están 
hoy acosarlos con toda la cuota que en es­
te reparto de sacrificios les corresponde. 

El señor NARANJO.-Es muy desigual 
el reparto ... 

El seílor ALDUNATE.- A eso me voy 
a referir en su oportunidad, Honorable 
Diputado. 

~eñol' Presidente, el conjunto de medi­
das a l[ue me he referido, llegaba a todos 
los c::mpos de acción del país, en la nece­
sirh,d impostergable de evitar que este pro­
ceso inflacionista, que es el gran fraude 
en contra de los que viven de su trabajo, 
terminara por socavar las bases mismas 
elel régimen institucional frente a la deses­
peración de todos los chilenos que ter­
rnillaríall por desesperarse al ver una de­
mocracia incapaz ele librarlos de este azo­
te brutal y doloroso. 

Las medidas propuestas por el actual 
,Gobierno abarcan en todos los frentes, la 
guerra que, técnicamente, debe afrontarse 
en contra de la inflación una vez desenca­
denada. 

Oportul1,unente, de acuerdo con la inte­
rrupción que me hacía un ,Honorable co­
lega, procuraré analizar si acaso este re­
parto ele sacrificios es justo en relación 
con los distintos elementos de la activi­
dad nacional. 

Se implantó una política drástica del 
control cuantitativo y cualitativo de los 
créditos. Se dictó la ley de Congelación de 
Sueldos, Salarios y Precios, para evitar 
que las alzas sucesivas de sueldos y sala­
rios, por una parte, y de precios por otra, 
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siguieran actuando. en fo.rma cada vez más 
eficaz so.bre la inflacióp. Era éste el único. 
camino. para o.btener que las alzas de suel­
do.s y salario.s co.rrepo.ndieran alguna vez 
a un mejo.ramiento.efectivo. en las co.ndi- . 
cio.nes de vida de lo.s ciudadano.s. 

El seño.r AQUEVEQUE. - j Pidiendo. 
sacrificios sólo. a lo.s asalariado.s ... ! 

El seño.r ALDUN ATE.- No. se inquie­
te, Honorable Diputado.. En su debida 
o.po.rtunidad me Vo.y a referir a ello, y Su 
Seño.ría también tendrá la o.po.rtunidad pa­
ra co.ntestar. 

La po.lítica actual, señor Presidente, 
exigía también y fund"amentalmente la ne­
cesidad de oOtenel' el equilibrio de los Pre­
supuestos. Esta medida, dentro del grupo 
que señalo, es motivo por el cual estamo.s 
preocupado.s en este mo.mento. frente a es­
te pro.yecto; equilibrio. presupuestario que 
debe o.btener co.n la necesidad imposter­
gable de acabar con Io.s derroches fiscales, 
de acabar con el crecimiento desproporcio­
nado. de la administración burocrática, 
que el país no. está en condiciones eco.nó­
micas de sopo.rtar, y buscar los recursos 
más adecuados para financiar la adminis­
tración del Estado, una administración 
que co.rrespo.nda a lo. que el país está en 
co.ndicio.nes de mantener y so.brellevar. 

El señor AQUEVEQUE.- Las estadís­
ticas dicen lo. contrario., Ho.norable Co.­
lega. 

El señor VALDES LARRAIN. - Ha 
leído. mal Su Seño.ría. 

El señor ALDUNATE.- Dentro. de es­
tas medidas estaba también la de iniciar 
una rectificación que" era impostergable 
en el régimen de comercio exterio.r, que se 
h:;¡,bía transformado. en una de las fuentes 
más inexplicables de co.rrupcio.nes y des­
atinos contra el interés público. y la eco­
no.mía de la nación. 

Finalmente, dentro de esta actitud anti­
inflacio.nista, está programada la necesi­
dad, también premio.sa, de ajustar lo.s be­
neficio.s de la previsión so.cial a hechos rea­
les, para terminar co.n la po.lítica que se 

ha seguido. hasta aho.ra, de ir creando re­
gímenes de previsión, con beneficios an.a­
crónicos y fundamentalmente ajenos a to­
das las posibilidades eco.nómicas del país. 

La sola enunciación de este conjunto de 
medidas, no.s lleva a la co.nclusión de que 
tocios los secto.res de la actividad nacio.­
nal aparecen seriamente afectados r con 
su cUo.ta de sacrificio., frente a este deseo, 
manifestado democráticamente por el Go.­
bierno de Chile .'- el Parlamento, de po.ner 
fin al proceso infTacionista. En efecto, ca­
da una de estas medidas implica lastim~r 
a alguien, imponer un sacrificio, molestar 
alguna acti\"idad. 

HaLia, i:1UisLuiibI2mente, Honorable 
Cámara, otro. procedimiento que no sig­
nificaba sacrificios. Existía el camino fá­
cil de dejar que el pueblo. siguiera hun­
diéndose en la miseria, de permitir que la 
producción continuara disminuyendo., y 
de haber seguido engañando. a la ciudada­
nía, alzando lo.s sueldos y salarios en for­
ma espectacular, o.torgándo.le lo.s benefi­
cios de Ilna previsión divo.rciada de la rea­
lidad, otorg-ando créditos a destajo y fi­
nanciando lo,s déficit fiscales con emisio.­
nes hasta que un día la situación, ya in­
so.stenible, explotara, quizás con qué co.n­
secuencias para el régimen democrático. y 
sus instituciones, mientras algún dictado.r 
aprovechaba de la desintegración so.cial 
para amordazar al pueblo. y silenciar su 
dolor. 

El señor CORBALAN. - ¿Podría Su 
Señoría indicar siquiera un rubro en que 
la producción haya aumentado? 

El señor CAR~VIONA (Vicepresidente). 
-Rpego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ALDUNATE. -He manifes­
tado, precisamente, que debido a la polí­
tica seguida hasta ahora, la pro.ducción 
no ha aumentado. de manera que esto.y to.­
talmente de acuerdo. con Su Señoría, si 
pretende establecer que la producción es­
tá estagnada. Esto. es precisamente lo que 
estoy sosteniendo. 

Señor Presidente, si analizamos des-
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apasio.nadamente las reaccio.nes de lo.s di­
verso.s secto.res de la actividad nacio.nal, 
vemo.s que to.das ellas so.n unifo.rmes. 
Cuando. se- habla co.n un agriculto.r, éste 
expresa sus angustias co.mo. co.nsecuencia 
del nuevo. o.rdenamiento. eco.nómico. que se 
está implantando., po.rque co.nsidera que 
sus precio.s no. han tenido. el reajuste que 
les co.rrespo.nde, y que lo.s crédito.s que 
necesita están excesivamente co.ntro.lado.s, 
en tanto. que sus gasto.s po.r co.ncepto. de 
sueldo.s han aumentado., a pesar de que 
mucho.s de sus precio.s aparecen Co.ngela­
dos, mientras sus elemento.s de trabajo. su­
ben de precio. co.mo. co.nsecuencia del nuevo 
precio del dMar. 

Cuando. se habla co.n un industrial, 
también él está pasando. po.r un perío.do 
de hondo sacrificio., po.rque el nuevo ré­
gimen cambiario. le ha significado. un al­
za en el Co.sto. de las materias primas, 
mientras que sus precio.s aparecen co.nge­
lado.s en virtud de una ley, co.njuntamente 
eon lo.s sueldo.s ... 

El seño.r CISTERNAS.-- ¿Lo.s precios 
co.ngelado.s? 

El seño.r ALDUN A TE. - ... sueldos 
que han debido. alzarse y mientras lo.s 
sto.cks de lo.s que adquiriero.n mercaderías, 
co.mo. co.nsecuencia de las alzas que día día 
experimentaban, so.n co.nsumido.s y liqui­
dado.s y en co.nsecuencia, sus ventas han 
disminuído.. Co.mo. resultado. de to.do. esto., 
lo.s ho.mbres de empresa y lo.s pro.ducto.res 
se sienten también justamente desespera­
do.s. 

Si analizamo.s al secto.r de lo.s emplea­
do.s y o.brero.s, vemo.s que ésto.s también 
están so.po.rtando. su cUo.ta de eno.rmes sa~ 
crificio.s para afrontar la estabilización del 
valo.r de sus salarios. 

El seño.r AQUEVEQUE.- j Ahí sí ... ! 
El señor P ALESTRO.- ¿ Y lo.s cam­

pesinos, Ho.no.rable co.lega? 
-Hablan VCfA1'ios señores Diputados a 

la vez. 
El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 

-j Ho.norable seño.r Palestro.! 

El seño.r DEL RIO GUNDIAN.- Está 
nervio.so.. Espérese, Su Seño.ría. 

El seño.r ALDUNATE.- Ello.s también 
están cargando. co.n una eno.rme cUo.ta de 
sácrificio. Mientras el co.sto. de la vida su­
bió en determinado.s po.rcentajes, la ley 
sólo. permite que se reajusten lo.s sueldo.s 
en lln nivel más bajo. que eso.s po.rcenta­
jes. Aun cuando. pro.curó paliar esta situa­
ción a través de un reajuste de la asigna­
ción familiar. 

El sector de lo.s empleado.s públicos es 
tal vez uno. de lo.s más afectado.s po.r estas 
mediaas, frente a un reajuste de sus sa­
lario.s que no. lo.s repuso. al nivel' que an­
tes tenían. El Fisco., seño.r Presidente, 
participa en este sacrificio., indiscutible­
mente, cuando. se le ha exigido. po.r el Par­
lamento. que reduzca sus gasto.s público.S: 
.r disminuya en un 10 po.r ciento. sus gas­
tos variables, como. asimismo., que elimi­
ne todas las plazas que vayan vacando. y 
que fo.rme una planta del 10:1~ del mo.n­
to. de las remuneracio.nes de su perso.nal 
co.n carácter de suplementaria hasta ob­
tener, en definitiva, una reducción del 
20 % de su actual perso.nal. 

N o. cabe, ento.nces, la meno.r duda de 
que to.do.s lo.s secto.res nacio.nales, hablan­
do. co.n ho.nradez y po.stergando. po.r un ins­
tante la demago.gia, se sienten lastimado.S 
co.mo. co.nsecuencia de lo. que se está ha­
ciendo.. Pero. tampo.co. puede negarse que 
hay en to.da la gente co.nsciente de to.do.s 
lo.s secto.res, una impresio.nante resig­
nación para aceptar este sacrificio.. ¿ A qué 
se debe esta aceptación tácita e impresio­
nante de la co.lectividad? Creo. que ello. de­
be buscarse en que lo.s distinto.s secto.res 
del país, la co.nciencia nacio.nal para ana­
lizar sus pro.blemas, está mucho. más ma­
dura de lo. que se cree .... 

-Ha 1) 7a') I varios sefíoi'es Diputados a 
la 1'CZ. 

El seño.r ALDUNAT'E.- Nunca me he 
negado. a co.nceder interrupcio.nes. Po.r eso 
le co.ncedo. una al Ho.no.rable señor Pales­
tro. co.n to.do. gusto.. 
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El señor P ALESTRO.- Muchas gra­
das, Honorable colega. 

Quería decirle a Su Señoría que los que 
no se resignan, o se mueren de hambre o 
se van a Pisagua! 

-Hablan 'varios señores Diputados (( 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- i Ese 
era el plan "que paguen los poderosos" de 
un correligionario de Sus Señorías! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Valdés ... 

El señór P ALESTRO.- ¿ Cómo dice el 
Honorable señor Valdés? 

El señor VALDES LARRAIN.- De su 
eorreligionario señor Almeyda, ex Minis­
tro y latifundista. 

El señor P ALESTRO.- ¿ De dónde sa­
có ese cuento de "Callejas" Su Señoría? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestro, llamo al or­
den a Su Señoría. 

--Hablan 1)a¡'ios sefwr'es Diputados (( 
la, vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Valdés, Honorable se­
ñor Palestra ... 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, supongo que se me prorrogará el 
tiempo, por todas las interrupciones que 
se me están haciendo ... 

El señor SALIN AS.- Sería interesan­
te que Su Señoría señalara "los sacrifi­
cios" ele las empresas cupríferas y sali­
treras. 

El señor ALDUNATE.- Voy a des­
arrollar mis observaciones por orden, dis­
tinguido colega. 

He manifestado que la justificación de 
esta actitud de todos los sectores respon­
sables del país, es la conciencia de que se 
había producido una inflación de tales 
proporciones, que ya no había otra alter­
nativa, sino un ordenamiento económico 
serio que significaría sacrificios para to­
dos. Ha creado esta resignación colectiva 
una especie de saturación en todos los sec­
tores del país, motivada por el exceso de 

elemagogia de que habían sido víctimas, 
ante tantas premisas falsas y ante tantas 
ilusiones que no se han realizado. Hay 
satisfacción aún frente a estos sacrificios 
impuestos, porque hay conciencia de que 
se está conquistando una tranquilidad eco­
nómica. Hay conciencia de que quien tie­
ne una remuneración ya sabe a qué ate­
nerse respecto de' ella y que quien algo 
tiene en su bolsillo, no habrá hecho ma­
ñana el más grande de los ridículos si no 
10 gasta de inmediato. Hay conciencia de 
que la especulación está herida .de muer!­
te. La psicosis de acaparamiento general 
está destruída. Hay la sensación de que se 
va en busca de algún procedimiento de 
manera que, si a un obrero que gana cien 
peso;; se le van a pagar ciento cinco o cien­
to diez pesos, es porque sus condiciones 
de vida van a mejorar en un cinco' o en 
un diez por ciento. Hasta hace pocos días 
Chile era un gran Casino y esto no iba ni 
poclia continuar. Era demasiada la zozo­
lira. la angustia, la inquietud en que vi­
vían los hogares. Ellos han pagado su ma­
:,"01' tranquilidad con esta cuota de sacri­
ficio con resignación. 

S2 me dice que el procedimiento em­
ple;:do con los obreros no es justo y que 
el procedimiento empleado con los em­
pleados tampoco es justo, porque se ha 
hecho recaer sobre ellos todo el sacrificio 
de estas medidas. 

.0:"0 confundamos los términos. Mien­
tras no haya una mayor producción mu­
chos chilenos llevarán una vida de gran­
eles sacrificios y privaciones. El problema 
es oiro: ¿las medidas actuales han crea­
,lo una distribución injusta de sacrificios 
de parte de los asalariados? 

Por mi parte, tengo mucha confianza 
en la conciencia colectiva nacional. 

¿ Por qué se expresó, con ocasión del 
paro general de la Confederación de Tra­
bajadores de Chile, esta especie de repu­
dio, a esa actitud, en el momento en que 
era despachada una ley que, en lugar de 
alzar cada cien pesos a ciento ochenta pe-
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sos, subía sólo las remuneraciones a cien­
to cuarenta pesos? 

Impresionante manifestación de la con­
ciencia nacional. 

Chile puede tener muchos defectos, pe­
ro sus ciudadanos colectivamente están 
adquiriendo un extraordinario concepto 
de las realidades. 

En efecto, percibieron ellos que, entre 
obtener ciento ochenta pesos que se 'fijan 
en enero para seguir pagándose hasta di­
ciembre, con una desvalorización de un 
ciento veinte o de un ciento cuarenta por 
ciento, u obtener 140 pesos durante todo 
el año, afrontar una inflación de un trein­
ta y cinco o de un cuarenta por ciento, es 
más provechoso lo segundo que lo prime­
ro. Y lo es más aun si se considera que 
con el reajuste de $ 180 tenían totalmente 
perdida la esperanza de resolver, algún 
día este insoportable problema que crecía 
por días. En cambio, con la segunda fór­
mula encaraban la posibilidad, más o me­
nos cierta, de ir al encuentro de una soltÍ-­
ClOn para esta desesperante situación. 
Esta es la justificación de lo que está su­
cediendo ... 

El señor AQUEVEQUE.- j Los ne 
gros también sufren inflación! j Es la po­
lítica de los negreros! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Aqueveque, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Al­
dunate. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, se ha dicho en esta Sala, y vale la 
pena que la opi'nión pública se forme un 
concepto claro sobre el particular, que có­
mo es posible que se hayan congelado los 
suelclos y los salarios en circunstancias 
que este Gobierno sigue posteriormente 
permitiendo alzas en el precio de algunos 
artículos. 

Yo me pregunto ¿ Si ahora estos im-

pugnadores aparecen tan impresionados 
por este hecho? ¿ Acaso han olvidado que 
esta misma situación era la que venían 
soportando los chilenos, año tras año •. 
pero en grado infinitamente superior? 
Acaso no se fijaba a los empleados públi­
cos un sueldo desde enero en el presupues­
to nacional con que debían sostenerse has­
ta Diciembre? ¿ Y a los empleados 'parti­
culares acaso no se les reajustaba una 
sola vez en enero para ir soportando su 
desvalorización, hasta diciembre? ¿ Acaso 
después de fijados estos sueldos en enero 
no han tenido que afrontar los empleados 
de Chile todas las alzas abrumadoras que 
se repetí,¡n en el curso del año? ¿ Acaso 
estas alzas no eran mucho más frecuen­
tes, repetidas y mayores que las actua­
les'? ¿, Y qué propusieron los actuales im­
pugnaclons para evitar este drama que 
hoy se presenta -gracias a las medidas 
adoptadas- en grado notablemente in­
feriar? ¿ Si consideran que este drama es 
tan grave, por qué no -apoyan estas· ideas 
que pueden precisamente aminorarlo? 

Es notorio que estas medidas que se han. 
implantado ahora, señor Presidente, tra­
ducen también la conciencia que tienen 
los obreros y empleados sobre este proble­
ma. y es 1)01' eso que en el plebiscito que· 
quiso imponer la Central Unica de Tra­
bajadores a la opinión pública, ésta se 
manifestó totalmente en favor de esta po­
lítica de sacrificios, de seriedad, que da 
poco pero cierto; poco, pero una esperan­
za de algo más. 

El señor BARRA.- j Ese plebiscito no< 
se realizó libremente ... ! 

-Hablan varios señewes Diputados a 
la 'l'e:::. 

El señor SALIN AS.- j El señor Mi­
nistro puede contar el secreto! 

-Habl(l n 1'w¡'ios seríores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cisternas, ruego a Su: 
Señoría se sirva guardar silencio! Llamo, 
al orden a Su Señoría. 
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-Hablan va,/'ios señores Diputados a 
,la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Cisternas, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor ALDUNATE.- El proyecto 
en debate tiene por objeto, dentro de es­
ta política, saldar el déficit presupuesta­
rio. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Nos permite 
una interrupción? 

El señor ALDUNATE.- Siempre que 
,se me descuente el tiempo que ocupe Su 
Señoría, con todo agrado. Me quedan muy 
-pocos minutos para poder desarrollar mis 
observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Aldunate ... 

El señor ALDUNATE.- Por diez mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... por diez minutos. 

lTn señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALDUN ATE.-¡ Es convenien­

te, señor Presidente, poder aceptar inte­
rrupciones en un debate tan importante 
como éste! Y disponer, naturalmente. del 
tiempo para poder permitirlas ... 

-Hablan varios señores Diputa.dos a 
la vez. 

El señor ALDUN A TE. - El proyecto 
-en debate tiene por obj eto eliminar el fac 
tor inflacionista nacido del desequilibrio 
presupuestario. 

Ya se ha manifestado aquí que no hay 
posibilidad alguna, de ninguna especie, de 
efectuar un ataque definitivo contra el 
proceso de inflación con un presupuesto 
desequilibrado. Para obtener este equili­
brio hay dos caminos: aumentar los re­
cursos o disminuir los gastos. 

Por nuestra parte hemos luchado pa­
ra exigir -y seguiremos incansablemente 

desde la oposición haciéndolo- que lo::; 
derroches fiscales sean evitados. Hemos 
obtenido, a través de esta posición, que el 
10?c ele los Gastos Variables sea dismi­
nuído, ~- ahora estamos empeñados, señor 
Presidente, en conseguir que el número de 
empleados de nuestra frondosa Adminis­
tración Pública y del sector público dis­
minuya. 

Quiero decir, señor Presidente, que pa­
ra una posición de esta naturaleza habría 
dos justificaciones: primero, en nuestra 
calidad de liberales, considerar que es in­
necesaria una Administración Pública tan 
gigantesca, este conj unto de protectores 
que absorbe un porcentaje tan alto de la 
renta nacional que se está llevando la ma­
yor parte de los recursos de sus protegi­
dos. Pero no es esto, señor Presidente, lo 
q1l2 me mueve fundamentalmente, en este 
momento, a llamar la atención de mis Ho­
norables (;olegas hacia la necesidad de 
adoptar un procedimiento que disminuya 
empleados del sector público. Primero, se­
ñor Presidente. el análisis del Presupuesto 
Nacional, ¿a qué conclusión nos lleva? 
Que un porcentaje jamás imaginado de los 
gastos públicos se está invirtiendo en suel­
dos y remuneraciones y que, en cambio, 
para obras públicas y de capitalización se 
de,;tina un porcentaje insignificante. 

Por otro lado, señor Presidente, el exa­
men del monto del Presupuesto Nacional 
y de los gastos del sector público en el 
año, con la renta nacional lleva a la con­
clusión no discutida ni por el primero, ni 
por el segundo, ni por el tercero, ni por 
el cuarto. ni por el quinto de los Minis­
tros de Hacienda que ha tenido el Exce­
lentísimo señor lbáñez, ya sean indepen­
óentes, socialistas populares o de cual- \ 
quier partido, de que la cuota que dentro 
de la renta nacional. tiene el sector públi­
co, va más allá de todos los límites de lo 
aconsejable y lo tolerable para nuestra 
economía. 

El señor AQUEVEQUE.- Ha sido ca­
da vez menor, Honorable colega. 

El señor ALDUN A TE.- Si considera-
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mos, señor Presidente que el Presupuesto 
?\ acional se lleva una cuota enorme de la 
renta nacional, y que la mayor parte de 
nuestro~ ingresos se invierte en sueldos, 
podría llegarse a la conclusión que los em­
pleados públicos están ganando una renta 
de mon! o considerable. 

PUb bien, señor Presidente, analizado 
el promedio de sueldos del personal de la 
Administración Pública -de los emplea­
dos públicos y semifiscales- resulta que 
hay más de un sesenta por ciento de fun­
cionarios que están ganando menos del 
sueldo vital. 

y (J jEegunto a mis Honorables colegas 
¡. qué otra conclusión puede desprenderse 
ele estos antecedentes, sino que la Admi­
nistración Pública está hipertrofiada por 
un grupo excesivo de funcionarios éuyos 
Slieldos la economía nacional es incapaz 
de financiar adecuadamente? 

-Halilan varl'/os sefíores D/:¡nrtados a 

la I'C:. 

El "eñor ALDUN ATE. - Yo quisiera 
que en este momento asumiéramos nueii­
tras responsabilidades y que aquellos Ho­
norables Diputados que me están inte­
rrumpiendo tratando de' hacer ver que 
nuestra posición es errónea ... 

El ,.:eñor AQUEVEQUE.- ¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Su Señoría se 
opuso a que se me prorrogara la hora, 
prórroga solicitada precisamente para po­
der concederle inten>upciones. 

-H uNan v(Ll"ios seño1'es Diputados a 
la L'( z. 

El señor ALDUNATE.- Con el mayor 
placer concedería todas las interrupciones 
que se me soliciten siempre que se me pro­
rrogue la hora. 

El seí10r AQUEVEQUE. -¿ Por qué n0 
solicita de nuevo el asentimiento de la Sa­
la, sei10r Presidente, para que se prorro­
gue el tiempo del Honorable señor Aldu­
nate? 

El ,.:eí1or CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para prorrogar, por diez minutos el 
tiempo al HOl1orable señor Aldunate. 

El señor P ALESTRO.- Por el tiempo 
que dure la interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acUerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALDlJNATE.- Señor Presi­

dente, el problema ... 
El señor BARRA.- El Honorable se­

í10r Aldunate es asesor del Gobierno. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Honorable señor :¡3arra, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. Está con la pala­
bra el Honorable seí10r Aldunate. ' 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, mi Honorable colega señor Albino 
Barra pareee que da a la palabra "asesor" 
un tono despectivo. Soy el más entusiasta 
defensor de cualquier actitud, de cual­
q'lier Gobierno que, en mi convencimiento, 
esté actuando en forma útil para los in­
tereses nacionales. 

El seí10r BARRA.- No he querido in­
ferirle una ofensa. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, quiero llamar la atención a mis Ho­
norables colegas hacia el hecho de que ac­
tualmente toda la economía chilena, co­
mo consecuencia de la torpe y errada po­
lítica de comercio exterior que se ha adop­
tado en' el último tiempo, está construída 
y depositada sobre la suerte del cobre. 

Yo pregunto a mis Honorables colegas: 
i. es una COsa imposible, es cosa poco pro­
bable que los cálculos del rendimiento del 
impuesto al cobre, que se 'hicieron sobre 
la base de un precio de cuarenta y dos cen­
tavos, cálculo que ha sido alzado a 46 cen-­
tavos, para financiar nuestro actual pre­
supuesto deban hacerse para el próximo 
año a base de 32 ó 34 centavos la libra '! 

Un señor DIPUTADO.- i Eso depende 
de "Wal! Street"! 

El señor ALDUN A TE.- Si así fuera, 
ello quiere decir que esta política torpe 
de los cambios internacionales, de no es-
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timular ninguna exportación e impedir su 
diversificación, so pretexto de tener divi­
sas baratas, para los consumos populares 
que han ido a poder de un conjunto de 
millonarios, nos habría entregado encade­
nados, como dice Su Señoría, a "Wall 
Street". Esa es la política que aparecen 
ustedes defendiendo en estos instantes. 

Pero el problema grave es otro. 
-Hablan va,rios señores Diputados a 

l,a vez. 
El señor PEÑAFIEL.- i Sus Señorías 

tendrán tiempo de hablar después l ¿ Pa­
ra qué gritan tanto? 

-Hablan varios señores Diputados a 
l,a vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestra, llamo al or­
den a S11 Señoría. 

Honorable señor Cisternas, ruego a Su 
Señoría gnardar silencio. 

El señor ALDUNATE.- Los Diputados 
de estos bancos sentimos el imperativo de 
manifestar nuestro punto de vista en for­
ma clara y responsable frente al proble­
ma que planteo. 

Si esto sucede, el próximo Ministro de 
Hacienda o el Ministro de Hacienda ac­
tual, tendrá que presentarse ante el Par­
lamento con la siguiente situación fiscal: 
menores recursos del cobre, en circuns­
tancias que el cobre sólo habrá bajado a 
un precio que es considerado por todos 
normal, por cuarenta mil millones de pe­
sos; la repercusión de este hecho en las 
aduanas nacionales, quince mil millones 
de pesos; las repercusiones del mismo fe­
nómeno en el rendimiento del impuesto a 
la renta, diez mil millones de pesos; o sea, 
un déficit para el próximo Presupuesto 
N acional, de sesenta y cinco mil millones 
de pesos, si el cobre toma el precio que le 
corresponde, según opiniones técnicas de 
quienes entienden este problema, que no 
consideran imposible esta situación. 

Yo quiero suponer que en ese momento 
sea un Ministro de Hacienda de extrema 
Izquierda quien deba afrontar el problema 

En ese momento propondría la confisca­
ción de todas las rentas altas del país. 
Ello no reduciría este déficit de sesenta 
mil millones ni en veinte mil millones de 
pesos. De tal manera que, después de ha­
cer pagar a los poderosos, de acabar con 
toda capitalización racional, seguiría abo­
cado a un déficit inevitable e imposible 
de financiar ... 

El señor PALESTRO.- i Hay solucio­
nes de fondo! 

--Hablan varios señ01'es DilJ11ta408 a 
la 1'e:. 

El ,;eñor ALDUNATE.- ... con un dé­
ficit ele arrastre de más de noventa y 
nueve mil millones de pesos y con un eré, 
(Eto interno absolutamente agotado. Yo 
planteo en este momento la posición de 
nuestro partido. ¿ Qué es más cruel en ese 
momento: exigir dramáticamente la sa-

. li(~a a la calle de los funcionarios, porque 
no hay con qué pagarles,'o ir preparando 
11!l conj un to ele medidas nacionales,. ha­
ciendo 1Eevisión para lo que puede venir 
mañana? 

--Hahlanmrios señores Diputados a 
/a l:CZ. 

El 8e11Or PEÑAFIEL.- i Los Diputa­
dos sodalistas pop~llares tendrán luego 
tiempo de hablar! 

-Ha/,lan 1:arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-Honorable señor Cisternas, ruego a Su 
Sé"lñorÍa que se sirva guardar silencio. 

El señor ALDUNATE.- Por eso, se­
ñor Presidente, nosotros consideramos 
que es impostergable que se busque una 
solución de Gobierno en forma que la bu­
rocracia y los excesos burocráticos sean 
rJpiclamente disminuídos para garantizar 
a los empleados públicos que tienen su 
profesiún en esta actividad, que son efi­
cientes y capaces, que no se les va a echar 
<l la c~tlle, que se les va a dar estabilidad 
y garantía en sus cargos y que se les va 
['. remunerar adecuadamente. El hecho de 
no lanzarse rápidamente en una 'políticá 



SESION 4::t, EN MARTES 29 DE MAYO DE 1956 

de disminución de los empleados públicos 
nos ya él llevar, tarde o temprano, a la dra­
mática situación que he señalado. 

Señor Presidente, los tributos que se 
contemplan en el proyecto han sido minu­
ciosamente estudiados por la Comisión en 
forma que proporcione recursos suficien­
tes para solventar una Administración PÚ­
blica organizada sobre bases técnicas y 
dentro ~e las proporciones que, económi-· 
camente, el país puede sostener. 

Hemos procurado, también, señor Pre­
sidente, que estos recursos sean elegidos 
en forma tal, que incidan, dentro de lo po­
sible. en la forma menos fuerte sobre las 
alzas del costo de la vida. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
me quedan muy pocos m~nutos y tendré 
que condensar mis últimos pensamientos 
en nombre del Partido Liber.al. 

Quiero hacer presente, señor Presidente, 
el com-encimiento que tenemos los Dipu­
tados liberales, en esta hora difícil que vi­
ye el país, de que el conjunto de medidas 
que e:-tá tomando el Ejecutivo y que apa­
rece re:-paldado por Partidos de Oposición, 
por las razones que he señalado, sólo pro­
ducirá frutos en favor de la democracia 
chile:la. de su estabilidad y de su presti­
gio, primero, por no haber tomado 
esas meclidas era, inevitablemente, haber 
llegado, por un camino o por otro, a un 
régimen ele conmoción y desesperación so­
cial tales que habría sido explotado para 
sí por una dictadura con el pretexto de 
imponer un orden que la democracia apa­
recía como incapaz de establecer. En se­
gundu término, ésta ha sido una prueba 
dEmasiado evidente de que para nuestra 
democracia nada es insuperable. Que en 
un clima de libertad, frente a una libre 
expresi('Jl1 de la opinión pública, el par­
lamento ha podido imponer a toda la colec­
tividad una actitud de sacrificio. Ello 
"entada indiscutiblemente un cOl).cepto de 
pre.,>tigio y solidez de nuestras institucio­
nes democrá'ticas, que será de un provecho 
l)ermanente para el futuro. 

Finalmente, el Parlamento chileno re-

==================== 
cibirá unH gran lección al comprobar que, 
mientras trataba de distribuir con prodi­
galidad infantil, sin ningún concepto de 
responsabilidad'y de las realidades aumen­
to de suelclos y salarios, mayores benefi­
cios previsionales, ampliaciones de plan­
tas, entregando sólo promesas e ilusiones, 
nunca tuvo en mayor peligro su estabili­
dad. Entre los embates del Ejecutivo, por 
un lado, y de la prepotencia gremial, por 
otro, la opinión pública indiferente no nos 
prestaba ningún respaldo y aparecíamos 
ante ella sin prestigio ni representación. 

Sin embargo, desde hace algunos días 
no estamos ofreciendo granjerías, ni ilu­
siones, ni beneficios; sólo ofrecemos sa­
crificios. Nos hemos alejado del límite a 
que íbamos a llegar en que todos los re­
cién nacidos iban a nacer jubilados y to­
dos aquellos que alcanzaran la mayoría de 
edad se iban a incorporar a un grado de 
la Administración Pública por derecho 
propio. Estamos despachando leyes que im­
ponen sacrificios y restricciones. Sin em­
bargo, señor Presidente, pocas veces la 
opinión pública ha sentido una mayor ad­
miración por nuestra democracia, ;" pocas 
vece:'! el Parlamento ha aparecido más 
prestigiado ante ella, porque sabe que, co­
mo expresión de la democracia chilena, es 
capaz de abocarse a los más graves pro­
blemas y que el país no necesita entregar­
se a dictaduras que, silenciando a la opi­
nión pública, amordacen al pueblo para 
imponerle los mismos sacrificios que los 
chilenos son capaces de soportar, volun­
taria y concientemente, en un régimen de 
libertad, cuando sabemos que estamos 
construyendo un mejor porvenir para el 
país. 

N acla más, señor Pre:'idente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía el Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor BENA VIDES.- Pido la pa­
labra. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Por qué no 
habla de los campos de concentración? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Dip'utados que se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BEN A VIDES.-En realidad, 
señor Presidente ... -

-H abl,an ~'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestro, amonesto a 
Su Señoría. 

-Hablan l'a1'ios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor CARl',10NA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestro, censuro a Su 
Señoría. 

El señor P ALESTRO.-¿ Por qué no 
censura al Tío Sam, señol' Presidente '? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable sei'íor Be­
navides. 

El señor BENAVIDES.-En realidad, 
señor Presidente, participar en un debate 
como el que se ha planteado en torno al 
proyecto de reforma de nuestro régimen 
tributario es difícil para quienes no se en­
cuentran interiorizados en sus alcances. 

He escuchado algunas afirmaciones a 
priori, tan categóricas, que resulta difícil 
recogerlas sin engolfarse en un debate de 
cifras que creo que, a la postre, no ilustra 
el debate y confunde los términos. 

Estimo más conveniente señalar los 
efectos del proyecto que estamos discutien­
do, que incurrir en el tipo de afirmaciones 
a que me he referido. No creo que por el 
camino de la literatura y de las afirmacio­
nes a priorísticas sea posible extraer con­
clusiones que las cifras de este proyecto 
indican como toda evidencia. 

Hay un hecho efectivo y qne nadie pue­
de disentir. 

Señor Presidente, en estos últimos me­
ses se ha creado en el país lo que se ha 

dado en llamar la psicosis inflacionista. 
y ha sucedido esto -creo que pue(lo afir­
mado con la tranquilidad necesaria de 
qUlen analiza estos probleml1S con objeti­
vidad- más que por circunstancias de la 
legislación dictada, por las condiciones ab­
solutamente extraordinarias y beneficio­
sas p~ra el país que ha significado la nue­
va situaci<Ín creada a la industria cuprífe­
ra. N o hay discusión alguna de que esta 
actitud se debe a la confianza pública que 
emana, mús que de leyes que hayamos dic­
tado, de la reali(1ad económica que yive el 
país en \'irfud de la situación del cobre. 

Si esta afirmación también sonara a ca­
n'tctel' apl'iorista, como he calificado otras 
opiniol1(·s. bastaría remitirse al proyecto 
que C'stamos estudiando. 

Este )woyecto de ley reúne tributación 
del orden de $ 46.000.000.000, de los cua­
les. $ :37 .noo.OOO.OOO son producto ele dos 
medidas ]1erIC'ctamente estableciflas: el 
nm~Yo pneio del cobre en los mercados in­
ternacionales )' el alza elel dólar por la (1e­
valuación monetaria, al elevarlo de $ 300 a 
$ GOO 111ediante el sistema del cambio lilwe. 
Esta es la realicl.ad. Analizando las cifras 
que el in,'orme de la Comisión anoja. no 
hay duda alguna que sumando estas canti­
dades :v el aporte correctivo que podría 
proctl1cin~e de los tJ'ibutos que aquí se es­
tablecen, apenas llegan a $ 9.000.000.000. 
Esto sig-n ifica que ele la tributación que ha 
sufrido el país en este tiempo, el 80 ,;é obe­
dece a estas dos causas que señalo, que son 
extJ'aordinarias y fortuitas, y solamente el 
20 % a impuestos que tenderían a corregir 
el proceso inflacionista. 

Creo que al analizar desde este ángulo 
el ])"oyecto, sólo' puede llegarse a la eon­
dl1si6n de que él no representa nada más 
que un expediente para recoger tl'iDutacio­
nes con 01 propósito de ordenar el Presu­
puesto N aciona!. 

Pero, con la tributación que aquí se es­
tablece no se corrige ni se soluciona nin­
guno de los graves problemas que tiew' el 
país en el orden tributario. N o estimula, 
no dirige. no crea, señor Presidente, una 
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política que tienda a salvaguardar la 
economía del país, que es el único capital 
sobre el cual puede edificarse el bienestar 
v el "standard" ele vida del pueblo. 
> Seftor Presidente, si se analiza el pro­
vecto desde el punto de vista ele su compo­
~ición por artículos, vemos que son tres los 
aspcdos que abarca. Tal vez, el más im­
l)Ortante y valioso, desde un punto de vista 
iurídico. es el que mejora los procedimien­
tos d0 l'ecamlación tl'ibntal'ia, perfecciona 
las hcnamientas que ha tenido el país has­
ta la fecha, cenando algunas fuentes de 
·evasii'¡n. ~~ facilita en cierta forma la per­
cepcié,n ele los nuevos tributos. Señor Pre­
sidente, este es un aspecto positivo del pro­
vecto. 
. El proyecto en discusión, señor Presi­
dente, eleva también la tasa vigente de al­
gunos impuestos. Esto, a la postre, no sig­
nifiea otra cosa que traslada!' hacia d con­
"umiüo!' los tributos. En l'ealidad, todos 
ellos son impuestos de carácter indirecto. 

En tel'ce1' lugar, señor Presidente, y so­
l)l'e esto también se ha hecho extl'aol'C1ina­
ria lite¡'atul'a, se ha sostenido que la Ad­
ministración Pública la burocracia ll<:l.cio­
nal es tl'emenda, que éste es un problema 
gl'a':c, inaudito, etc. Se ha hecho esta cla­
se de afirmación, contradiciendo la políti­
ca que sobre la materia ha tenido la Ho­
llol'able Cámara durante los últimos tres 
ai1os. Debo declarar, señor Presidente, que 
en muchas oportunidades hemos criticado 
afirmaciones de tal naturaleza. En esta 
Honorable Corporación, señor Presidente, 
hernos E'3taclo legislando para llevar las re­
muneraciones de los emi)leados públicos 
por eneontral'la insuficientes y en cuanto 
a su número, se ha aceptado el aumento 
(1e la3 plantas de algunos servicios, por 
cOEsic1el'al'las insuficientes para el normal 
desempeii.o de las funciones que a tales or­
ganismos corresponden. Y es natural, se­
ñor Presidente, porque un país es un or­
ganismo vivo y el crecimiento de sus se1'­
yicios responde a necesidades que tienen 
que seguir, normalmente, este mismo des­
an-ollo.Problema muy distinto es el de la 

mala distribución de los servidores del Es­
tado dentro de las diferentes reparticio­
nes públicas. 

N o quiero con esto, señor Presidente, 
aceptar la posición contraria y pretender, 
al cOlTegü· estos defectos, que se aumente 
el número de funcionarios. El problema no 
es de importancia extraordinaria, sino que 
es de, justas proporciones dentro del P1'e­
supues!;o Nacional. Lo que procede es re­
solver sobre la distribución ele los emplea­
dos, más que de eliminación de los mismos. " 
Desde un punto de vista lógico, es un pro­
blema que no tiene los alcances que, siem­
p¡'e, a mi juicio, y con otl'as intenciones, 
se le quiere dar. 

Para terminar de referirme a este pro­
blema, debo dejar establecido que el pro­
pósito WW se tuvo en vista al dictarse la 
L(~:\~ de NliC\'O trato al Cobre, fué el de pro­
::>cniel' a que los l'ecursos que ella propor­
cionaban se destinaran a la construcción 
ele Ob1'<1S públicas. Pueé-; bien, el proyecto 
de ley en discusión viene a cercenar, en 
form~ apreciable, dichos ]'ecursos, para fi­
nancia1' gastos ordinarios del Estado, 

O sea, se está disponiendo de esos fon­
dos de una manera diferente a lo que de~ 
seó el legislador de un aüo atrás, que de­
terminó que CO~l los recursos extraordina­
rios del país debían realizarse obras de 
igual naturaleza y que no fueran absorbi­
dos por gastos de carácter administrativo. 

Por último, si se analiza la composición 
de los nuevos impuestos desde el punto de 
yista del traslado al consumidor, podemos 
obseryar que, a excepción de los ingresos 
del cobre, el grueso de ellos recae sobre él, 
sea por impuestos de aduana, sea por im­
puestos establecidos ~obre los artículos de 
consumo. En definitiya, señor Presidente, 
son procedim ientos que no vienen a corre­
gir ninguno de los defectos que teníamos 
en nuestro ]'égimen tributario. 

Señor Presidente, se nos ha informado 
que a continuación de este proyecto será 
enviado para 'su consulta por el H. Con­
greso Nacional, un plan o un conjunto de 
medidas de carácter económico, una refor-
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ma tributaria, Y o Jl1e pre;?,'unto, entonces, 
si viene una reforma tributaria a conti­
nuación, inmediatamente después ele este 
proyecto, ¿ por qué no refundimos, técnica 
y científicamente, la tributación que se 
pretende imponer al país,3uanclo el ochen­
ta por ciento está, prácticaml'nte, financia­
do, sin necesidad de ley, y sólo un veinte 
por ciento significan los nuevos tributos '? 
¿ Por qlh? no resoln:r definitivanwlltc el 
problema C0n una vCl'Cladel'a refol'ma tl'i­
b,lt;1l'ia, y no ten::l' un expediente C:;lmo el 
que constituye esta ley, que no resl1eh'e el 
problema ele i'on<lrJ, pese a que en esta se­
sión se h::1 querido seii.alal' enn cal'fldc1' 
definitivo a este proyecto? 

Señol' Pl'é'siclente, para tel' 11inal', expl'P­
sal'é mi }mllto de vista paru' :ular sobre la 

. materia. 1';0 creo que este In' )yecto va."a a 
nmwdia]' en definitiva nada Va a consti­
tuir un expediente más; él tj, me como úni­
co objetivo recoge]' nuevos ~ributos para 
palim' las consecuencias del desfinancia­
miento en el P1'esupuesto de este año. Las 
intel'l'ogantes que planteaba nomentos an­
tes el Honorable señor Alrl mate revelan 
que subsistirán para el Pn supuesto del 
próximo año, todos los problemas que se 
plantean dentro de una econ omía. 

Ha afirmado el HonOl'abl ~ señor Aldu­
nate que la }1roducciúJi no h~ anmentado y 
-que el único camino para mi ~jol'ar el niyel 
del pueblo, es el aumento d( los bienes fí­
sicos, Y si esto se ha estagn: Ido, es absolu­
tamente imposible que algui ~n pueda afir­
mar que se mejol'ará el "st; .ndard" ele "i­
da del país, 

Desde el punto de vista Ilel futuro, del 
Presupuesto del prúximo ají,), también hay 
un hecho evidente, Todo SE resnelye con 
eargo a las entradas del cob ,'e. Pero puede 
ocunir que este regalo de l,)s años ] 955 Y 
] 956, no exista pa 1'a el 1957, Entcnces ha­
brá que buscar, por la vía 1 ea 1m ente efec­
tiva, la tributación a la cual hoy se ha evi­
tado recurrir, En ese instante, habrá lle­
gado el momento de que el país vea al des­
nudo la realidad de estas medidas, que en 
apariencia son soluciones, pero que, en el 

fondo, no l·esuelven el problema econó­
mico. 

Por estas razones, creo que en la Hono­
rable Cámara debe plantearse, con,sinceri­
dad y res;)onsabilidad, la soluciún que de­
berú aceptars\:' frente a este p]'ohl,~ma, a 
j'i'l de que no caigamos en afirm::ciones 
apriorísticas, que no responden a 1:1 l'eali­
dal )' qul' n:.!edell llevar a la opinj,jll pú­
blica una imp:'psión errada de los hechos 
re:3]wdo Ile la difícil situación eC'l'l·'lj~1Í(:a 

que \iH> 1'1 país, 
;\ e'. da nás, seílOl' Presidente. 
El seü,l;' C\K:'JONA (\'icepn>si.-!.l·¡Üe), 

-~Q::..'(bll q~:ince minutos al Comit¿ .-\gra­
rjo LD1Jm'ista, 

Ant('s .le ofl'eeer la pdabra, so;:cito 1,1 
;",ci):.imiellto 1I1lúnime ele la Honora.ble Cá­
}118.1'<l pa":1 suspender la presente sesil\ll, 
umi vez que haga uso ele la palabl'a el Co­
l~¡'t(·: Socialista, hasta las diez ele la noche, 

Si 1e }J':l.rect' a la Sala, así se acurdará. 
A::onl8.clo, 
PlH'< ~c w;'a l' de la palabra el HOl1lll'able 

seilOl' y{ln ::Vlühlenbrock. 
El sei'l\)l' ,TON MUHLENBROCl, .-Se­

ñor Presidente, me corresponde 'pbntea1' 
la posicj¡')!1 ('le- lo~. Diputados Agrario Labo­
ristas, hente a este proyecto de ley. Ella 
es clara y precisa, pOl' que no es :3il1() la 
continual:ión ele la actitud que los Diputa­
dos de estos bancos adoptamos cuando vo­
tamos la que fue la ley que estabilizlí los 
precios, sueldos y salarios, promulgada 
con el número 12,006, 

E n esa oportunidad, definí la actitud de 
mi l'at'tldo, expl'esando que teníamos plena 
responsabilidad y conciencia de lo que es­
tábamos haciendo, en el sentido de que las 
medidas que íbamos a apoyar eran ahsolu­
ta y abi,>ltamCllte impopulares. Asimismo, 
afirmé que, probablemente, la incI)mpl'eu­
sión rodearía esas medidas, y que nosotros 
estábam:)s jugando la suerte de nuestro 
Partido y el futuro a que teníamos de1'e­
cho. 

Pasó el tiempo, señor Presidente, Han 
COlTido ya cuatro meses, qne comienzan a 
cOl1"crtirse en cinco, y :ya está viendo el 
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país los resultados de una política que sig­
nifica una gran rectificación de rumbos 
frente al proceso inflacionista. 

Para los Diputados de estos bancos, el 
proyecto de ley en discusión, no significa 
más que cumplir un compromiso formal: 
el de afrontar, como partido y como hom­
bl'e", la responsabilidad que adquirieron 
cuando yotaron la ley número L~.006. Sin 
embargo. señor Presidente, parece qlle hay 
algunas cosas que sp ha ol"ic1ado decir en 
la tan:e ele hoy en esta Honorable Cáma­
]·a. Ccm-iene sllb¡·ayal"las. 

Cumo Diputado informante, tuve que 
mantencl' la lealtad que merecen mis Ho­
nOl'abJes colegas de la Comisión de Ha­
cienela, ~- hacer mis observaciones dentro 
del' marco de objetividad propio ele esa 
cal ¡dad. Pero, ahora plledo, señol' Presi­
dente. plantear algunas interrogantes. 

El Pl'esl1puesto ele la Naeión, para el 
ejercicio financiero del año 19G6, contem­
pla ba }a suma de cincue!lta mil millones 
de j!t',crlS. pal'ét dar cumplimiento a las dis­
posiciones de la ley número 10.3'13, esto es, 
11al'a financiar los reajustes automáticos 
de suEldos y salm'iosde los obreros y em­
pleados de la Administración Pública. Es­
ta suma de cincuenta mil millones prove­
nía de la ley N" 10.3ct~, aprobada -en­
tiendo yo- por una mayoría responsable 
e'a t'ste hemiciclo. 

Esta suma inmensa no tenía financia­
mie¡,to. Era imposible financiarla, porque 
los C{dClllos de las entrac1as del Pl'esupues­
to se habían hecho con un déficit conside­
rable. Y la Honorable Cámara debe recor­
dar e! subterfugio a que, prácticamente, 
debió recurrirse para poder aprobar el 
Presupuesto para el año 1955: se apeló a 
los suplementos en época oportuna, y luego 
a una ;;:el'ie de recursos, como traspasos de 
ítem, consolidación de deudas, etc. Tuvi­
mos, ei'tonces, que acudir al expediente de 
postergar el reajuste automático de suel­
dos y salarios. 

Pero del examen detenido de la situación 
económica nacional surge esta vez, clara 

'y rotundá, la eyidencia que era imposible 

ese financiamiento de 50.000.000.000 de 
pesos, para dar cumplimiento a las dispo­
siciones de la ley N9 10.343. De aquí, se':' 
601' Presidente, vino más tarde la estabili­
zación de sueldos, salarios y precios. Se 
convencieron los partidos de este Congl'eso 
de que era necesario iniciar una politica 
antiinflacionista, porque no había posibili­
el2.d alguna de financiar suma tan crecida, 
:mesto que ya íbamos a entrar en el yértigo 
de la espiral inflacionista, y de aquí al 
caos no había más que un paso. 

1, Cómo habíamos podido financiar esos 
50.000.000.000, si no se hubiera dictado la 
ley N9 12.006? i. Qué clase de ley estaría­
m~)s financiando en estos momentos? i. A 
qué extremos nos habrían conducido los 
rea,Í'1stes automáticos ele sueldos y sala­
rios, SE"1C\1' Presidente '? j Pero si la reali­
dad de las cusas Honorable Cámara, es que 
este país está viviendo a base de la buena 
suerte! La diosa Fortuna le está sonriendo 
a Chil(~, y, gracias a ella, her:1os podido 
C1l'regbx nuestros problemas; por que nos­
otros seguimos viyienrlo del delgado hilo 
del eobre. La economía nacional íntegra y 
la suelte del país entero penden del cobre. 
Aver era del s21itre; recordémoslo . 
. . Ahora, OCUlTe el mismo exacto caso: vi­

vimos del cobre. Y si bajara el cobre de 
precio, señor Presidente, ¿ qué ocul'l'iría 
mariana en esta N ación? i. A qué clase de 
expediente podríamos acudir? i. Podríamos 
ejecuta¡' alguna obra pública, mantener el 
valor de nuestra moneda, Ileyar adelante 
el ensayo del sistema de libre cambio, lle­
gar a pensar que algún día recuperaremos 
n'.estra perdic1a grandeza, la potencialidad 
del pasado, el idioma de tipo imperial que 
habláb?mos los chilenos y que hoy día se 
ha adormecido, porque estábamos convir­
tiéndonos, prácticamente, en una nación 
en decadencia? 

Pregunto a mis Honorables colegas de 
períodos legislativos anteriores, que vota­
ron la ley N'! 10.343: ¿, Es que se puede vo­
tar en contra de este proyecto que, prácti­
camente, financia una ley anterior? i. Es 
que ya nosotros olvidamos que frenamos 
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el reajuste automático en un cincuenta por 
ciento, y que aquí se están pagando cuen­
tas pasadas? 

Esta es la fría realidad de las cosas, se-
'ñor Presidente; y nuevaménte el destino 
toca frente a nuestras puertas, porque :';('­
ría triste malograr los plalH~s económicos 
que actualmente se están clll'1plienc1o, 

En tOl'no a e11m;; señol' Presidente, ,vo no 
sé qué admiral' más, P(~ro c]'eo qne, desde 
la Guerra del Pacífico, Chile no ila "ivieJo 
un acontecimiento histórico de 11M) Ol' Ü'as­
ccwleneia y de más profundo si~;nificado 

que la reacción !l2cional frente a la ley ele 
estabiliza~'ión de sneldos, salarios y pre­
cios, 

Con razón, se ha dicho que este país tie­
ne sueños de mal'mota ~. clesperta¡'es de 
león; con razón también .José Enrique Ro­
dó nos di.io ([lle Chile era una nación maes­
tra y redora de naciones; ::: con l'C1;;6n un 
orado!' di,io que allá, en la costa del Pací­
fico Sur, había una nación donde s(~guía 

alentando el espíritu de Grecia, la grande­
za de Atenas y el valor de Esparta, 

Sin revoluciones, sin sangl'e, sin Yiolal' 
un solo del'echo, estamos \'enciendo a la in­
flación dentro de la paz, dentro del régi­
men ctemoCl'ático, dentro el equilibrio j us­
to de los poderes; y creo que así el porvenir 
se puede prever, 

Entonces, señor Presidente, i. no tiene 
este Pal'lamento la obligación de colocarse 
a la misma altura que la reacción popular '? 

N esotros tenemos la obligación moral, 
rectores como somos de la conducción po­
lítica de Chile, junto con el Poder Ejecuti­
vo, de' dar a nuestro pueblo, por fin, un 
camino, un rumbo definido, 

i. No hemos oído, señor Presidente, lar­
gos debates'? lo N o hemos escuchado tam­
bién esta tarde el alma dolorida del distin­
guido colega, don IIumberto Enríquez, que 
nos decía lo que él pensaba y sentía, ¿ Aca­
so no fuimos, en el seno de la Comisión de 
Hacienda y durante las quince sesiones de 
esta Comisión, una sola familia, unida pa­
trióticamente, que trabajó por mejorar la 
ley? ¿ Y no concordaron todas las opin io-

nes, señor Presidente? Oigamos el lengua­
je del Diputado señor Humbel'to EllI'íquez, 
quien nos ha dado a conocer esta ta rcle la 
posición justa, 

Este proyecto no puede pel'de¡'se, pOl'­
(J!le si no vendrían el caOR y el fracaso de 
{r·L,; 1(,<.: nianes eeonómicos; pOl'<IUe se de­
j,ll'ícl sin nag"]' los sueldos ele la A l;ninis­
!,LlCióll Púhlica; po l'CjEC' , dcsp\1és el" COllS­

~ ;'l~ iJ' (',:l' l'Sblllqne dOll(le qu(,remos YaCial' 
tr; :\l:~ los problemas que' obscurecen (.) ]lor­
"Ci) i l' de Chile ~. que cRtá (lestinado a cel1-
tC~1l'l' la inflacilín, significal'ía nbl'il' una 
lm'r-!;;l l)(lr!c]'()sa pel' donde saldl'ía el agua, 
j S; t~l,l.();, salll'mos bien, señor Pn'sidente, 
10 que ~;!J1l los d"fieit J)l'esupuestario:3 : 

De ~lhí, Honol'able Cá~1ara, que 1l1Jsotros 
tC'lly;amn:-. que :;¡sumi]' l'espollsahilidadps si 
cstp nn~:C'eto de ley se pierde, H¿bta pa­
saJo un aí10 no se podrá legislal' sobre tl'i­
])i,CCL-; ni sobre pago de sueldos a I<l. Admi­
;1 i ;:1]';1 ció ,1 Pública, 

711 i paltido, señor Presidente, asumió su 
l'C'.-;PiJ!l.·;:tbiliclad al ,'otar favoral:llemente la 
]e~- subre congelación de sueldos, salarios 
~'p recios, Hoy día, vuelve a asumirla ante 
<>1 naís, Por eso, los Diputados [le t~stas 

bancas 0, al menos, la mayol'Ía que me ha 
cncomellllado manifestar estos ccmceptos, 
\'oÜl1 en1(\S esta ley siguiendo, con la mis­
ma ente¡'eza, la línea, que nos hem')s tra­
zado, 

Hacc poco, seÜOl' Presidente, manifesté 
en una ~'lltrevista que ·nuestro joven Pal'­
tidc) llego() a asumÍ!' la responsabilidad elel 
Gobiel'1l () sin tener la experiencia de los 
partidos centenarios, poi' lo cual pudo ha­
ber cometido enores frente al \értigo o 
huracán inflacionista, Pero ahora tenemos 
la conciellcia y la satisfacción de compro­
bar que, con nuestra actitud de entereza ~­

el apo~-() sincero y amplio que estamos 
dando a los planes de rectificación econó­
mica, hemos supel'ado, con creces, nuestros 
enores, Ahol'a podemos enfl'entanlO~ al 
país con la satisfacción profunda de quie­
nes han servido a su patria con valentía 
y cautelado el porvenir de su pueblo, 

Seüol' Presidente, el Partido Agrario 
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Laborista reafirma su posición frente a 
estos proyectos económicos, y anuncia, 
para el que está en discusión, los votos fa­
vorables de los Diputados de ('stas bancas. 
, Nada más, señor Presidente. 

El señal' CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan tres minntos al Comité Agrario 
LabOl'ista, 

El turno siguiente cOlTes1londe al Comi­
té Socialista. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOl' CAR.:\10="JA (Vice]wesidente). 
-Tiene la palabra S lt Señol'Ía. 

El sei'íor POBLETE.-Señor Pm;;iden­
te, lamentablemente, ninguno de los he]' 
masas discursos que hemos oído esta tarde 
en defensa del 111'0yecto sobre nuevos tri­
butos, refleja la realidad que está viviendo 
el país. 

Algunos Honorables colegas han expre­
sado que el país entero ha dado su apro­
bación, su aplauso a este proyecto; pel'O, 
señor Presidente, los que estamos vincula­
dos por nuestra posición doctrinaria, a la 
clase b"abajadora y al pueblo, estamos en 
condiciones de afirmar esta tarde que eso 
no es efectivo. 

Tenemos, señor Presidente, casi todos 
los parlamentarios que representamos a 
ol'ganismos populares, centenares de comu­
nicaciones, en que los empleados públic,Os, 
semifiscales -o sea, los gremios asalaria­
dos- nos demuesb"an, con antecedentes, 
con cifras, que est~ nuevo proyecto e<.:ünó­
mico del Gobierno es totalmente contI-al'io 
a sus intereses. 

Comprendo, señol' Presidente, y lo com­
prende así también mi partido, que en el 
seno de esta Honorable Corpol'ación, con 
ese espíritu democrático que nos caracteri­
za, se 110nga énfasis para defender tal o 
cual proyecto. Pero no es menos cierto que, 
a pesar de todos nuestJ·os deseos, hemos 
sido injustos con el pueblo, ya que la ma­
yor parte de las leyes que hemos dictado 
€ll el curso de este pel'íodo parlamentario, 
no han sido de beneficio popular. Recuer­
do pel"Íectamente bien cuando discutíamos 

un proyecto de ley -el que es hoy la ley' 
K" 10.:)4:3- que reajustaba los sueldos de 
la Administración Pública. Fui a muchas 
de las sesiones de la Comisión de Hacienda 
y de otros en que él se dis't:utía; y en todas 
esas reuniones, pude formarme el concepto 
claro de que, esta clase de iniciativas son 
financiadas, precisamente, a costa de aque­
llos a (jJlienes demostramos que \'amos a 
fav01'eceJ'. 

Xo imponemos impuestos -lo saben to­
dos los TI onol'ables colegas-- a las grandes 
utilidades que obtienen las grandes indus­
trias y los grandes monopolios. AplicamoS' 
sólo impuestos al trabajador, al obrero. Y 
es así cómo cuando un modesto empleado 
público o semifiscal, o un obrero, percibe 
en remmwraeÍón, ve que de ella tiene que 
sacar un veinticinco o un treinta por Lien­
to para pagar impuestos. O sea, él sabe, 
perfecta~l1ente bien, que cualquier aumento' 
rle sueldo se fillaneien con su esfuerzo y 

su tmbajo. 
Cuando di"cutíamos la ley X' 11.í64, 

¿, qué ocu1'l'ió, señor Presidente'? También 
con el pretexto a que aludía el Honorable 
señor Von .:\lühlellbl'ock, con el pl'etexto de 
que íbamos a financiar un déficit existen­
te de cincuenta mil millones de pesos, tam­
bién esos impuestos "salían" de los mismos 
obrel'os y de los mismos empleados, de la 
pequeña industria, del modesto agricultor, 
del modesto comerciante; pero no se gra­
vaba las grandes utilidades. 

y l. qué ha ocunido. señor Presidente, 
con la ley NQ 12.006, llamada de congela­
ción de sueldos, salm'ios y precios '? Que 
ella ha constituí do la burla más inicua pa­
ra la clas(~ trabajadora. También los im­
puestos han afectado a estos modestos ser­
vidores del Estado, pero nada han afecta­
do, tampoco, a las cuantiosas utilidades que 
obtienen los grandes monopolios y las 
gl'andes industrias. 

¿ Panl, qué venimos a engañarnos, esta 
tarde, diciendo que éstos son sacrificios 
compartidos por todos los chilenos? No, se­
ñor Presidente. Los sacrificios son com­
partidos, exclusivamente, por esta gente a 



" 

180 CAMARA DE DIPUTADOS 

,quien las colectiyidades democráticas re­
presentamos en este Honorable hemiciclo. 

Es lamentable que se trate de seguir le­
gislando a costa ,del hambre del pueblo. Y 
,ahora, con este proyecto de reforma tribu­
taria, no sólo se impondrán nllCYOS im­
puestos a los emJ)leados y obreros, sino que 
se les clavará una nueva angustia, al ame­
n~zárseles con que se suprimirá un tanto 
por ciento de los actuales empleados de la 
A,dministración Pública. . 

Señor Presi(¡ente, esta tarde algunos 
Honol'nbles colegas se han referido al Ser­
vicio de Seguro Social. Pues bien, ~'O tengo 
antecedentes para decÍl' que esta institu­
óón tiene un trabaj'o que no tenía el año 
1952. cuando asumió el poder eJ Excentí­
simo señor Ibáñez. En un memorándum 
'que ha sido enÜ'egado, se me anota que, el 
año 1952, no había una sola carga fami­
liar'; hoy día las cargas familiarps son no­
vecientas noventa y un mil cuaiJ'ocientas 
treinta ~- seis. El número de pensiones era, 
el año 1952, de nueve mil novecientas se-
tentq y nueve; actualmente son ochenta y 
cuatro mil novecientas veintisiete, Las 
pensiones de viudez no existían; ahora son 
tres mil doscientas trece, Las pensiones de 
orfandad no existían; ahora son once mil 
,doscientas cuarenta. Las indemnizaciones 
no existían; ahora son once mil setecientas 
una. Las órdenes de pago de asignacio­
nes, pensiones, etctétera, son actualmente 
cinco mil trescientos setenta y cuatro. Es-
tos son servicios nuevos creados por la re­
forma de la ley NQ 4.054. Yo puedo mani­
festar que seguramente hay atraso para 
atender los beneficios de esta ley del Ser­
vicio de Seguro Social, por falta de em­
pleados. 

Y, ¿ qué está pasando en otros Servicios 
que piensan reorganizar con este proyecto? 

.¿ N o' vemos que de la Dirección General de 
Obras Públicas todos los días se están yen­
do, empleados por las bajas rentas'? ¿ Qué 
ocurre en el Ministerio de Educación PÚ­
'blica? N o hay, hoy día, funcionarios admi­
'nistrativos, no hay inspectores, no hay 
}porteros. Ya los profesores tienen que des-

empeñar estas funciones. Mientras tanto, 
se piensa disminuir la planta de la Admi­
nistración Pública. Lo que debiera efec­
tual'se es un estudio racional y científico 
de la Administl"ación Pública, para hacer­
la mús adecuada a la ",ida moderna. 

Así nosotl·os podríamos anotar muchas 
otras cosas para probar que este proyecto 
significaría un nueva angustia para el 
pueblo. 

¿, Qué pesa actualmente sobre la concien­
cia ele los Cmtaclores? ¿ Acaso ellos no han 
entregado un memorándum en el que pro­
testan porq'le se pretende aplicárseles san­
ciones pOl' los errores que puedan apare­
cer en las cuntabilidades, en circunstancias 
(h~ que la responsabilidad es exclusivamen­
te c1p1 jd'e de una institución comercial o 
ele una ind ustria? Sin embargo, ahora se, 
pretende aplicar a estos modestos servido­
res, multas que han sido rebajadas, en la 
Comisir'm de Hacienda, de un millón de pe­
sos a quinientos mil pesos. Ellos han re­
clamado, con insistencia, que el Senado 
despache In'onto el proyecto de ley que crea 
('} Colegio de Contadores, que es el llamado 
a aplicar sanciones a los que puedan come­
te]' algurn falta, como también las estable­
ce el Código de Comercio, en algunos de 
sus artículos, para aquellos Contadores 
que no cumplen debidamente con sus fun­
ciones. 

Así. s\:'ñor Presidente, podríamos seña­
lar, esta tarde. muchas otras cosas que 
significarán dolor para el pueblo. Aquí 
tengo los dafos relacionados con los hora­
rios de traLJajo. ¿, Qué significará la nueva 
modalidad de los horarios de trabajo? Sen­
cillamente, terminar con algunas garantías 
que señala el Estatuto Administrativo. 

Hemos visto protestar a los abogados y 
otros funcionarios que tienen título profe­
sional porque se les van a lesionar sus in­
tereses. También se establece en el proyec­
to una incompatibilidad, para seryir en la 
Administración Pública, a los matrimonios 
y a los que tienen un parentesco por con­
sanguinidad. Yo digo: ¿ qué ocurrirá en el 
Ministerio de Educación Pública con esta 
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medida? El Ministerio de Educación ha te­
nido "iempre una política bastante sabia 
('n este sentido. Ha procurado que al cam­
po se Yayan a vivÍl' matrimonios, para que 
haya mayor efectiyidad en la labol' del 
maestro. Esta política también se ha se­
guido en el funcionamiento de una escuela­
hogar. Ahora tendrán que salil' "disllm'a­
dos" el marido y la mujer para otra pmte, 
porque se establece esta incompatibilidad. 
Esto ocurrirá en val'ios servicios de la Ad­
ministración Pública. 

Por este motivo, yo digo, que este pro­
yecto significará una lllH'Ya angustia. E" 
la continuación de la política empezada por 
este Gobierno en contra de los trabajado-o 
res y de los ex servidores del Estado. i. Qué 
ha ocurrido con todas las leyes de esta na­
turaleza que se han dictado, las que sola­
mente han significado mayores sacri ficios, 
puesto que ni siquiera se cnmplen sus be­
neficios'? ¿ No hemos oído decir, esta tar­
de, al Honorable colega señor' Joq!e 1VIe­
léndez, que no se les han pagado, desde el 
año 19:)4, a los jubilados, las pensiones es­
tablecidas en las leyes N"s 11.764 y 1~.006 '? 
;. No vemos esas colas inmensas en las ofi­
cinas de pensiones, en las que modestos ex 
servidores, hombres que apenas pueden 
dar un paso, porque están en los últimos 
días de su Yida, piden que se les paguen 
sus pensiones'? Y, como una burla, este 
proyecto seguirá angustiando la vida de· 
esa gente modesta, de esa gente humilde. 
Es un proyecto que nuevamente aumenta­
rá los impuestos a las personas que gozan 
de una pensión o l."l1a jubilación. 

:Me parece que no podemos decir que se 
trata de un proyecto beneficioso. No, se­
ñor. Este proyecto contiene disposiciones 
más duras, si se quiere, que las de las leyes 
1\"S 11.343 y 12.006, tan beneficiosas, a 
.i uicio de mi estimado colega, señor Von 
l\Iühlenbrock. Por esta razón, los Diputa­
dos socialistas votaremos en contra de este 
proyecto, porque consideramos que si me­
(liante él se quisiera saldar el déficit del 
Presupuesto Nacional y aumentar los in­
gresos a arcas fiscales" se aplicarían im-

puestos a quienes corresponde, a los hom­
bres que tienen grandes fortunas, y no a 
quienes huy se pretende imponer mayores 
sacrificios. Por este motivo, votaremos en 
contra ele este proyecto, porque él es pel'-­
n icioso vara el pueblo de Chile y para la 
clase trabajadora. 

A continuación, hablará el Honorable 
señor BalTa, señor Presidente. 

El Sbl(Jl' CARMONA (Vicepresidente). 
~Tienp la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El sel:o\' BARRA.~Señor' Pi'esidellte, 
hemos escuchado, esta tarde, la mejor dia­
léctica que podían emplear algunos "aseso­
res" elel Gobierno para defender los bene­
ficios de este proyecto. Y entre la dialéc·· 
tica florida empleada por estos "asesores" 
de los bancos de los pa l'tidos, Liberal, 
Conservador Unido y Agrario Laborista~ 
han apal'l'cidó palabras que se han hecho 
comunes: democracia y libertad, 

Han sostenido que la ley N9 12.0UG fué 
dictada en plena libertad, en pleno ejerci­
cio de la democracia y que contó, incluso, 
con el respaldo del elemento as;>Jariado. 
Han expresado que la prueba de ello está 
en que fracasó el paro de la Central Unica 
de Trabajadores. Esa dialéctica empleada 
para jl:sti I'icar un hecho que es una ver­
güenza, dentro de un país democrático, po­
drá convencer a ellos, a sus familiares y a 
sus adeptos, pero no a la opinión sana del 
país, que ha observado, con criterio claro, 
los fenómenos que se han producido, en el 
último tiempo, en el Gobierno del actual 
Presidente ele la República. 

Según ellos, el paro de la "CUT" fraca·· 
só. Para nosotl'os, ese paro, si hubiera 
contado con la libertad que corresponde en 
toda democracia, habría sido la fiel ex­
presión de la voluntad del pueblo. Es po­
sible que eso no hubiera significado, de 
ninguna manei'a, atajar las medidas que el 
Gobierno quería o pensaba poner en pl'ác:, 
tica-' pero, en tocio caso, se le habría per­
mitido emitir su opinión libremente al pue­
blo, cosa que no se hizo. Junto con eso, se 
ha desatado una campafía de persecución 
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en contra de los organismos sindicales, y 
ahora tenemos el caso, que ya han denun­
ciado, en varias oportunidades, algunos de 
mis Honorables colegas, de que, para ser 
dirigente sindical, el interesado tiene que 
pasar por el Gabinete de Identificación, o 
sea, por Investigaciones, para que informe 
.la policía y hasta los "soplones". Todo esto 
se hace dentro del plan que se tenía pre­
parado para aplicar estas medidas de "sal­
,.ración (:e1 pneh1n". 

Pero en esta dialéctica florida de los 
:asesores del Gobierno, se les ha ol\'idado 
una cosa. Ellos han convivido, han "comi­
do juntos en el mismo plato" con los miem­
bros de la Misión Klein-Sacks. Pues bien, 
creo que a ninguno de ellos se les ha ocu­
rrido preguntarles a los miembl'os ele la 
Misión, a qué se debe que en Estados Uni­
,dos, por ejemplo, les apliquen a los indus­
triales, sin discl'ü'ninación de ninguna na­
turaleza, impuestos efectivos, en cuanto al 
porcentaje de sus utilidades. 

Tengo algunas referencias ele ca ráctel' 
general. En Estados Unidos, no es permi­
tido a ciertos industriales obtener una uti­
lidad superior al siete, seis o cinco por 

,.ciento. i. Se aplica aquí la misma medida '? 
Esta gente que nos representa como 

criollos, como nativos, frente a esta Comi­
sión de extranjeros, especialistas en la ma­
teria, ¿ por qué no ha tenido la indiscreción 
. de preguntara sus miembros cuál es la 
operación que hace el Gobierno de Estados 
Unidos para aplicar medidas de esta natu­
raleza? Tengo entendido que ellos, que tie­
nen un respeto inusitado por todo lo que 
se produce en Estados Unidc s, podrían ha­
berse dado cuenta de una co~;a: de que allá 
los tributos se comparten por igual. Así 
conocemos el caso de artisLt~ de cine, de 

'boxeadores, de industriales e, incluso, de 
personas que han sido criminales, que han 
sido llevadas a la cárcel pOl" no pagar los 
impuestos que han sido fijados por ley. 

Sin embargo, aquí la ley se preocupa de 
dar mayores facilidades. Ahí está el caso 

-que denunciaba mi Honorable colega señor 
Poblete. A los Contadores se les aplicarán 

sanciones; en cambio, a los que roban di­
nero al Fisco, seguramente los van a pre­
miar. 

El señor RIOS.-No en este proyecto ... 
El señor BARRA.-. . . y los están pre­

miando indirectamente, en una forma po­
siti\'a, porque, en lugar de aplicarles a 
ellos los impuestos que corresponden a las 
utilidades excesivas, que perciben, lisa y 
llanamente, buscan el punto más débil, se­
gún su criterio, ele acuerdo con la política 
que han tenido siempre. 

Ha~' un ejemplo sobl'e el particular. To­
dos los días nos llega el "Diario Oficial". 
Pues bien,desclc hace tiempo, me he e11-
éontl'ado con que aparecen b2-lances de dis­
tintas industrias :-' firmas comerciales, y 
no hay ¡¡¡{a sola que obtenga utilidades in­
feriores al cuarenta y cinco, cincuenta y 
hasta el ciento por ciento. Voy a dar un 
ejeJ:lplo. Hace algunos días, me llegó el 
"Diario Oficial" en que aparecía una in­
dustria que desconozco -debe ser una fir­
ma distl'ibuidol'a-, la "Ducal", con un ca­
pital pagado y autorizado de veintiún mi­
llones de pesos y que ha obtenido también 
una utilidad de veintiún millones de pesos. 
Tengo entendido que no se trata de una 
industl'ia, sino que deben ser distribuido­
res de artículos. Bueno, ¿ estos caballeros 
no podl'ían también pagar más impuestos, 
o \'amos a creer lo que dicen algunos 
miembros de la Comisión de Hacienda, 
que si fijáramos mayores impuestos, ele 
ninguna manera lograríamos la cantidad 
de millones ele pesos suficientes para sal­
dar el déficit presupuestario que tiene la 
Nación '! 

Sabemos que vivimos bajo un régimen 
capitalista, en el cual, desgraciadamente, 
tienen mayoría e intervención casi absolu­
ta los sectores reaccionarios de la política 
de nuestro país. Por lo tanto, no nos pode­
mos hace]' ilusiones de que se aplicarán 
impuestos a industrias y firmas de esta 
naturaleza; pero lo justo y lo lógico sería 
que los que "hablan con el corazón en la 
mano" así obraran. Ellos dicen querer a la 
democracia y a elÍo hacen alusión cuando 
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atacan las dictaduras militares, aun cuan­
do ahora están colaborando con los mismo8 
que nos querían llevar a una dictadura 
militar. Pues bien, estas personas, estos 
consejeros de última hora del actual Go­
bierno, que han dicho que él está lleno de 
latrocinios, de robos, de escándalos y de 
otras cosas por el estilo, y que están coope­
rando con él y aportando ideas, ¿ por qué 
no aportan también esta idea fundamen­
tal, cuan:lo son directcres en la mayoría 
de estas 1l1c!üstrias. 

Por ej,'Il1plo, he Yisto 12. cl'eaciJ\n de una 
llueva socieda:l c;ne, en combinación con la 
firma CIC,se dedicará a la fabl'icación de 
motonetas y otros artículos y he leído que 
cntre h~~ miembros del cliredol'io de esta 
institución figura un connotado Senador 
de la República, accionista de esta em­
presa. Yo (:l'eo <¡'-le no ya a ser sólo accio­
nista ... 
••••••• , •••• o ••• , •••••••• " ••••• 

-Suprimirlo de acuerdo con el artíc.'!lo 
12 del Reglamento de la H. Cámara, 

Estos consejeros del Gobierno han pre­
ferido di,scargar los impuestos sobre el 
pueblo. La historia dirá hasta qué punto 
estos servidores de última hora han teni­
do la razón.. 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
-Permítame. Honorable Diputado, ruego 
eL Su Señoría retirar las expresiones anti­
reglamentarias que ha vertido, porque no 
puede suponer intenciones a un Honorable 
Senador. 

El señor ACEVEDO.-Pel'o, si no ha 
dicho de esta República. 

El señor BARRA.-Los que tengan in­
tcrés lo pueden leer en el Diario Oficial. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Serán retiradas de la versilÍn oficial de 
la sesión las expresiones antirreglamenta­
rias, en conformidad al Reglamento, 

Quedan ocho minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señOl· Presidente, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabl'a Su Señoría. 

-Hablan vwrios señores Diputados a la 
vez. 

El seí'íor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Ríos, Honorable señor 
Barra, ruego a Sus Señorías guardar si­
lencio. 

Tiene la palabra, el Honorable señor 
Salinas. 

El señor SALINAS.~Señor Presiden­
te, la verdad es que la posición de los par­
lamentarios socialistas, frente a este pro­
yecto, ha sido ya planteada por mis Ho­
norables colegas señores Barra y Poble­
te. Sin embargo, tengo interés en reférir­
me a otro aspecto que me parece necesa­
rio destacar esta tarde, en relación con el 
proyecto de ley en debate, Además de las 
con!3idenH:icnes <le tipo económico, del des­
pliegue dialéctico de que se ha hecho uso, 
mis Honorables colegas se han empeí'íado 
en convencernos de su profunda convic­
ción democrática y, en homenaje a esta 
democracia tan mal traída en este país, se 
ha pretendido justificar ésta y otras acti-, 
tu des, que estos sectores reaccionarios han 
adoptado y mantienen permanentemente, 
respecto de los problemas económicos y de 
otra índole. 

Mis Honorables colegas de la DereC'h~ 
sacan a relucir esta democracia para jus­
tificar, cuando a ellos les conviene, acti­
tudes tan censurables como las que tuvie­
ron en el caso del doctor Barros a quien 
inhabilitaron, impidiéndole quel legara al 
Parlamento, proclamando, en su lugar, 
a otra persona, que está usufructuando y 

haciendo mal uso de algo que no le per­
tenece, 

Se ha torcido la opinión y la voluntad 
popular en homenaje a esta democracia 
que se sacude de vez en cuando por estos 
Honol'ables colegas de los partidos reaccio­
narios, 

El Honorable señor Aldunate ha reco­
nocido que, mientras el alza del costo de 
la vida fue del ciento por ciento, durante 
el año pasado, la ley N9 12.006 reajustó 
los salarios sólo en un cuarenta y seis por 
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ciento. En nombre de esta democracia, se 
pretende hacer creer, a este Parlamento, 
que el llamado fracasado paro nacional 
que ordenó la Central Unica de Trabaja­
rlores, demostró la comprensión de los sec­
tores de los asalariados, de obreros y em­
pleados, de las virtudes de la ley N9 12.006, 
en circunstancias que, como lo sabe la Ho­
norable Cámara y la opiIiión pública, no 
pudo haber paro nacional ni reacción al­
guna de la clase trabajadora, porque, en 
esa oportunidad, centenares de hombres y 
dirigentes sindicales y de federaciones 
obreras estaban en Pisagua o en las cár-

celes de todo el país. 
Entonces, señor Presidente, está bien 

que, de una vez y para siempre, clarifi­
quemos estas ideas y dejemos en claro que 
los partidos de Derecha tienen una con­
cepción oportunista de la democracia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Está 
en un error Su Señoría. 

El señor SALIN AS.-Esto es muy evi­
dente; así lo demuestran los hechos y la 
conducta de esos partidos, que se llaman 
democráticos. 

Señor Presidente, creemos que la polí­
tica económica del Gobierno está equivo­
cada, y que todas las medidas antinflacio­
nistas se descargarán sobre las sectores 
que viven de un salario. 

La ley N9 12.006· afecta justamente a 
todo ese sector, que forma la mayoría del 
país. Y estos nuevos tributos que se im­
pondrán a través del proyecto en debate, 
repercutirán en él. 

Mientras tanto, con respecto al cobre. 
el Gobierno ha seguido una política clis­
tinta, ya que el nuevo trato· significa pa­
ra las compañías cupríferas pingües utili­
dades. Y en relación con el salitre, el Con­
greso aprobó un convenio que también le 
reportará cuantiosas utilidades a esta in­
dustria, y que reduce el monto de lo que. 
antes, las compañías salitrera" debían 
aportar al Fisco. 

Mientras tanto, los monopolios naciona­
les, con el cambio libré, obtienen ganan­
cias extraordinarias. Y no hay una políti-

ca gubernativa orientada a un mayor au­
mento de la producción y a uná planifica­
ción de nuestra agricultura, que resuelva 
el problema de la alimentación de nuestro 
pueblo. Por otra parte, este proyecto no 
establece impuestos, de ninguna natura­
leza. a los grandes latifundios y grande;; 
empresas capitalistas, ni tampoco a la" 
compañías extranjeras que explotan nues­
tra;; riquezas nacionales. 

Entonces ¿ qué clase de sacrificios core­
partido;; e..;tamos señalándole a la opinión 
pública del paítl '! ¿ Cómo podemos preten­
der. a través de una dialéctica que no pue­
de dar para tanto, y en homenaje a una 
concepción democrática que ya he califi­
cado, convencer a la ciudadanía y a los 
trabajadores de que estamos aplicando 
una política de sacrificios compartidos '? 

Las ca.ias de las compañías imperialis­
tas siguen intactas. Nada ocurre con los 
latifundios. Pero, sí. amenazamos con lan­
zar a la calle, a la cesantía, a un veinte 
por ciento de la Administración Pública, 
~', de acuerdo con las expresiones del Ho­
norable señor Aldunate, se considera ne­
cesario reformar nuestras leyes previsio­
nales. 

Pero, señOr Presidente, todo esto eS fal­
so. El pneblo debe entender que este go­
bierno está imponiendo una política eco­
nómica que protege los grandes capitales 
de las empresas extranjeras; que ,todo el 
peso de ella descansa sobre las espaldas 
del pueblo; y que es mentira que los par­
tidos de Derecha, reaccionarios, sean de­
mocráticos, porque la opinión pública tie­
ne también un concepto formado, claro y 

preciso, sobre cuál es la conducta "demo­
crática" de estas colectividades. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ :\IIe permite, Honorable Diputado '? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad al acuerdo adoptado 
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por la Sala, se suspende la sesión hasta 
las veintidós horas. 

-Se suspendió la sesión a las veinte 
J¿ oras y cuarenta y un minutos. 

3.- MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 
rnmUTARL<\. y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

El señor DURAN (Presidente) .~Con"" 
tinúa la sesión. El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista Popular. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, al fijar la posición de los Diputa­
nos Socialistas Populares frente al pro­
yecto en debate, ampulosamente llamado 
de "refonna tributaria", tenemos la obli­
gación ele manifestar categóricamente, 
sin eufemismos de ninguna especie, que 
somos dpcididamente contrarios a él y 
que, en la votación general, lo haremos 
negativamente, porque constituye, en el 
hecho, un eslabón más en la cadena de le­
:,-es que están dejando cael' todo el peso 
de los gastos del Estado sobre los consu­
midores y, por lo tanto, haciendo más dra­
mática la situación de los trabajadores. 

Nuestrá actitud, siempre consecuente 
en la defensa de los obreros, de los em­
pleados y del pueblo, estará permanente­
mente orientada a revisar la política tri­
hutaria, ('on el objeto de simplificar y ha­
cer efectivas las disposiciones constitucio­
nales que establecen la proporcionalidad 
de las cargas. No obstante, repito, vota­
remos negativamente este proyecto, debi-

==~================ 

do a que estamos seguros de que, una vez 
aprobada la idea de legislar, se harán to­
da clase de. combinaciones con el propósi­
to de consumar un atentado más contra la 
economía de las clases modestas. 

Un somero análisis de este proyecto y 
ele sus repercuciones en los ingresos del 
Estado, nos lleva a la conclusión de quti 
cada día se acentúa más el financiamien­
to de los gastbs fiscales mediante impues­
tos indirectos que afectan a los consumi­
dores, los que, en más de un ochenta por 
ciento son asalariados. Por lo tanto, son 
los tr:1ba ¡adores los que están sostenien­
do al país y los que efectivamente sufren 
la "fatiga tributaria" de que tanto alarde 
hacen los que detentan el poder económi­
co. Para demostrarlo, hemos elaborado 
dos cuadros, uno, sobre los ingresos fisca­
les de los años 1951 a 1956, y otro, sobre 
la relación entre impuestos directos e in­
directos por los mismos años. Ruego al se­
ñor Presidente que se sirva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra insertar en la versión oficial, los cua­
dros a que he hecho mención. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
este momento, no hay número en la Sala 
para tomar acuerdos. Más adelante la Me­
sa solicitará el asentimiento de la Sala pa-
1'a insertarlos, Honorable Diputado. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Están comiendo los Diputados de la Dere­
cha ... 

El señor OSORIO.- Ese es el interés 
que tienen los Diputados de la Derecha 
por legislar. 

-Los cuadros cuya inserción acordó 
posferionnente la Honorable Cámara, son 
lo.'! sig1lÍentes: 
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"INGRESOS FISCALES 

AÑO 1951 

Bienes Nacionales ........ $ 282.038.740,74 $ 

Servicios Nacionales .... 801.878.496,34 

Impuestos Directos .... .. 9.984.552.779,91 

Impuestos Indirectos .... 10.871.016.220,95 

Entradas Varias .... .... 4.068.R07.061,26 

AÑO 1952 

375.008.637,20 
1.047.598.:nO,84 

8.946.217.945.70 

16.773.2%.603.49 .,. 
9.042.070.666,59 

AÑO 1953 

343.568.939,71 
1.160.499.642,71 

10.799.160.461,78 

21.909.102.122,80 
9.510.082.323,43 

TOTAL .............. $ 26.008.293.299,20 $ :16.184.1:3] .223,86 ~ 43.722.4nA90.43 

AÑO 1954 

Bienes Nacionales ........ $ 473.573.813,97 $ 

Servicios Nacionales .... 1.595.056.328,71 

Impuestos Directos ...... 16.357.022.033,09 

Impuestos Indirectos .... 36.974.925.372,62 

Entradas Varias ........ 19.015.594.008,16 

AxO HI54 

G07 .037 .510,97 

2.772.:328.188,01 
28.397.620.545,82 
80.982.9:)8.87 -1, 72 
25.175.718.672.57 

AÑO 1955 

640.8:30.000,00 

4.020.705.000,00 

56.743.592.000,00 
79.494.640.000,00 

1.273.840.620,00 

TOTAL. ............. $ 74.416.171.556,55$ 137.935.643.792,09 $ 142.173.607.620,00 

, 
Años 1951 a 1955, fuente: CO:1trai'lrÍa General de la República. 

Fuente: Comisión Mixta ele 'Presup ue'üo." 

"RELACION ENTRE IMPUESTOS DI RECTOS E INDIRECTOS 

(En millones de pesos) 

Año 1951 Año 1952 Afío 1953 

Impuestos 
Directos .... 9.985 - 4870 8.946 - 35 ck 10.799 3370 

Impuestos 
Indirectos .... 10.871 -521)(; 16.773 - 65 'Jo 21.909 67,/0 

TOTAL ... 20.856 - 100?( 25.719 -100% 32.708 - 100,/0 

Año 1955 

Impuestos Directos .... .... .... .... .... .... 28.397 2670 

Impuestos Indirectos ........................ 80.982 - 74 l/e 

TOTAL .................................... 109.379 - 100% 

Año ]954 

16.357 31 'Je 

36.975 69'70 

53.332 - 100'70 

Año 1956 (a) 

56.744 42'70 
79.495 - 58% 

136.239 - 100o/c 

Años 1951 a 1955, fuente: Contrajo ría General de la República. 

Año 1956, fuente: Comisión Mixta d e Presupuestos." 
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El seüor SIL V A,-SeüoJ' Presiclente, los 
cuadros que he pedido insel'tar a' la Hono­
rable Cámara son de una elocuencia cxtra­
onlinaría, 

Los impuestos indiredos que, en ] 9Gl, 
H'nl'psentuban un éUal'enta :,' dos pOl' cien­
to del total de los ingresos fiscales, en 
19;-'2 llegaron ~d Cl,al'enta :r sei:,; por ciento, 
ten 19G~~ al cincuenta pOl' cicnVJ, ,,'n j 9G1 
al cincuenta por ciento, en Hl:)5 al Cill­
Clenta PO]' ci!.;nto, en 1956, según la Comi­
S:(lll l\Tixta de Presupuestos, llegm'án al 
c:inc<lcnta ~' ;-;eis pnl' ciento, Sin embargo, 
si se aprueban los iL1puestos indirectos, 
materia de! proyecto en e:-,tnrlic, y una yez 
que se conozca el efectivo H;ndimiellto ele 
los tributos, se puede estimar que ellos 
pueden Ilegm' a representar entre el sesen­
ta y cinco por ciento de los ingresos fis­
cales, 

Esto significa que son los trabajadores 
los que están manteniendo al país y no los 
en1~}l'esarios :: rentistas que reciben más 
del cincuenta por c:iento de la renta nacio­
nal y no alcanzan a constituil' C'l n~inte po]' 
ciento de la población: 

Estas injusticias que contiene nuestro 
"istema tJ-ibutario se ven acentLIadas con 
pI pro:,'ccto en discusión y constitu,ven un 
e,íemplo vivo de la indiferencia del Go-, 
biel'110 pOl' el estado de misel'ia en que se 
debate nuestro pueblo, 

Ahora bien, si recordamos cómo parale­
lamente a estos proyectos que llevan an­
gustia y más miseria a los consumidores, 
se han despachado leyes o se tramitan ace­
leradamente proyectos que tienden a des­
gravar industrias o comercios privilegia­
dos, se puede sostener, sin temor a ser des­
mentidos, que todas las medidas económi­
cas impulsadas p01' el Ejecutivo tienden a 
hacer 11':':1s ricos a los ricos y más pobres 
a los Iíobres, 

Para cOEfi¡'m~U' lo primero y sólo para 
(' ¡tal' hechos recientes, basta con recordar 
la "Ley de Nuevo Trato elel Cobre", d "Re­
feréndum Salitrcl'O" y la "Ley de Conge­
lación"; y, en cmmto a lo segundo, nos li­
mitaremos a señalar el proyecto, actual-

mente en el 11onorable Senado, que c:once­
de franquicia de todo orden a la l\Tarina 
¡'1cn:ante ~acional, leye:,; y proyedos sobre 
los C:l1ales nuestro }Jartido fijó oportuna­
mente, con c1a¡'iclacl meridiana, su posición, 
lo que nes economiza volvel' a distraer la 
atención Ól: la HonoJ'able Cámara insis­

'tiendo en esas materias, 
El proyecto que ocupa nuestra atención, 

en estos in"tantes, tienrte a financiar e! 
Pl'esupuesto Nacional. Sin analizal' a fon­
de sus p]'oyeccjone:~, llegal'Íamos a la mis­
¡na conclusirín simplista de quic'nes sostie­
ne"' que 1 ma política antiinflac:ionista de 
envergadura debe tener, como principal 
pl'emisa, un Pn~supuesto financiado, con­
fundiendo un equilibrio económico de las 
finanza,e; públicas con un equilibrio conta­
ble de las mismas, 

Un lil'oyecto de ley qUé: sl,lo tiende al 
financiamiento contable del Pl'esupuesto 
~ acional, desde el punto de vista eeonómi­
co. puer1c' 110 tc~nel' ninguna importaneia, 
tenerla mu:,' l'dati\'a o, COIll0 en el caso 
presente, c(ms',ituj]' parte de un todo de 
WiD- legislacj('m J'cgTesiva, como tl'atal'emos 
de clcr:lOstra do, 

]';-1,1'a un entendimiento cabal de la im­
pOJ'taneia del financiamiento' de los gastos 
elel Estado, es neeesario un estudio com­
pleto del origen de los recursos de qne dis­
pone y de la forma en que afectan a los 
diferentes sectores sociales, Aún más, la 
formación y equilibrio del Presupuesto de­
be tener, como principal punto de vista, 
una mejor y más justa distribución de las 
riquezas y de la renta nacional, o sea, al 
anticuado fin económico-financiero, se ha 
agregado un fin social, el que abordaremos 
en su oportunidad, 

Seüor Presidente, hemos pretendido de­
mostrar cómo los recursos que se preten, 
den obtener con este proyecto, tienden fun­
damentalmente a dejar gravitar sobre'la 
masa asalariada, esto es, sobre el pueblo, 
todo el peso del sacrificio, Del informe 
mismo de la Comisi6n de Hacienda ~e des­
prende que ele un total de nueve mil tl'es­
cíentos millones de pesos de nuevos ingre-
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sos, cuatro mil setecientos millones corres­

ponden a impuestos indirectos que consti­

tuyen un nuevo y gravísimo impacto en 

contra de la capacidad adquisitiva· de los 

trabajadores, 
Los objetivos de los impuestos deben 

fijarse nítidamente, En relación con el 

proyecto en debate, no se necesita ser de; 

masiado perspicaz para concluir que lo que 

se persigue es limitar la capacidad de con­

sumo, Pero ¿ esta limitación de consumo 

afecta en igual proporción a los diferentes 

sectores sociales de nuestra ciudadanía? 

No y mil veces no, Mientras el sector em­

presario fácilmente puede trasladar el gra­

vemen y, en todo caso, no le afecta, por­

que sie:1111l'C ha dispuesto no sólo de lo ne­

cesario, sino que, también, de lo superfluo, 

los trabajadores, los que viven de )'enta 

fija, bastante verj udicados ya PO)' las úl­

timas leyes promulgadas, vel'án cada día 

disminuir más y más los alimentos, vestua­

úos y servicios en sus hogares, Esta po­

lítica económica-financiera es la que está 

acelerando la paupel'ización de la masa y 

tornando en dramática la lucha por subsis­

tir de los lwoletat'ios, 
La Constitución Política de la República 

de Chile asegura "la igual repartición de 

los impuestos y contribuciones, en pl'opor­

eión de los haberes o en la progresión o 

forma que fije la ley; y la igual reparti­

ción de las demás eargas públicas", Si te­

nemos en cuenta este pl'ecepto, podemos 

afirmal' que el impuesto a la compraventa 

y todos los impuestos indirectos han bur­

lado el espíritu del Constituyente, porque 

la carga no se distribuye de acuerdo con la 

capaeidad de pago, Es de tal injusticia la 

estructura tributaria nuestra, que se ha 

dado el absurdo de que un obrero que es­

casamente gana cuatrocientos pesos dia­

rios tiene que pagar el mismo impuesto, la 

misma cantidad, que un empresario que 

dispone de una renta milo más veces su­

periol', Esto OCUlTe, por ejemplo, con el 

impuesto a la compraventa, 
POl~ otra parte, la justicia del impuesto 

. rlebe llcyar aparejado un estudio de los be-

neficios y servicios recibidos por el contri­

buyente, ¿ Puede honestamente sostenerse 

que todos los ciudadanos reciben idénticos 

beneficios de los gastos gubernamentales? 

La respuesta es obvia y concluyente: no 

son los trabajadores, que constituyen la in­

mensa mayoría de los consumidores, quie­

nes disfl'utan de los beneficios de los gas­

tos gubernamentales, Elles viven en la pe­

l'ifel'ia de las ciudades, en la población 

"callampa" o en el campo, y conocen sólo 

de vista la,; obms de urbanización; el agua 

potable, alcantarillado, luz eléctrica, pavi­

l1l.entación, etc" no alcanzan al hogar pro­

letario, Ellos saben de la amargura de no 

poder edpcal' a sus hi,ics y (lel drama que 

tienen qUe' sufrir diariamente por falta de 

mecEos dI· movilización, Ellos experimen­

tan en carne propia lo que signifiea care­

cr']' dé' servicios de salubridad, Ellos saben 

ele la falta el~ alimentos que pl'oYoca la tu­

bercnlo~i" ~l el j'·¡¡:l1ütismo en su prole, Sin. 

embargo, pal'adojalmente, son ellos, los 

tmba.jadcres quienes propOl'cionalmente 

más conl ribuyen al Eral'io, y, por lo tanto, 

a solyentar los gastos públicos, 

Contra esta injusticia tributaria, los so­

cialistas populares hemos lucharlo, lucha­

mos y seguiremos luchando denorlaflamen-

1!\ :'~ ('01'10 no sólo lo haeemos ;)01' la yía 

negativa, más adelante nos referiremos a 

las medidas que propugnamos para corre­

gir el actual estado de cosas, entregándole 

al Supremo Gobierno recursos establecidos 

de acuerdo con el ingreso o riqueza y ba­

sados fundamentalmente en el principio de 

, capacidad de pago, 
En la estructuración ele una política im­

positin>, rlebe tenerse en cuenta la fOl'ma 

en (1ue dectará el tributo que se pretende 

establecer al nivel de ocupación, Los Di­

putados d~ estos bancos estimamos innece­

sario r('cdizar un agotador análisis ele los 

impuestos que 'gravan al contribuyente, es­

]Jecialmente los establecirlos en estos últi.­

mos años y los que se pl'etenden con el pro­

~'ecto que nos ocupa, para llegar a sostener 

que nupstl'a política tribata ria es el más 

efecti.vo agente provocador de cesantía. 
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Elocuentes argumentos podrán lucubrar 
los economistas de "nuevo cuño" para cte­
';:l1; !cy su política; pero, frente a esos al'­
g-~¡mentos, se alzan, con majest;J.osa reali­
dad, le:.; ¡¡i'chos, los porfiados hechos, para 
(i;~m()stJ'al' que hoy mfts que nunca se ha 
estimulado la cesantía y se ha hecho tabla 
rasa del s¿:no principio ecorÍ!5mi<.:o-socialde 
ocupac:icín pleua. Esta no ES iDa afirma­
tión antoj:tdiza de nLlestra parte: es una 
realidad inde,structihle. Diariam(~nte pode­
mos comproha l' cómo las industrias para­
lizan o disminu:,'en sus horarios de tI:aba­
jo destru~'endo la capacidad adquisitiva de 
las lüayorías mtcionales, es decir, en nues­
tra ;10Útlea tributaria ha estado ausente el 
estudio de qué sectores verían disminuí dos 
S;l demanda y los efectos que tendría en 
las difel'entes empresas que proveían esa 
demanda la disminución ele consumo. 

Spñor Presidente, la esencia de todo tri­
buto la constituye el efecto destructor de 
)os gastos del sector privado y, en nuestro 
país, esto se ha logrado consumando injus­
L(:ias ele la magnitud de las que hemos de­
n;1l1ciacto, al no considerar factores impor­
tantísimos como la estabilidad económica 
~c redi~tribuci<ín ele la renta nacional, o 
sea, la política tributaria chilena afecta 
principalmente a los sectores más modes­
tos ~' de menor capacidad de consumo y, 
a la inyersa, p¡'otege a aquéllos que, en 
mayor proporción y fundamentalmente, 
debieran contribuir a financiar los gastos 
públicos. 

Señor Presidente, contreñidos por el 
tiempo de que disponemos para fijar nues-' 
h'a posición, me referiré escuetamente a 
algunas disposiciones del proyecto sobre 
las cuales tenemos singular interés en que 
II país conozn el pensamiento de los so­
c:ialic:tas pop:llares. 

Como un c:omplemento de las sumas que 
c:e espera ohtener por la a!)lieación de las 
modificaciones tributarias, se ha aprobado 
llna disposici0n que pennite aproyechar, en 
heneficio fiscal, el cincuenta por ciento de 
la mayor entrada que, por efectos de ma­
yor producción, diferencia de tipo de cam-

~~~~~~~~~ 

bio y aumento de precios, debe producir el 
c:obre en el presente año. Esto con l'elación 
a 10 que la propia ley NQ 11.8¿8, de 5 de 
maro de 19f¡G, había destinado, en sus ar­
tículos 2b, 27, :::8 y 33, a fines específicos. 

El a¡'gumel1to que se da para cercenar 
~"tos rC'C".Il'SOS destinados fundamental­
mente a la capitalización, es de que no se­
rá posible inn>rtirlos durante el aüo en las 
provincias produdol'as de' cobre, sea por 
circunstancias técnicas o de opOl'tunidad 
En realidad, sellor Presidente, en esto 
existe una cquivocación, ya que no sólo se­
rá ' \ afectadas las proyincias ele Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y O'Higgins al con­
vel-tirse en ley este artículo, porque un 
;;0 % de los recursos que consulta el artícu­
lo 26 ele la Ley de Nuevo Trato sc destina 
al camino longitudinal su]'; un 5 (( a obras 
de regadío de Aconcagua al sur. En cuanto 
a la distribución de los recursos que con­
templa el artículo 27 de la ley refel'ida, un 
5'/ó son para la Universielad Técnica del 
Estado y un 2% para la Pniyersidad Aus­
tral. Finalmente, en lo que respecta a los 
recursos que consulta el artículo 33, un 
50 se destina al financiamiento de un 
Plan de Obras Públicas de las provincias 
de! país, con excepción de las pl'Ocluctoras 
de cobre. Entonces no es válido el argu­
mento de que sólo serán afectadas las pro­
"incias procluctoras de cobre, ~'a que serán 
postergadas muchas obras en ejecución en 
todo el país. Silí. embargo, si fueran ex­
clusivamente perjudicadas las pl'ovincias 
productoras de cobre, se cometería con ello 
las más tremenda y monstruosá de las in­
justicias, al impedir que sus problemas 
más angustiosos sean resueltos. Constan­
temente los Diputados por Antofagasta, 
pOlO e,iemplo, estamos señalando las defi­
ciencias en los diversos servicios de esa 
ciudad, la éar(;J1cia absoluta de agua pota­
ble, de luz eléctrica, de alcantarillado, la 
falta de locales para establt'cimientos edu­
c:acionales, las pésimas condiciones en que 
se enenentran los caminos, lo inadecuado 
de los existentes y la falta de estableci­
mientos hospitalarios, la necesidad de que 
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se construyan poblaciones para obreros y 

empleados, etc. ¿ Se puede argumentar de 

que es imposible invertir estos recursos 

en las provincias durante el presente año? 

¿ Se puede seguir manteniendo posterga­

das a provincias que vive'n llenas de nece­

sidades, no obstante que lo han dado todó, 

y lo siguen dando, al erario? Señor Presi­

dente, peligrosa es la política de quitar a 

quienes tienen justo derecho a ellos los 

medios que le permitan resolver sus pro­

blemas. En el norte existe un fuerte movi­

miento de opinión que ha tenido la virtud 

de unÍl' a toda la ciudadanía en la defensa 

(le lo que con justicia est'iman sus derechos 

y el P,lltido Socialista Popular y su Bri­

gada Parlamentaria está con ese movi­

miento y no escatimará esfuel'zos para que 

logre sus objetivos. 
Tenemos interés' en fijal' somerante 

nuestra opinión en lo que se refiere a las 

medidas administrativas que permitirán al 

Ejecutivo reducir y -reorganizar la admi­

nistración pública. Creemos que en mate­

ria de tanta importancia no se puede le­

gislar " a la violeta". Somos partidarios 

de una administración pública eficiente ~T 

bien rentada. r-; o nos asusta el costo que 

puedan tenel' los Servicios del Estado, lo 

que nos importa es que tenga buenos y 

eficientes funcionarios y que los servicios 

que se mantengan sean los que en realida<l 

el país necesita. En consecuencia, estamos 

en contra del propósito <le delegar faculta­

des que no sabemos en qué forma serán 

aplicadas. 
Señor Presidente, hemos formulado in­

dicaciones para el caso de que se apruebe 

la idea de legislar sobre esta materia, in­

'dicaciones que, en nuestro concepto, tien­

den a reparar muchas injusticias tributa­

l'ias y a resolver problemas de capital im­

portancia. Si se llegara a seguir tratando 

este proyecto en los demás trámites cons­

titucionales, cosa que no deseamos que 

ocurra, tendremos oportunidád de funda­

mentar las mencionadas. indicaciones. 

Honorable Cámara, no deseo tel'lninar 

mis observaciones, sin manifestar lo que 

los socialistas populares estimamos que se 

debe hacer en materia tributaria, En pri­

mer lugar, debemos eliminar los impuestos 

indirectos reemplazándolos por impuestos 

directos y progresivos sobre las rentas de 

las personas naturales y jurídicas. Des­

pués, eliminar de toda carga tributaria a 

toda renta hasta de un sueldo vital. En se­

guida debí' irse a la revisión y modifica­

ción ele la Ley sobre impuesto a las Heren­

cias, Asignaciones y Donaciones, haciérido­

se más nlciollal la progresividac1 de sus ta­

sas. 1) (>\)e , asimismo, sl1bsanal'se la injusti­

cia Q1W signifü:a el hecho de que mientras 

los bienes raíces de las personas naturales 

son gra":ldos con impuestos, ~Ta sea en el 

nWm(>llto ele su transferencia o cuando di­

<;11:1s npr,.;,:has fallecen, los inmuebles de 

las pPl'sonas ,iurídicas, que no mueren y 

nnar:lente transfieren tales bienes, que­

dan al margen de dichos tributos. Para 

equipanu esta situación debe implantarse 

el impw:i'to "a los bienes raíces no trans­

mitidos (le las pel'sonas jul'Ídicas". Debe 

estahlece:'se el impuesto sobre las ganan­

cias no distrihuírlas, con el objeto de colo­

car en idéntica situación al accionista que 

pel'cibp como utilidad acciones liberadas 

con el ¡'esto de los contribuyentes, 

Sin ¡wl'juicio de otras iniciatiyas que 

harían más ,insto nuestro sistema tributa­

rio y (p.\P lá dictadura del tiempo nos im­

pide eshozar, los Diputados de estos ban­

cos manifestamos categóricamente que vo­

taremos en conb'a de este proyecto de ley 

y qne lo hacemos convencidos de que en 

esta forma estamos respondiendo conse­

cuentemente a la confianza que los traba­

.iadon~s han depositado en lluestro Parti­

do, ~', ll'ás aún, a la obligación que tene­

mos como representantes del pueblo de de­

fendn ,;ns leg'ítimos intereses. 

El s¡>!l.Ol' CARMON A (Vicepresidente). 

-Q.nerlrm ocho minutos al Comité Socia~ 

lista Pc;pulal". 
El st>ñor CORBALAN.-Pido la pala­

bra, s('ñor Presidente. 
El señor CARl\TONA (Vicepresidente). 

,-Tiene la 11alabra Su Señoría. 
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Ll señol" CORBALAN.-Señor Presi­
dente, desgraciadamente, el tiemro no rne 
va a permitir poder enjuiciar todas las 
mediLlas e<.:cnómicas que con este pl'oyecto 
de ley se pl'etende complementar. f-'ero, no 
podría dejar de señalar, en esta oportuni­
dad, a la Honorable Cámal'a que, a nuestro 
juicio, se está cumpliendo fielmente, con 
l'igm'osiclacl extraordinaria, lo que desde 
hace algún tiempo hemos venido señalan­
do: la entrega paulatina de este Gobierno 
a los ihtereses de la Derecha económica 
na<.:ional y también a los intereses de la 
Den~cha económica extranjera. 

Basta recordar al respecto, señor Presi­
dente, la Ley de Nuevo Trato al Cobre, el 
Referéndum Salitrel'o, la entrega a los in­
ten'ses privados de la Compañía de Acero 
del Pacífico, la eliminación de los reajus­
tes automáticos, ahora, el cambio libre, la 
amortización de acuerdos con los costos de 
l'eposición y, a su vez, la eliminación del 
trib,lto pal'a las mejoras agrícolas, etc. 

Hemos ,escuchado esta tarde a los Hono­
rables colegas de los partidos de Gobier­
no, quienes han hecho una defensaacalo­
rada y apasionada de lo que para ellos es 
el fundamento de la política que está apli­
<.:ando' este 'Gobierno. Ellos nos han esbo­
zad0 una l'ealidad, según la cual nadie que 
los haya escl1chaelo impal'cialmente podría 
de,i:u' de deducir que, pl'ácticamente, este 
país está viviendo' una etapa ele total sa­
neamiento. de total tranquilit1[d econó­
m)(:,'l. 

Sin embargo, los Honorables elleV::ls no 
'-han sido totalmente fieles a la verdad, no 
han dicho tocio lo que deberían decir al res­
pecto. No han eli<.:ho, por e5emplo, que esta 
etana de bonanza, que esta etapa de psta­
bilic1arl, que esta sensación de tranotljlirlad 
que ellos están apreciando se está obte­
niend() merceo a factores totalmente ;1 ie­
nos a la política que está aplicando pl Go­
bierno, y totalmente ajenos a estos planes 
económicos. Y no podría ser de otr:'1. Ma­
nera. Este Gobierno y particularmentf~ S. 
E. el Presidente de la República. es nolí­
ticamente, el hombre más afortunado qne 

haya gobernado este país. Tan cierto es, 
Honorable Cámara, lo que estoy señalan­
(leO, qlW en los momentos más difíciles, en 
los mOm811tos culminantes de la crisis eco­
nómica, hall actuado factores transitorios, 
accidentalcs, que han venido a tonificar 
nuestro proceso económico. 

Baste scñalar, señor Presidente, cómo 
el alza del precio del cobre en el mercado 
internacional ha permitido al país contar 
con una entrada extraordinaria, ajena a 
todo presupuesto, a toda estimación anti­
cipada, superior a los cincuenta a los se­
senta millones de dólares. Baste señalar, 
cómo esta circunstancia, ajena a la volun­
tad dé este Gobierno y que depende exclu­
sivamente del mercado internacional del 
cobre, ha sido favorable para esta políti­
ca. Baste señalar, Hono'rables colegas, que 
también la política que ha estado aplican­
do el Gobierno de Estados Unidos para co­
locar sus excedentes agrícolas, ha sido otro 
factor de suerte para la política general 
elel Gobierno chileno. 

De acuerdo con los convenios a qne se 
ha llegado con ese país, Chile ha recibido 
o está recibiendo préstamos en excedentes 
agrícolas del orden de los ochenta millo­
nes ele dólares. Agregado esto a los prés­
tanns qle ()stán otorgando las entidades 
norteamericanas y el Fondo Monetario In­
ternacional, por razones exclusivamente de 
orí~~'1. Dolíticos. tEnemos setenta y cinco 
millones de dólares más. 

,">l;},n' YLJENTES (don Juan Eduar­
do) .---I~n Bolivia los regalaron y la situa­
cicírl,le ese país sigue ... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
~ ,~: :J lr_:s I-I~)Il')rHbles Diputados se 

sirlan [~"1a]"(¡al' silencio, 
-'-'1 seÜ0r CORDALAN.-En un país que 

tiene una entrada extraordinaria, un in· 
~; 11) lil'e'¡isto de más de doscient0s 
l~1il1Y)C3 ele dólares, ¿ podría el Gobierno, 
'):) . in""):'.3 q 'e f 'era, dejar ele darle una 
ma;rol' trampilielad económica? 

---'1 señor nIOS IGUALT.-Pero no lo 
C')'l ';~'ie~"m S"s Seí'íorías. 

El señor CORBALAN.-j Doscientos 
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millones de dólares! Si sacamos la cuenta 

de los ingTesos que se producen l'n mone­

da cOl'i'iente por la liquidación de estos 

dólares, "eremos la exb'aonlinaj'ia suma 

que este Gobierno está obteniendo para 

financiar el Presupuesto fiscal :,' para po­

der aplica!' Uila política económica deter­

minada, Pero, en estos planes e ideas que 

nos ha esbozado el Gobierno a través del 

señor ~1inistro de Hacienda, no hemos po­

dido apreciar un plan integral y total. A 

pesar de este ingreso extraordinario de 

docientos millones de dólares al Presu­

puesto nacional, sabemos que tenemos un 

déficit ele alTastre de cw:u'enta y seis mil 

millones de;)esos ;: que durante el lwesen­

te año elcbe pr()c1ucil'.~e un déficit del 01'­

den de los cincuenta mil millones de peEOS, 

osea, el problema fiscal no es de quince, 

\"eintfc o ti'einta mil )~:illones cte pesos, sino 

q~lC 2" d<'l 01',("11 de los cien mil millones 

de pesc~" P~lf?:-;, ~)iCll, el Gohierno nos ha 

dicho 1\1(' ,m P 1 ítit"t e¡.; de sac'ifieio:i com­

partido.s, que esta política de eougelación 

está :~,(jg'i(~~ldo sae,'ificioi; a tocIos lns sec­

to,'es del llaL; y que a Sll yez el Gobierno 

está l'eCl1lTl<!nr10 a todo:.; los me(lios, a tra­

yés de la política monetaria, administra­

tiya,<'- u'prliticia: nara poder detener el 

]H'OCeSO illfl:~cionida, S in (~mba l'go, po]' 

artiJieios legalps, sin reeUlTil' a la lp~' N" 

7,200, se está emitiendo papel mCIll'da y 

hasta el momento se han emitido po]' el 

Banco Central más de nueve mil millones 

ele pesos y bien sabemos que una emisión 

es evidentemente un factor inflacionista, 

Sé que el señor Ministro de Hacienda me 

va a decir que el sistema que ha inventa­

do para poder recurrir a emisiones a tra­

vés del cles(;uento ele letras en dólares del 

Fisco, no es emisión. Es emisión como 

cualquiera otra, aunque el Banco Central 

esté em ¡tiendo por horas y está emitiendo 

en estos instantes, 
De manera que es falso lo que se nos ha 

dicho, de que hay restricción del circu­

lante, 
Sin embargo, tampoco podría dejar de 

señalar un hecho extraordinariamente 

grave, 

Durante la intervención elel Honorable 

,.;eñor' Aldunate, en una intelTupción que 

le solicité L> señalé que estos planes esta­

ban atentando contra la Pl'odueción y no 

tuvo ningún inconveniente e11 expresar la 

siguiente f¡-ase: "estos planes tienden a 

evita!' que cuaLluier rubro ele producción 

aumente", O sea, reconoce, señor Presi­

dente, que el objeto de estos planes no es 

aumentar la producción, 

El señor ALDUNATE,-Su Señoría es­

tá dicie]1du inexactitudes, Está haciendo 

afirmaciones que no correspondan a la 

realidad, , , Está", 
--Hu /)[(( iZI'a!'io!) 8enorc8 D ¡}lutado!) (( {(1 

rc.z, 
El Sl'flor ALDUNATE,-Respecto ele la 

I)ol ítiea socialista .. , 
n ,,<,fím' CORBALAN,-No sé si a Su 

Seü01'ía lo h'aicionan)ll las palabras o no 

SÚ! in lo q 1:e dé·cia, 
-J-!nl¡/¡;n '/'(11')08 seño¡,e,..; Diputados " {"I 

El señOl' ALDUNATE,-Se ya a at:­

:iwntal' h i 'l'Oduceiúll .. , 
--!lulu·< n ¡'((/'IO!) SeñOj'f'.-': ni(Jlltad(),';, 

El seÜl>j' CARMONA {Viccpresident~), 

--Ho!1oj'able señOl' Aldunate, ruego a Su 

S('l1 f) ría f'f' si rva guanlal' s ileneio, HOl1o­

r;:.hl(' SI'rlOl' Palestro, amonesto a Su Se-

t10rÍa. 

El sellOl' PALESTRO,-¿, y POl' qué no 

amonesta también al Honorable señor Al­

dunatl' '! 
El seí\o!' CORBALAN,-SeñOl' Presi­

dente, la ccngelación no fué sólo de sueldos 

,\' salarios. Todo el país está "congelado", 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 

-Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista Popular. 
--Hablan 1'ar'io8 'señ(wes Divutados a la 

vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente), 

---El Honorable señor Silva Ulloa ha soli­

citado la inserción del cuadro a que se ha 

referido en sU discurso, tanto en la publi­

cación de la prensa como en el boletín 

oficial. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

así se procederá. 
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Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--No hay acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-j Corno es posi­
ble, señor Presidente, que se tenga miedo 
a que se sepa la verdad! 

-Hablan varios señores Diptdados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pa,lestro, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
he escuchado con suma atención la com­
pleta exposición que ha hecho sobre· este 
proyecto de ley, que introduce diversas 
modificaciones a la legislación tributaria 
vigente, el señor Ministro de Hacienda. 
Asimismo, he escuchado la documentada 
relación del Diputado informante don Ju­
lio Von Mühlenbrock, quién, a través de 
los antecedentes que ha proporcionado a 
esta Honorable Cámara, nos ha permiti­
do aquilatar la importancia de esta inicia­
tiva legal. 

No concibo, señor Presidente, que la 
Honorable Corporación rechace este pro­
yecto, Glle constituye un esfuerzo verda­
deramente democrático del Ejecutivo y 
que el Ejecutivo complementa para librar 
al país de una catástrofe financiera.· 

Hay que considerar, señor Presidente, 
que, si frente a un déficit de arrastre de 
cien mil millones de pesos y a la inminen­
te amenaza de la baja del precio del co­
bre, que puede llegar a su nivel normal, 
no se toman las medidas económicas que 
aconsejan las circunstancias actuales, se 
producirá sin duda, la bancarrota fiscal. 

Señor Presidente, votaré favorable­
mente este proyecto porque considero de 
interés patriótico hacerlo. 

Quiero, sin embargo, referirme a' un 
importante voto aprobado pOr el Registro 
N acional de Contadores relacionado con 
algunas disposiciones del proyecto de Re­
forma Tributaria. El voto dice lo siguien­
te: 

"Considerando: 
19.-Que el Proyecto de Reforma Tri­

butaria que pende de la consideración del 
Congreso Nacional, establece en el artícu­
lo 107, multas y penas de prisión para los 
contadores; 

29.-Que, estas sanciones han provoca­
do entre los profesionales una muy jus­
tificada alarma y reacción; 

39.-Que, no existe disposición legal ni 
reglamentaria que persiga e impida el 
ejercicio ilegal de la profesión de conta­
dor; 

49.-Que la Dirección General de Im­
puestos Internos por circular N9 61 de 
16 de junio de 1953 impartió instrucciones 
terminantes a las diversas Zonas, Inspec­
ciones y Oficinas de su dependencia en 
orden a que todo balance cumpliera con 
los requisitos de la firma, sello y certifi­
cado que habilita al Contador para su 
ejercicio profesional. Pese a estas ins­
trucciones no ha sido posible que todas 
las .oficinas de Impuestos Internos cum­
plan con celo estas disposiciones, lo que 
viene dando margen al ejercicio ilegal de 
la profesión de Contador, con las conse­
cuencias que es fácil de imaginar; 

59.-Que la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara de Diputados, en 
sesión de 17 del presente, acordó rebajar 
la sanción máxima de $ 1.000.000 a 
$ 500.000 e introdujo otras modificaciones 
al artículo 107 en referencia, pero no obs­
tante, ello no resuelve el problema que si­
gue latente en todos sus aspectos; 

69.-Que las situaciones anotadas en 
los punto 3 y 4 y qu se refieren al conta­
dor frente a la actividad privada, es tan­
to o más grave en numerosas institucio­
nes públicas, semifiscales, de administra­
ción autónoma, municipales y bancarias 
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donde la Dirección de los Servicios Con­
tables está a cargo de personas que no os­
tentan el título de Contador ni han dado 
cumplimiento a la iey sobre Registro N a­
cional de Contadores, como es el caso del 
Banco del Estado que acaba de designar 
Contador General, a un funcionario que no 
está legalmente autorizado para ejercer; 
igual situación se viene produciendo en 
el Servicio de Correos y Telégrafos, Caja 
de Crédito Prendario, Contraloría Gene­
ral de la República, Superintendencia de 
Bancos, Ministerios, etc., etc., todo lo cual 
anarquiza y desvirtúa la incompleta legis­
lación existente sobre Registro de Conta~ 
dores, contribuyendo a la irresponsabili­
dad de funciones, e irrogando grave daño 
al interés general de la Nación y consi­
guientemente al desprestigio de los ver­
daderos profesionales. 

El Consejo General del Registro Nacio­
nal ele Contadon:s, acuenla: 

Declarar que concuerda ampliamente 
COn los propósitos que sustenta el Supre­
mo Gobierno, en el sentido de .evitar la 
evasi(¡ll tl'ibata ría, y con"cir:nh: CC·.l ellos. 
manifiesta que esto sólo será posible con 
la promu]gaciún de la Le!! ele Colegio de 
C(!ntndo)'es cuyo proyecto está pendiente 
del estudio pOI' el Honorable Senado y pa­
ra el cual deberá pedirse urgencia por el 
Ejecutivo. 

Esta ley permitirá: 
a) Que los contadores sean quienes ac­

túen en el campo público y privado, como 
técnicos responsables de la organizaclOn 
y orientación contable, registro y control 
ele las operaciones y estricto cumplimiento 
de las obligaciones tributarias; 

b) Que el servicio del Contador esté 
dentro de las normas éticas reguardando 
todos los legítimos intereses que le son 
confiados a su pericia, en cuya formación 
profesional el Estado invierte anualmen­
te ingentes sumas a través de la Enseñan­
za Comercial; 

c) Permitirá asimismo, sancionar a los 
contadores que falten a los principios de 

=================== 
ética profesional, pudiendo llegar hasta 
la cancelación de su inscripción, sin per­
juicio ele las penas que le correspondan 
por la Dirección General ele 1. 1 y los Tri­
bunales de Justicia; 

d) Perseguir el ejercicio ilegal de la 
profesión ele Contador; 

e) Respaldar legalmente al Contador 
para su normal -:--.' correcto desempeño pro­
fesional, cautelando así los legítimos inte­
reses nacionales, evitando la evasión tri­
butaria. 

En con~,ecuencia, manifiesta a los Po­
deres Púhiicos, la conveniencia que existe 
ele rle.,:glosar del artículo 107 del Proyec­
to ele Rei'(jl'lua Tributaria, toda iniciativa 
que tienda a sancionar a los contadore¡:;, 
~Ta (iue la actuación de estos profesiona­
les. por sí solo constituirá una garantía y 

el [mico medio efecti\'o para hacer posi­
ble las fillalidades que persigue el Supre­
mo GohiC'!'no en el sentido de exigir el fiel 
cumplimi<'nto de las obligaciones trihuta­
rias de los contribuyente¡:;. 

Proce, ': , ~)Ol' lo t::mt l), como se deia E:X­

puesto, )lremunir a estos profesionales de 
las l'espolli:'abilidade¡:; y obligaciones Cj1.!2 

yiencn ]'eclam:mdo y que únicamente una 
org:ani~ación colegiada puede otorgarles. 
incorporando las sanciones del actual pr'')­
.'.'ecto de Reforma Tributaria con las dis­
criminaciones necesarias al proyecto de 
Colegio de Contadores que pende de la 
consideración del Honorable Senado". 

Señor Pre¡:;idente, concuerdo plenamen­
te con ('stas conclusiones, y espero que la 
Honol'alJ!e Cámara, en la discusión par­
ticular del proyecto, desglose la primera 
parte del artículo 107, por el cual se apli­
can sancio'nes a los contadores en determi­
nadas circunstancias para que sea discu­
tida cuando se trate el proyecto de ley 
que contempla la creación del Colegio de 
Contadores ... 

El señor MELENDEZ.- En la misma 
forma que yo propuse. 

El señor LASCAR.-... en la forma pro­
puesta por el Honorable señor Meléndez. 
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Señor Presidente, por todas estas con­
sideraciones, votaré favorablemente, en 
general, el proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan veintiún minutos al Comité 
Unido. 

El señor PALMA VICUÑ A.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.~Señor 

Presidente, los Diputados de estos bancos, 
enfrentados a la obligación legal de finan­
ciar los gastos que hemos creado, contri­
buiremos con nuestro votos a aprobar en 
general este proyecto de ley y C"ontribui­
remos el apoyarlo, en general, só10 en 
cuanto da financiamiento al Presupuesto 
de la Nación sin que esto signifique, en 
manera alguna, solidarizar en la poI ¡tica 
económica del actual gobierno, respecto 
de la cual tenemos grandes reservas. 

Por lo que tiene relación con la reorga­
nización de la Administración Públic,t 
(~entro del mismo proyecto de ley, creemos 
que, en genel'al, la iniciativa adolece de 
tantos errores como los que desea corre­
gir, por lo cual haremos numerosas indi­
caciones, en especial en lo referente a la 
reducci6n del personal. 

Señor Presidente, quiero, sin embargo, 
destacar la diferencia que existe entre la 
actitud responsable de los parlamentarios 
de oposición -como los que nos sentamos 
en e::;tos bancos- y la que en otro tiempo 
tuvieran los grupos políticos que se en­
contraban en situación similar y que no 
quisieron financiar las obligaciones crea­
das por la ley NI? 10.343, lo CIue dio origen 
a gran parte del proceso inflacionista del 
país. Quiero destacar este hecho, por'" 
cuanto con frecuencia, se hace demagogia 
sobre la seriedad de las respectivas posi­
ciones en defensa del interés legítimo de 
los chilenos. Colocados en la avanzada so-' 
cial, en defensa principalmente, de los 
trabajadores del país, nunca rehuímos 
nuestras responsabilidades. 

Yo no quisiera, sin embargo, dejar de 
referirme, aunque sea en breves frases, a 
la línea general, a línea económica, de las 
j'ealizaciones del Gobierno. 

N osotros nos encontramos frente a un 
ensayo de rectificación económica que, in­
dudablemente, mirado con anteojos de 
corta distancia, tiene algunas líneas apa­
rentemente sólidas. Aprovechando una 
oportunidad similar a la que se le pre­
sentó al señor. Ross en el año 1932, el Go­
bierno de la República, o, más bien, el ac­
tual Ministerio, ha tratado de aprovechar 
las circunstancias internacionales extra­
ordinariamente favorables para nuestra 
economía, con el fin de normalizar, en al­
guna forma, nuestra situación económica 
interna. 

El auge de la economía mundial se re­
fleja en los países exportadores de algu­
nas materias primas, principalmente. La 
segunda guerra mundial, postergó la sa­
tisfacción de necesidades de los pueblos de 
alto standard de vida, necesidades que 
ahora han rlesaparecido; por otra parte, 
existen las urgencias militares creadas 
por la tensión que ha seguido a la segunda 
guerra mundial y a la gnena de Corea; 
la técnica model'na está cambiando en tal 
forma las bases de la industria contem­
poránea, que. nuestras materias primas 
están siendo exigidas ~le manera extraor­
dinaria en el mercado mundial. Cuales­
quiera que sean las circunstancias, señor 
Presidente, el hecho es que factores extra­
ños y lejanos a nosotros han provocado 
una situación extraordinaria y favorable 
al país. N os alegramos que ella, en alguna 
forma, sea utilizada para ordenación de 
nuestra economía interna. 

Queremos destacar si, que esta ordena­
ción se hace en los más bajos niveles ima­
ginables. Mientras el precio del cobre chi­
leno ha llegado en el mercado mundial a 
más de cincuenta centavos por libra, el 
valor de nuestra moneda ha bajado a qui­
nientos pesos por dólar durante los tres 
años de gobierno del Excelentísimo señor 
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Ibáñez. Si consideramos sólo el dólar libre 
o "negro", que hoy ha pasado a ser la 
moneda oficial, vemos que ha sufrido una 
desvalorización del orden del 420 por 
ciento, lo que indica en qué forma el des- . 
gobierno de este breve período de años 
ha afectado principalmente a la economía 
de las clases trabajadoras del país. 

Señor Presidente, esta· ordenación eco­
nómica, al realizarse sobre bases econó­
micas dogmáticas, a mi modo de ver, va a 
chocar dentro de breve plazo con la reali­
dad nacional e internacional. 

Se trata de incorporarnos, en forma 
más o menos rápida, directa y total, libe­
ral, por decirlo así, al área del dólar. 
Como nuestras demandas son muchas, y 
la existencia de dólares variable y depen­
diente sólo del valor de un producto, es­
tamos inevitablemente expuestos al im­
pacto que puede significar el que esta mo­
neda se haga más escasa en nuestro mer­
cado o que no exista en los países con los 
cuales muchas veces tenemos que comer­
ciar. 

No creo, señor Presidente, que hayan 
desaparecido en general las circunstan­
cias que originaron, no sólo en Chile, si­
no en muchos otros países del mundo, la 
creación de contingentes de importación, 
la creación de controles de cambio y otras 
medidas que las circunstancias hicieron 
a'i)solutamente necesarias para obtener lo 
que los respectivos países necesitaban. Por 
e! contrario, señor Presidente, creo que al 
haber subido en Chile el nivel de vida de 
ciertos sectores, durante los últimos quin­
ce años, hemos creado, precisamente, un 
margen de necesidades muy svperior <l 

aquél que con nuestra balanza y con 
nuestra propia producción de divisas po­
demos fácilmente alcanzar. 

, Señor Presidente, tengo la convicción 
absoluta de que toda esta política que pro­
picia actnalmente el Gobierno,': que pro­
pende 11 abandonar los controles y los ra­
cionamientos, no es creadora ni propicia 
para transformar las bases sobre las cua-

les debe reconstruirse toda la economía 
de nuestro país. 

Por el contrario, señor Presidente, creo 
que ella, en general, es una p'olítica sólo 
monetaria y de carácter superficial, pues 
no considera las realidades de nuestra 
economía en lo que dice relación con sus 
disponibilidades limitadas, que exigen un 
cO:!1tinuado planeamiento en su uso, ni es­
timula la capitalización efectiva que se 
realiza en el país, ni toca ninguno de los 
problema's económicos fundamentales. 

Limitándose sólo a estas medidas dog­
máticas pasará pronto, como en caso de 
Ross, que después de esta etapa más o 
menos afortunada, debido a circunstan­
cias internacionales ajenas a nuestra in­
fluencia, volvamos a caer de nuevo en una 
espiral económica del tipo de las que ya 
hemos vivido. Es de esperar, sin embargo, 
que, oportunamente, el país encuentre las 
fuerzas políticas y la orientación econó­
mica que sea capaz de transformar y am­
pliar las bases reales de su economía. 
Si en los últimos años, señor Presidente, 
hemos sido incapaces de mantener un aho­
rro equivalente al dos cuatro décimas por 
ciento del ingreso nacional, que se había 
logrado en períodos anteriores, evidente­
mente, hemos estado creando condiciones 
de:!1tl'o de las cuales el proceso inflacio­
nü·,ta debía desarrollarse con más rigidez 
,l,0 rapidez. No creo por esto que, sin un 
aporte efectivo y real de capitales impor­
tantes, obtenidos en cualquiera forma de 
los países que 108 poseen; sin un sistema 
serio que fomente el ahorro nacional y 
q~.le 8upcre los límites bajos alcanzados en 
los últimos años, ninguna de las rectifica­
ciones económicas que se están poniendo 
3n pr{:ctica, pasen de ser una reforma de 
simple carácter transitorio. 

Estimo que en estos momentos Ls me 
(lielas que se toman adolecen, a mi modo 
de \81', dc' una planificación de carácter 
hnclamental. Critico lo que se está ha-, 
LÍenc1u porque no creo que la economía ac­
tual proceda, como lo han señalado algu-
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nos parlamentarios e incluso el propio se­
ñor Ministro de Hacienda, lo ha destaca­
do en la Honorable Cámara, conforme a 
la té~oría de la competencia, por una parte 
a la de los monopolios, por la otra. Traer­
nos aquí como complemento de las mecli­
das para abordar transformaciones subs­
tanciales de la estructura económica del 
país, leyes antimonopolistas, por ejemplo, 
pueden 'ser moüvo de equivocaciones de 
carácter permanente en una economía que 
S2 mueve dentro de un mercado muy redu­
cido. 

Considero absurdo, desde otro punto de 
vista, despojar al Estado del control so­
bre los productos básicos, como se ha es­
tado haciendo con los de algunas graneles 
industrias creadas por chilenos, ~- como se 
dice que "~e pretende hacer en el futuro 
con el petróleo y otras reservas naciona­
les. De tal me1l12ra, señor Presidente, que 
1:0 \eo, a pesar del esfuerzo limitado que 
c'e ha hecho, razón alguna que haga pen­
:";)1' que las medidas económicas que se es­
tún tomandu en estos instantes, sean otra 
CI)sa qne un alivio pasajero de las condi­
ciones de nuestro economía. Si el el ía de 
mañana, por circunstancias que pueden 
prod ucirse dentro del mercado mundial, 
inlja la disponibilidad de divisas, ninguna 
política ir:tel'l~a podrá impedir, otra vez, 
un ritmo inflacionista como el que hemos 
vivido en los años últimos, salvo que se 
haya estimulado en tal forma la ecor,omía, 
con una planificación sistemática de ella 
--lo que sólo puede hacer el Estado -
que realmente estemos en condiciones de 
alcanzar, en una cuota importante, la au­
tarquía mediana a que aspiran lograr to­
dos los países que des€an mantener un rit­
mo de vida razonable. 

Señor Presidente no obstante las críti­
cas que he hecho, en e..'lta oportunidad, 
nosotros hemos apoyado esta medida con­
creta, que se nos ha propuesto en la Ho­
norable Cámara, por una situación espe­
cialísima que queremos también destacar. 

De manera contraria a lo que había su­
cedido en muchas oportunidades anterio-

l'es, en la discusión de estos problemas ha . 
existido un espíritu democrático asaz di­
ferente del que, en general, ha manifes­
tado el Gobierno de la República en cada 
una de las ocasiones anteriores. 

X o obstante que el señor Ibáñez, Pre­
sidente de la República, ha adoptado una 
actitud displicente en cuanto a la even­
tual posibilidad ele crear mayorías par­
lamentarias y no ha creído en la posibili­
dad de coexistir con el Parlamento de la 
República, afortunadamente, las cosas se 
han llevado, por fin, por otro camino, por 
el de la legalidad. Y así, señor Presiden­
te, vemos hoy día que el señor Ministro 
ele Hacienda -y éste es el mérito que tie­
ne su gestión principalmente- s€ ha da­
do ,cuenta que la realidad chilena exige una 
base política sobre la cual actl1ar. 

Comprendo que estas rectificaciones, 
más o menos inevitablemente, tengan que 
hacerse en este país con el apoyo de la 
Derecha. Ella, en general, tiene un espí­
riw conservador y observador agudo. 
Aprecia cuando las circunstancias están 
a punto ele producir transfol'maciones, que 
no les agrada y detiene los procesos, aun­
que sea pasal1l10 por las horcas caudinas. 
Nosotros creemos que, en este momento, 
hemos vivido una época delicada. Por con­
secuencia lógica de los hechos, el país ha 
est<tdo en camino de abocarse a una trans­
formación que, tal vez, iba él tener carac­
terí"ticas dolorosas pero que, por otra par­
te, podían haber sido de avanzada. 

Los grupos conservadores han entendi­
do lo que podía pasar y han encontrado 
un hábil político en el señor Ministro de 
Hacienda, para que maneje, en este ins­
tante, sus intereses. Creo que su política 
t.i ende a estos fines y, dentro de la de­
mocracia chilena, no creo que esto sea de­
finitivamente perjudicial. Por el contra­
rio, la etapa actual ha sido de freno; pe­
ro, esperamos, nosotros, que, pasado este 
momento; enrieladas las cosas dentro de 
la vida institucional, pueda el país, real­
mente, afrontar las transformaciones de 
fondo, sin las cuales todas estas medidas 



198 CAMARA DE DIPUTADOS ======= ~~~~======b~'c==================== 

de carácter económico no serán sino re­
cursos pasajeros de hombres sin futuro, 
como se dijo en un Mensaje. 

lVI uchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente). 

Q:ledan cinco minutos al Comité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi-

té Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Hay un acuerdo de la Corporación pa­

ra cerrar el debate a las veintrés horas, 
para los efectos de presentar indic~lCio­
nes. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita nuevamente el asen­
timiento de la Sala para que se inserten 
los cuadros a que hice referenci::t en mi 
discurso? 

El señor DURAN (Presidente). 

Solicito la venia 'de la Sala para auto­
rizar a lo" Honorables Diputados para 
que puedan formular indicaciones, en la 
rljsc\:siC,n particular, hasta mañana a las 
12 horas .. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).--
Ha l' oposición. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que se puedan formular indicaciones has­
tas 24 horas de hoy. 

Un señor DIPUTADO.- No hayacuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).­
Hay oposición. 

Solicito la venia de la Sala para dar por 
leídas las indicaciones presentadas y con­
ceder a ht Comi"ión de Hacienda la fa­
cultad de declarar su procedencia. 

-Las indicaciones que se dieron por leí­
das, según el acuerdo ante1'ioT, son las si-

Solicito el asentimiento de la Sala, para guientes: 
insertar en la versión y en el Boletín de 
Sesiones los cuadros a que se refirió en 
su discurso el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Acordado. 
-Los CUad1'OS a que se Tefi.cTe este 

acuerdo, fueron inse?'tados en el curso de 
la.'J observaciones del se110r Silva Ul1oa. 

El 'señor D-URAN (Presidente).­
Me permito bace:' pnsente a les SCñO:r'8S 

Diputados, que se aceptarán indicaciones 
hasta las veintitrés horas. 

4.-SUSPE~SION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente), 
Se suspende la sesión hasta las veintitrés 
horas. 

--J.)e suspcndú5 la sesión. 

5.- lHODíI'ICACIONF,S A LA LEGISLACION 

TRmVTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

D~ CARACTER ADMNISTRATVO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Artículo 19 

1) De los señores Silva Ulloa, Chelén. 
Karanjo y Martones, para agregar a con­
tinación del inciso primero el siguiente 
nuevo: 

"Este impuesto se aplicará a las com­
]'3':, "~nta,, de acciones o valores mobilia­
ri,.).:;. n;(", ellas extranj era s, billetes o che­
Ipes :o;oí,!'e el exterior, con excepci6n de 
]0.-; : ')';()~ hipotecarios y de los de)a Deuda 
i :~h"'" ". c1ireda o indirecta, que quedarán 
rX2Jú()S", 

~) De ]:)s mismos señores Diputados. 
1 :::',1 ;' :':re~ar como inciso nuevo, a con­
iiT:,'ci,'n del primero, el siguiente: 

LEste impuesto se aplicará a las com­
praventas de acciones o valores mobilia­
rio~ con excepción de los bonos hipoteca­
rios ;,' lo" de la Deuda Interna directa o 
;:,c:ire;:h, que quedarán exentos". 

;;) Del :'leñor Puentes Gómez, para con­
"uitar el siguiente inciso nuevo a continua­
ci{m elel primero: 
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"El impuesto a que se refiere el inciso 
anterior será de cargo del comerciante". 

!l) De los señores Illanes, Lobo, Arella­
no, De la Fuente, Von Mühlenbrock, Se­
púlveda Garcés y Bustamante, para agre­
gar el siguiente inciso nuevo a continua­
ción del quinto: 

"La tasa se mantendrá solamente en el 
3 %) tratán"dose de la primera y sucesivas 
ventas de productos vinícolas afectos al 
impuesto de producción de la leyN9 
11.256, de 16 de julio de 1954". 

,1 bis) Del señor Egaña, para suprimir 
la letra e) .. 

S) Del señor Egaña, para reemplazar 
la letra e), por la 'Siguiente: 

"e) Los refrigeradores y cámaras fri­
g"(il'íficas, excluyéndose los de 20 o más 
pies cúbicos de capacidad". 

6) De los señores Serrano, R íos y Co· 
rrea, don Salvador, para suprimir el in­
ciso segundo de la letra g). 

7) De los señores Silva Ulloa, Mart<f­
nes y Chelén, para agregar al final de la 
letra 1) la palabra "importados". 

8) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir en la letra m), la frase que 
cii::e: "vinos espumosos". 

Artículo 59 

l: r'2 los Señores Miranda. Ramírez, 
e : ~i('], \alelé" Riesco, Barra, Vial Le­

, ;'~~', Sc,:inas, Von Mühlenbrock, Busta­
mante y Alegre, para agregar a continua­
ci::n de la letra d) el siguiente inciso: 

Estos impuestos se cobrarán sin per­
iio ele los establecidos en leyes espe­

en beneficio de obras públicas de 
el :;t;;rnJi naJas provincias del país". 

l" \ De los señores Silva, Chelén, Val·· 
c' " Ric~..,co, eneenra, Martín, Poblete, 

:;,tealba, M:lrtuncs, CorLalún, Jerez y 

Gl'zmún, para agregar el siguiente inci­
~"'Je\-o : 

"T~l producto de los impuestos indica­
(lO; 8:1 las letra a), h), c), d) Y e), será 
destinado a la construcción y pavimenta-

ci6:1 de caminos de acuerdo con los pla­
nes que elabore el Supremo Gobierno". 

;\.rtículo 12 

; 1) De los señores Silva, Martones y 
Chelén, para suprimirlo. 

Artículo 19 

12) De los señores Ríos, Serrano y Co­
rrea, don Salvador, para suprimir en la 
letra b) del NQ 19, las palabras "trigo" y 
"l~la Íz". 

13) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir en la letra c) del N9 19, la 
frase que dice: "y las semillas oleagino­
sas destinadas a producirlas". 

14) Del señor Rivera González, para 
agregar en la letra g) del N9 19, lo si­
guiente: "escobas y escobillas para la­
var" . 

15) Del señor Correa Letelier, para 
agregar en la letra e) del N9 19, lo si­
guiente: 

"Sin ,embargo, en la provincia de 'Chi-
106, la exención regirá respecto de todos 
los mariscos y algas marinas comesti­
bles' en su estado natural". 

16) De los señores Ríos, Serrano y Co­
rrea, don Salvador, para reemplazar la 
letra .i) del N<} 19, por la siguiente: 

"j) Las exportadas en sus compraven­
ta.:'; al exterior. Las compraventas de co­
hre qcle e¡'ectúe la industria manufactu­
re:21 de esLe metal estarán afectas al im­
pue"to establecido en el artículo 19 de es­
L ; ,:Í'1 embargo. la suma que por este 
concepto hubieren pagado, les será dedu­
cida 8.1 efectllarse la exportación de co­
bre rnanufacturado hasta concurrencia del 
i¡rlpl1eSto pagado por el volumen exporta-
do" . 

:-í) De los mismos señores Diputados, 
])':1'a su pl'ünir la letra m) del N'! 19. 

18) De los señores Serrano y Ríos, pa­
r:l. agregar la siguiente letra nueva al 
N9 1\!: 
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" ... ) Las ventas que hagan las em­
presas siderúrgicas acogidas a los bene­
ficios de la ley N9 7.896". 

19) De los señores Durán y Miranda 
Ramírez, para agregar la siguiente letnl 
nueva en el N9 19 : 

..... ) Los artículos y materiales de­
portivos que las Federaciones que inte­
gren el Consejo Nacional de Deportes, 
vendan a las Asociaciones y Clubes y és­
tos a sus socios". 

20) De los señores Palestro y Osorio, 
para agregar en el inciso primero del 
Ni) 3<'>, a continuación de la palabra "ali­
menticios", la frase: "ropa usada". 

21) Del señor Puentes Gómez,' para 
agTegar el siguiente número nuevo: 

" ... ) Quedarán exentos del impuesto 
a las compraventas, los establecimientos 
de cocinerías y pescaderías establecidos 
en los mercados municipales del país". 

22) Del señor Gumucio, para consultar 
el "iguiente número nuevo: 

" ... ) Las ventas que efectúe el Servi­
ch de Seguro Social a 106 asegurados y 

las que hagan las Cajas de Compensación 
el los obreros que reciban asignación fa­
miliar por su intermedio". 

Artículo 43 

23) Del señor Ríos, para reemplazar el 
púrrafo primero del inciso primero, por 
el siguiente: 

"La infracción a lo dispuesto en los ar­
tículos 20 y 21 de esta ley se sancionará 
con una multa igual a cien veces el im­
puesto evadido, con un mínimo de tres 
mil pesos y un máximo de quinientos mil 
pesos". 

Artículo 45 

24) Del señor Ríos, para reemplazar 
la frase "yen el caso de los comercian­
tes, con la clausura temporal de hasta 
treinta días del establecimiento en que se 
hubiere cometido la segunda o posterio-

res infracciones". por la siguiente: "yen 
el caso de los comerciantes con la clau­
sura temporal hasta por 10 días, en el 
caso de la ¡.;egunda infracción y hasta por 
:10 el [as en las posteriorés". 

Artículo 59 

25) Del :-\eñor Pumarino, para agregar 
el siguiente inciso: 

"En todo caso se enviará carta certi­
ficada por correo a dicho representante 
y el plazo ,-;eñalado en el artículo 48 sólo 
correrá desde la fecha de la certificación 
ele la carta". 

Artículo 6~ 

2() Or~1 señor Ríos, para reemplazar el 
illciso segu ndo por el siguiente: 

"F~l Director General de Impuestos 
lntr,rnos !lO admitirá reclamo alguno si 
no ;-;e hl1!¡ieren enterado previamente en 
arcas fiscales el total de los impuestoH 
ac1eu dado,';, sus inÜ:reses ~' el 50'; de las 
multas". 

Artículo 63 

:2;) Del :'leño!' Ríos, para agregar des­
pué" del ]Junto final, que se reemplaza 
por una coma, la frase que dice: "salvo el 
caso de clausura". 

Artícuo 73 

28) De los señores Martín, Checura, 
Poblete, Fuentealba, Jerez, Martones, Cor­
balán, Guzmán, Flores, Silva, Chelén, 
Valdés Riesco, Miranda Ramírez y Von 
Mühlenbrock, para reemplazar el inciso 
segundo por el siguiente: 

"Deróganse, además, los artículos 26 de 
la ley N0 9.918 v 15 de la ley N9 11.137". 

" ~, ~ I 

Artículo 75 

29) De los señores Aldunate, Lea-Plaza, , 
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Musalem, Gumucio, Corbalán, Errázuriz 
Echenique, Von Mülenbrock y Correa, don 
Salvador, para agregar el siguiente inci­
so como segundo: 

"El cargo a que se refiere el inciso an­
terior deberá ser ocupado por el funciona­
rio que ha desempeñado hasta la fecha 
las funciones de Jefe de la Sección Com­
praventas en la mencionada Dirección Ge­
neral". 

Artículos transitorios 

Artículo 2Q 

30) De los señores Silva, Martones y 
Chelén, para suprimir los incisos cuarto y 
quinto. 

Artículo 3Q 

31) De los señores Correa, don Salva­
dor, y Ríos, para suprimir el NQ 3Q. 

De los señores Chelén, Silva y Marto­
nes, para suprimir el inciso segundo del 
NQ 79• 

32) De los señores Martínez Camps, Mu­
ñoz Horz y Magalhaes, para suprimir el in­
ciso segundo del NQ 79. 

33) Del señor Ríos, para agregar en 
el inciso tercero del NQ 7Q, antes de la ex­
presión "adulterados", la palabra "dolo-
8amente" . 

:34) De los señores Martínez Camps, 
Muñoz Horz, Magalhaes, Chelén, Silva y 
Martones, para suprimir en el inciso ter­
cero del :'\9 7<), el párrafo final que se 
inicia con la frase: "En igual pena incu­
rrirá, .. " y termina con la frase "Regis­
tro .0Jacional (1e Contadores". 

Números nuevos 

35) De ]08 "eñores Martínez Camps y 
JVI:úl0z Horz, para agregar el siguiente 
n(lmero nuevo: 

"Agrégase al final de la letra h) del 
artículo 17, reemplazando el punto y co­
ma (;) por una coma (,), la frase: "Y la 
Asociación de Boy-Scouts ele Chile", 

36) De los señores Martínez Camps y 
J'iluñoz Horz, para agregar' el siguiente 
número nuevo: 

" ... ) Intercálase en la letra e) del ar­
t:~ulo 50, a continuación de las palabras 
"a la Fundación de Beneficencia Hogar 
de Cristo", la frase: "Asociación de Boy­
Sl:outs de Chile". 

37) Del señor Aldunate, para suprimir 
en el NQ 49 el párrafo final que se inicia 
con la frase: "En la expresión renta glo­
bal ... ". 

38) De los señores Martínez Camps y 
Muñoz Horz, para agregar como inciso 
segundo del artículo 32, el siguiente: 

"La Asociación de Boy-Scouts de Chile, 
está exenta de toda contribución, tasa o 
impuesto, sea fiscal o municipal". 

39) Del señor Martones, para agregar 
al artículo 48, los siguientes incisos nue­
vos: 

"Sin embargo, las rentas provénientes 
de las categorías tercera, o cuarta, que 
sean capitalizadas o mientras no sean 
retiradas por el empresario o socio, no se 
computarán para los efectos de este im­
puesto". 

"Para los efectos de liquidar un im­
puesto, las utilidades o rentas retiradas se 
imputarán al año más antiguo en que se 
devengaron y acumularon y sucesivamen­
te a los años posteriores sin que el contri­
buyente pueela oponer la prescripción del 
artículo 68", 

"l'{o obstante, las rentas provenientes 
de las categorías tercera o cuarta que ha­
yan sido capitalizadas y que no hayan 
sido retiradas durante un lapso de cinco 
años a contar de la capitalización, esta-

'rán definitivamente exentas del pago Qel 
impuesto glolJal complementario". 

"También estarán definitivamente exen­
tas de este impuesto las rentas prove­
nientes de las categorías tercera o cuar­
ta en el caso de empresas o sociedades que 
se lpansformen en sociedades anónimas, 
,'iánpre que con dichas rentas se integren 
los respectivos aportes". 

40) del señor Correa, don Salvador, y 
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del señor Ríos, para agregar la siguiente 
letra h) al artículo 50: 

"h) Los impuestos a las compraventas 
pagados por el contrihuyente. Para obte­
ner este beneficio se deberán acompañar 
a la declaración de renta respectiva los 
comprobantes de pago a que se refiere el 
articulo 21 de la ley de impuesto a las 
compraventas" . 

M) De los señores Silva, Chelén, Na­
ranjo y Martones, para consultar el si­
guiente número nuevo: 

" ... ) Derógase la letra b) del artícu­
lo 119 de la ley N9 8.419, cuyo texto re­
fundido fue publicado en el "Diario Ofi­
cial", de 10 de mayo de 1954". 

42) De los señores Silva, Chelén, Jerez 
y ::\'Iartones, para consultar el siguiente 
nuevo: 

" . , ,) Derógase el artículo 92 ele la le\' 
.[\;9 8,419, cuyo texto refundido fue pu­
IJlicado en el "Diario Oficial", de 10 de 
mayo de 1954". 

43) Del señor Martones, para consultar 
el siguiente número nuevo: 

"Artículo transitorio. --Las modifica­
ciones iDtroducidas por esta ley a los in­
inci:'\os 12 y 1:3 de la letra b) del artículo 
J8 de la ley de Impuesto a la Renta, regi­
rán también respecto de las utilidades o 
rentas provenientes ele las categorías ter­
cera o cuarta devengadas durante los 
años 1954 y 1955, que no hayan sido re­
tiradas por el empresario o socio". 

Artículo 49 

44) De los señores Correa Larraín, Ríos 
y Serrano, para suprimirlo. 

Artículo 5° 

45) De los señores Correa Larraín, Al­
duna te, Ríos y Serllflno, para suprimirlo. 

Artículo 69 

46) Del señor Urrutia, para substi­
tuirlo por el siguiente: 

====== 
"Estahlécese un grayamen especial para 

jo', alltomt)','ile~: y station-wagons que se 
j,1tcrncll ',',1 el país en conformidad a la 
:liglliente. (::-,c~jla: 

S ,100 por ~CS S o fracción hasta 
es ~ 2,000. valor ClF, 
, $ 80n.OOO por los primeros US $ 2.000, 
yalor CIr- ~' ::; 600 por cada dólar o frac­
ción que exceda sobre dicha suma y que 
no pa~e de US $ 3.000 valor CIF. 

$ 1.400,¡)OO por los primeros $ 3.000 
yalor CIF y $ 1.000 por cada dólar () 
fracción que exceda de dicha suma. 

La fiscalizaciún de este tributo, estará 
a cargo de la Dirección General de Im­
]lL:estos Idernos y para su entero en ar­
C~lS fiscales, regirán en todas sus partes 
las di"p(),;j~ione~ contempladas para tal fin 
(':1 el artíc,¡jo ;r' del Decreto N9 2.772 Y en 
,ol al'tíc:!Ío,., de la presente ley . 

;~n l{l,; ('aSOs (lue la internación'sea efec­
tuada p<lr un,i firma () persona no inscri­
la en ;os respectivos registros de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 
las Adual'"s de la Repúhlica, exigirán an­
u,,; ele a::toriz,¡l' el desaduanamiento de es­
to" vehículo", y comprobante de haber 
ellcerado en la Tesorería Comuna res­
pectiY<l <~' monto de los impuestos esta­
:lecidos en el artículo NI?,. de la pre­
,;;ente ley, 

1':xc9pt'::an"e ele este col,ro los vehícu­
:o.~ retirados e1el recinto de la Aduana 
con anterioridad a la fecha de la publi­
caci(m ele la presente ley. 

Exceptúanse también de este cobro las 
internaciones de automóviles comprendi­
das en la;; partidas 1901 y 1902 del Aran­
cel Aduanero, etc. 

Sin embargo, cuando estos automóviles, 
sean transferidos a personas no compren­
didas en estas excepciones, el adquiren­
te debera pagar los impuestos a que se 
refiere el presente artículo conjuntamen­
te con el entero del impuesto de compra­
venta o transferencia. 

El tributo a que se refiere el artículo 
49 de la presente ley, no se considerará 
como parte de su costo, para calcular su 
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precio ele venta, y de consiguiente, para 
el entero en arcas fiscales elel impuesto a 
que se refiere e! artículo 3'1 del Decreto 
2.7'72, sobre impuesto a las compraventas 
comerciales. 

No e;-;tarán afectas al impuesto de com­
praventa establecido en lDi; artículos 39 y 
5';> del Decreto ~"2.772, las ventas de 
vehículos motorizados que hagan a sus 
distribuidores, y:o concesionarios los im­
portadores y los repr~sentantes de fábri­
cas". 

27) De los señores Lea-Plaza, Lira, Von 
Mühlenbl'ock, Weber, Bustamante, 9uz­
mán, Ojeda, Espilloza, Foncea, David, 
Guzmán, Ojeda, Espinoza, Foneea, ~-:ayjd, 

Banueto, De la Presa, Chelén, Si!ya ~­

Maltones, pam suprimir en el incisn sép­
timo después de la eXIH'esión "exceptúase 
del pag') de este gravampn" la L'as': "en 
un cincuenta por ciento". . 

28) Del señ()l' Eg-aña, pa l'a al~T,)g';l1' el 

cr)'lt::H1a~'i{lIl del inciso S(~ptil,¡¡), el siguien­
le nlleYí': 

"E'\:cí')túall:::~':::;. tarnhi.:n, d(i 0.~;te 1!~1j)P(,S­

to, a 1<1.s inteJ'll<lci, :!le, df~ \'eJl íCdlr)s c:a ,Ti)-
7adc)'. <tl'Yr'aduc, Vil (',1:USJ8 de cHlni:!llC'ta o 
camióll " qUe :St' I1c:;tin':ll a la ll1o\-ilizaci("íl 
c~)lcct i ':a". ' 

19) Dd selíOl' C()"n~a Le(di .. ?l·, para in­
terc,J.!<u en el inz:iso octavu, elltn~ ],)8 fra­
ses "en la Palticla 19n1 del Arancel Adua­
nero" ¡: "y las que se ]'ealieen", la expre­
sión '\p.1U no sean ef(~ctuadas por cllile­
nos" . 

50) De los señores rl.l'aneda, JlaJ'tones 
y Jerez, para sustituir la leÜ'a a) por la 
siguiente: 

"Las Naciones Unidas, la Comisión Eco­
nómica para la América Latina, demás 
agencias especializadas de esta cl'ganiza­
ción y del Instituto de Asuntos Intel'ame­
ricanos, de conformidad a los convenios 
vigentes, y". 

51) Del seúor Valdés Riesco, para sus~ 
tituir en la letra b), inciso h'ece¡'o, la ex­
presión "tres años" por "dos años". 

25) Del señor Puentes Gómez, para 
consultar como número nuevo de este ar­
tículo, el siguiente: 

~ ~~-------===== 

" ... ) La internación ele automóviles de 
alquiler destinados al servicio de ut1Jidad 
pública, que se internen al país, quedarán 
liberadas de derechos de internación, e im­
l1~.Iestos a las transferencias. 

Automóviles que no podrán ser enajena­
dos ni tl'ansfe¡'iclos, hasta después ele tres 
ailos ele 8el'vicios a la comuna, disposición 
que les cOITespondel'á a los .i\Iu'nicipios del 
país velar por su cumplimiento." 

Artículo 7" 

53) Del señor Rivera, pal'a sustituir en 
la letra h) las palabras "seis pesos" por 
"cuatro IWSOS cincuenta centavos~" 

54) Del mismo señol' Diputado, para 
sustituir en la letra c), las palabras "quin­
ce pesos" pOlO "sei.s Ilesos." 

A l·tículo 89 

;')5) De los ,;eüol'<'S Al'aneda, Ma j·tones y 
Silva, para sllpl'imi¡' en el inciso prime¡'o, 
la expresi6n "con canicter transitorio, du­
rante los cUlos 1%6 ~- 19;)'¡;." 

56) De los mismos señores Diputados, 
pal'a suprimirlo. 

Número 7" 

57) De los señores !VIi randa RamÍl'ez, 
Durán y Aldunate, para consultar a conti­
nuación del número 2 ele la lista, el si­
guiente nuevo: 

" ... ). Consejo Nacional de Deportes e 
instituciones que lo integran." 

58) De los señores Correa Larraín, Ríos 
y Serrano, para suprimir los números 3, 4, 
Y 16. 

59) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir en el N' 20, las palabras 
"Instituto ~ acional de Comercio". 

60) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir los números 2] y 22. 

61) De los señores Martones, Araneda y 
Silva, para suprimir los números 9, 10, 13 
y 15. 
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Número nuevo final 

62) De la señora Laffaye y el señor Me­
léndez, para consultar con el N° 38, el si­
guiente: 

"Casa del Estudiante Americano." 

Artículo 10 

63) De los señores Araneda, Martones y 
Silva, para suprimirlo. 

Artículo 12 

64) De los señores Elgueta, Gumucio, 
Láscar, Loyola y Martínez Camps, para 
suprimir el inciso segundo. 

65) Del Ejecutivo, para sustituir en el 
inciso primero la expresión: "50 j~" por 
"100%". 

66) De los señores Chelén, Jerez, Mar­
tones y Silva, para consultar como inciso 
nuevo, el siguiente: 

"Se exceptúan del recargo las contribu­
ciones que correspondan a los bienes raíces 
con un avalúo inferior a dos sueldos vita­
les anuales." 

Artículo] 3 

67) De los mismos señores Diputados, 
para suprimirlo. 

Del señor Aldunate, para suprimir en el 
último inciso, la parte que dice "Transfe­
rencia o cesión 0e ... ", hasta el final. 

Artículo 14 

68) De los señores Aranecla, Martones 
y Silva, para consultar un inciso nueyo del 
tenor siguiente: 

"Sólo podrán adquirir un bien raíz, el 
que debe ocuparlo por un plazo no infe­
rior a cinco años." 

N" 58 

69) De los mismos señores Diputaqos, 
para suprimirlo. • 

Artículo 15 

70) De los señores Bolados, Araneda, 
Chelén, Mal,tones y Silva, para suprimir­
lo. 

n) De los señores Silva, Chelén, Mar­
tones y Araneda, para suprimir en el N9 
2), letra d), la expresión "que no tengan 
el carácter de hipotecario". 

Número 15 

72) De los señores Martones y Silva, 
para suprimirlo. 

Artículo ]6 

73) De los señores Chelén, Jerez, Mar­
tones y Silva, para suprimir el N9 19, 

Artículo 18 

74) De los señores Chelén, Martones y 
Silva, para suprimirlo. 

75) Del Ejecutivo, para sustituir el in­
ciso primero por el siguiente: 

"Facúltase al Presidente de la Repúblí­
ca para emitir pagarés que suscribirá. ,,} 
Teso¡'el'o General ele la República, has­
ta p01' q\lincE' mil millones de pesos 
($ ] 5.000.000.000) que devengarán 1m 

intel'és aIwal del 5':,(: y serán amortizados 
en cinco años", 

Artículo 19 

7G) Del Ejecutivo, para sustituirlo por 
el siguiente: 

"Reemplázase por el siguiente el inciso 
segnndo del artículo 5" de la ley N9 11.981 : 

"La Tesorería General de la República 
enb'pgará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la cantidad ne­
cesaria a fin de que atienda el mayor gas-
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to que signifique esta bonificación para 
los pensionados de los organismos a que 
se refiere el artículo :~n". 

Artículo 21 

77) Del señor Minchel, para consultal' 
el siguiente inciso: 

"Destínase la suma de $ 50.000.000 pa­
ra la conexión de la ENDES A con la ciu­
dad de Constitución". 

Artículo 22 

7ts) D~l Ejecutivo, para consultar la 
siguiente frase final: "Si estos servicios 
deben efectuarse en dólares norteamerica­
nos, se contabilizarán en la misma rela­
eión que se establece en el a1iículo 6" tran­
sitorio de la presente, ley". 

79) Del señOl' Correa Ll>tdi.,1', para Hl-

Lerca1m' ;lllL~s del yocablo "Palena" la 
palabra "Chaitén". 

80) Del señor EIgllcta, para agregar 
después de "Futaleufú", las palabras "l::;­
la de Chiloé". 

81) Del Ejecutivo y de los señores Di­
putados Barra, Hel'uández, Rodríguez La­
zo, Bucher, Elgueta, Poblete, COl'balán, 
von Mühlenbrock, Pizarro Herrera y De 
la Fuente, para suprimir en el inciso final 
la expresión "o de la LÍnea Aérea Nacio­
nal" . 

Artículo 26 

82) Del Ejecutivo, para sustituir la le­
tra a) por la que se indica y consultar una 
nueva letra b), pasando a ser c) la ac­
tual b) : 

"a) Con cargo a los fondos que produz­
ca la venta en pública subasta de los ve­
hículos que les pertenezcan actualmente, 
Para este efecto, la Tesorería General 
abrirá una cuenta especial de depósito en 
donde ingresarán estos fondos". 

"b) Permutándolos por los que tengan 
actualmente en uso sin que esta permuta 
represente un gasto presupuestario. 

Estas adquisiciones se efectuarán por la 
sola dictación de un Decreto Supremo", 

Artículo 26 y 27 

8;3) De los señores Chelén, :\Iartones y 
Silva, para suprimirlo. 

84) Del Ejecutivo, para suprimir en el 
inciso primero, la frase "Fuerzas Arma­
das" . 

85) Del Ejecutivo, para agregar en el 
inciso segundo, después de la palabra "ar­
mas" la frase "de las Fuerzas Armadas 
y"; agregar después del término "Cara­
bineros" la frase "del personal de Inves­
tigaciones y de Gobierno Inte l'ior", seg'll i­
do de una coma. 

86) Del señor Checura, pena consultal' 
a continuación de "ContralorÍa General 
de la República" lo siguienh' "Dirección 
de Pensiones". 

87) De los señores }/I uñoz y I\[a rtínez, 
para suprimir en el inciso segundo, la 
expresión "docente". 

88) De los señOl'es ChecUl'a, BalTa, 
Cueto, Acevedo, Sih-a, Chelén, Mal,tones 
y Xanmjo, para consultar rlespués de 
"pe1'80iu1 docente" lo siguiente " y auxi­
liar de la docencia". 

89) De los señores Chelén y l\Iml.oz, pa­
ra agregar en el ineiso segundo, después 
de la palabra "docente" la frase "~, admi­
nistrativo" . 

90) Del señor Fuentealba, para agregar 
en el inciso segundo, después de la pala­
bra "docente" la expresión "administra­
tivo y de s(~rvicio". 

91) De los señores Chelén, Martones y 
Silva, para agregar en el inciso segundo, 
después de "Ministerio de Educación Pú­
blica" lo sig'uiente: "Dirección General de 
Registro Civil e Identificación", 
. 92) De los señores Acevedo, l\Iartínez 
Camps, Soto, Martones, Palestro, Aque­
veque, Cisternas, Chelén, Osorio, Muñoz, 
Meléndez, Lea-Plaza, Pinto y señol'a Laf-
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faye, para agregar a continuación de "l\1í· 
nisteria de Educación Pública" la expre­
sión "Correos y Telétsrafos". 

93) Del Ejecutivo, para consultar al fi· 
nal del inciso segundo,- después de una 
coma lo siguiente: "de los de su libre de­
signación, como asimismo de aquellos car­
gos declarados técnicos por Decreto Su­
premo, el que deberá llevar la firma de 
todos los Ministros de Estado". 

94) De los señores Silva, Chelén, Na­
ranj o, Martones, Checura, Barra, Cueto, 
Acevedo, Magalhaes, Muñoz y Martínez 
Campst para agregar en el último inciso, 
después de la palabra "funcionarios" lo 
siguiente: "o cnando entere el porcentaje 
del diez por ciento del costo en sueldo fijo 
a que É'e refiere el inciso primero del ar­
tículo 30 de la presente lev". 

95) De los señores Salinas., Martones, 
Olavarría, Shaulsohn y Osario, para a~~re­
O"~'" ::1 Jq r'a i a Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en el inciso segun­
do, o en subsidio consultar el siguiente ar­
tículo nuevo a continuación del 27: 

" ... Lo dispuesto en los números an­
teriores no se aplicará a la Ca.ia Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, 
mientras dure la tramitación y pago de 
los beneficios que deberá conceder por la 
aplicación de la presente ley". 

Artículo nuevo a continuación del 27 

96) De los mismos señores Diputados. 
para consultar el siguiente: 

"Se autoriza a la Caja Nacional de Em· 
pleados Públicos y Periodistas, por una 
sola vez, llenar las vacantes producidas 
en la planta de su personal". 

Artículos 28 Y 29 

97) De los señores Chelén, Jerez. Mar­
tones y Silva, para suprimirlos. 

Artículo 30 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para reestructurar todo o parte de 

los servicios de la Administración Públi­
ca y de los organismos fiscales, semifisca­
les y autónomos, sin que ello signifique 
reducción de funcionarios, salvo en aque­
llos casos específicamente contemplac:os 
por la ley. 

Para dar cumplimiento al incis,o ante­
rior, todos lQS funcionarios están obliga­
dos a prestar servicios en cualquier parte 
del país donde sean más necesarias sus 
funciones, sin que esto signifique de nin­
gún modo disminución de sus remunera­
ciones ni asignaciones. Asimismo, los fun­
cionarios deberán ser trasladados de un 
Servicio a otro de acuerdo con sus cono­
cimientos y especialidades. 

El personal calificado en lista N9 1 Y 
después del más antiguo tendrá prefel'en­
cía para permanecer en sus reparticiones 
de origen en cuanto a la aplicación del in­
ciso anter'Íór O para que se ordenen sus 
traslados en las condiciones estipuladas si 
así 10 deseare. 

Cuando ambos cónyuges sean funciona­
rios se les dará preferencia en los tras­
lados a sus respectivos servicios a una 
misma localidad. 

Sólo podrán aceptarse peticiones de 
traslado cuando el funcionario acredite 
haber servido por lo menos tres años con­
secutivos en una provincia y haber mere­
cido durante este lapso la calificación en 
la lista de Méritos. 

Los diversos Ministerios deberán pro­
piciar cursos de capacitación o de perfec­
cjon:'.'~1i('nto sin costo alguno para todos 
los funcionarios que sean destinados a 
ocupar especialidades ajenas a sus cono­
ci'lÍentos, con excepción de las pl'ofesio­
nes universitarias o técnicas. 

La no aceptación de una orden de tras­
lado será causal suficiente para la petición 
de renuncia contra el funcionario afecta­
do. No obstante éste pod'á recurrir de 
amparo a la Contraloría General de la 
República, cuyo organismo dictaminará 
sobre la justicia y conveniencia de la me­
oida ordenada. 

No podrá contratarse personal en los 
servicios fiscales, semifiscales, autónomos 
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ni en la Defensa Nacional, salvo aquellos 
casos estrictamente calificados en que 
sean necesarios los servicios de personal 
profesional o técnico. 

El personal ferroviario y de los servicios 
semifiscales y de administración autóno­
ma, tendrá derecho a gozar del mismo por­
centaje de gratificación de zona que el 
resto de la Administración Pública". 

99) De los señores Checura, Barra, 
Cueto, Acevedo, Silva, Chelén, Martones, 
Naranjo, Magalhaes, Martínez Camps y 
Muñoz, que tiene por objeto agregar al 
final del inciso tercero, lo siguiente: "y 
la gratificación de zona cuanclo COl'l'es­
pondiere" . 

100) Del Ejecutivo, para agregar des­
pués de la frase "Administración Alltó­
noma" lo siguiente "con excepción de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros". 

Artículo 31 

](1) Del seño;' Poblete. para reempla­
zarlo por el siguiente: 

"ArNculo 31.- Los funcionarios que 
sirven en la Administración Pública, Ins­
tituciones semifisi.*:ales, fiscales de admi­
nistración autónoma ;,- autónomas y de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, po­
drán renunciar a sus cargos, dentro del 
plazo de 180 días contados desde la vigen­
cia de esta ley y, en este caso su retiro 
del servicio se considerará como por supre­
sión de cargo y tendrán derecho a los si­
guientes beneficios extraordinarios, sin 
perjuicio de los beneficios generales que 
les concedan las leyes vigentes: 

a) Percibirán con cargo al Pl'esupuesto 
Nacional en caso de que se trate de funcio­
narios públicos y con car!!:') a los presu­
puestos de los respectivos ol'¿~'anismos, en 
caso de que se trate de funcionarios de 
Instituciones Semifiscales o de Servicios 
o Instituciones Fiscales de Administración 
Autónoma o Autónomos, las siguientes 
remuneraciones mensuales: A) 2;3 del to­
tal de los emolumentos que pel'ciban en el 
curso del año 1956, incluso la asignación 

familiar, durante el primer año posterior 
a su eliminación, y B) 113 del total de los 
emolumentos que les corresponderí{a perci­
bir en el año 1957 si estuvieran en servicio 
activo, incluso la asignación familiar, du­
rante el segundo año posterior a su elimi­
nación. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldos para los efectos de las 
leyes de Previsión y no estarán afectas a 
reajustes algunos, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso anterior; no se consi­
(l~rarán tampoco como renta imponible 
para los efectos del impuesto global com­
plementario. 

b) A que las jubilaciones a que podrían 
acogersr' de acuerdo con el r6¡;im~n vi­
gente, sr' les determine sobre la base de la 

'última l'lmta imponible, debiendo el fun­
cionario integrar en la Caja de Pl'evisÍrb 
respectiva las imposiciones que corres­
pondan al exceso del promedio de los 36 
últimos meses de sueldo, más un 6 c/c de 
interés anual. 

El Decreto o Resolución que acepta la 
renuncia a estos funcionarios dispondrá. 
necesariamente, el pago del desahucie o 
indemnizaciones a que el funcionariu ten­
ga derecho, con indicación de sus corres­
pondientes valores, para lo cual previa­
mente la Contra lo ría General de la Re}ilú­
blica o el Servicio respectivo, en su caso, 
emitirá los informes que procedan. 

De los señores Foncea y Lea-Plaza, Pq-
1'a reemplazarlo por el siguiente: 

Los funcionarios de la Administración 
Pública, Semifiscales, Fiscales de Admi­
nistración Autónoma y Autónomos, y ele 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 
podrán en el plazo ele 120 días contadc¡s 
desde la vigencia de la presente ley, l'e­

nunciar ,'oluntal'iamente a sus cargüs y 
en este C;l so tenrln\n del'ech;J a los siguien­
tes bfoCl~fi('i')s ('xt1'a01'dina¡'ios, sinpel'­
.i nicio de los beneficios genel'ales que les 
concedan las leyes vigentes: 

Percibirán con cargo al P¡'esupuestc: 
Xacional en caso de que se h'ate de fun­
cionarios públicos y con cargo a los Pre-
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supuesto de los respectivos Organismo,>, 
en caso de que se trate de funciona rios 
semifiscales o de Servicios Fiscales de Ad­
ministración Autónoma y Autóúomüs, ]¿¡s 
siguientes remuneraciones mensuaie~ : 

a) 2:3 del total de los emolumentos que 
actualmente perciban, incluso Asignación 
Familiar, durante el primer año j)nst(~rjul' 

. a su eliminaci6n, y 
b) 113 del total de los emolumentos qll'~ 

actualmente perciben, incluso la r'\"ig!l3-
ción Familiar durante el segundo añrJ 1'CS­

terior a su eliminación. 
Los Servicios que dispongan de fOl1clus 

propios pueden concelar estos beneficie;;; 
extraordinal'ios en la forma que estimen 
más conveniente de acuerdo a dichas dis­
ponibildades y siempre que su plazo 11<) 

sea superior al indicado en la presente 
ley. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldo para los efectos de las 
Leyes de Previsión y no estarán afedas 
a reajuste alguno. ~o se considerarán 
tampoco como Renta imponible para los 
efectos del Impuesto Global Complemen­
tario. 

Los funcionarios que se acojan a lo di ,,­

puesto en el inciso 19 de este artículo y 
tengan 15 o más años de Previsión conti­
nuada, podrán acogerse a los beneficios de 
jubilación sea cual fuere el régimen pre­
visional que les afecte, en cuyo caso, perci­
birán como remuneraCIOn la diferencia 
entre lo que obtuvieren por jubilación y la 
cantidad que les corresponda por benefi­
cios extraordinarios de acuerdo con lo es­
tablecido en el inciso 2" si esta fuera ma­
yor. Si fuere inferior, percibirán la suma 
que les cOl'l'esponda por concepto de jubi­
lación. 

103) De los señores Carmona y Videla, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

Los funcionarios de la Administración 
Pública, Semifiscales, Fiscales de Admi­
nistraci6n Autónoma y Autónomos y de 
las Fuerzas Armadas y de Cal'abinel'os 
podrán en el plazo de 120 días, contados 
desde la vigencia de la presente ley, re-

nunciar voluntariamente a sus cargos y 
en este caso tendrán derecho a los siguien­
tes heneficios extraordinarios, sin perjui­
cio de los heneficios generales que les con­
cedan las leyes vigentes: 

Percibirán con cargo al Presupuesto 
Nacional en caso de que se trate de fun­
cionarios públicos y con cargo a los Presu­
puestos de los respectivos organismos, en 
caso de que se trate de funcionarios semi­
fiscales o de Seryicios Fiscales de Adm i­
nistl'ación Autónoma y Autónomos, las 
siguientes remuneraciones mensuales: 

a) 2!3 del total de los emolumentos que 
actualmenÜ' perciban, incluso Asignación 
Familiar, durante el primer año posterior 
a su eliminación, y 

b) ] 13 del total de los emolumentos que 
actualmentp perciban, incluso Asignación 
Familiar, durante el segundo año poste­
rior a su eliminación. 

Los Servicios que dispongan de Fondos 
Propios pueden cancelar estos beneficios 
extraordinarios en la forma que estimen 
más con\'eniente de acuerdo a dichas dis­
ponibilidades y siempre que su plazo no 
sea superIOr al indicado en la presente 
ley. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldo para los efectos de las 
Leyes (le Previsión y no estarán afectas 
a reajuste alguno. No se considerarán 
tampoco como Renta imponible para los 
efectos del Impuesto Global Complemen­
tario. 

Los funcionarios que se acojan a lo dis­
puesto en el incisó 19 de este artículo ~T 
tengan li) o más años de Previsión conti­
nuada y más de 50 años de edad, podrán 
acogerse a los beneficios de la jubilación 
sea cual fuere el Régimen Previsional que 
les afecte, en cuyo caso, percibirán como 
remuneración la diferencia entre lo que 
obtuvieren poI' jubilación y la cantidad 
que les corresponda por beneficios extra­
orclinarios de acuerdo con lo establecido· 
pr¡ E'l inciso 2''> ili ésta fuera mayor. Sl 
fuere inferior, percibirán la suma que les 
corresponda por concepto de jubilación. 
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104) Del Ejecutivo, para suprimir en 
el inciso primero la frase: "y de las Fuer­
zas Armadas y Carabineros". 

105) Del señor Rosende, para intercalar 
en el inciso segundo, después de la palabra 
"emolumentos", una frase que diga: "que 
adualmente perciban". 

106) De los señores Cofré y Meléndez, 
para agregar después del inciso 3", los si-
guientes incisos nuevos: . 

"Los funcionariol' de cualquier Servicio 
de la Administraciól Civil del Estado que 
a la fecha de la promulgación de la presen­
te ley, tengan los requisitos reglamenta­
rios para jubilar, podrán hacerlo con el 
último sueldo percibido". 

Los funcionarios de la Administraciún 
Civil del Estado que hayan jubilado antes 
de la promulgación de la presente ley, con 
más de 35 años de servicio efectivo, ten· 
drán derecho a reajustar sus pensiones de 
acuerdo con el sueldo del personal en acti­
vidad de sus respectivas reparticiones". 

107) Del señor Rosende, para agregar 
el siguiente inciso final: 

"Los Servicios que dispongan de fondos 
pronios pagarán estos beneficios extraor­
ordinarios de una sola vez .v con cargo a 
estos mismos fondos". 

108) De los señores Naranjo y Silva, 
para agregar un inciso final: 

"Sin perjuicio de los derechos a jubila­
ción y desahucio que le correspondan de 
acuerdo con las normas vigentes y las que 
se establecen a continuación, el personal 
eliminado POl.' supresión de los cargos que 
sirva, en conformidad a lo dispuesto en 
1a presente ley, percibirá como beneficios 
extraordinarios con cargo al Presupuesto 
)¡acional, en caso de que se trate de fun­
cionarios públicos y con cargo a los Pre­
súpuestos de los respectivos Organismos, 
en caso de que se trate de funcionarios 
,,;emfiscales o de Servicios Fiscales de Ad­
ministración Autónoma, y Autónomos, las 
siguientes remuneraciones mensuales: 

a) El 75% del total de sueldos, sobre­
sueldos, gratificaciones y asignaciones que 
percibieron el último mes de permanencia 

en servicio, más la totalidad de la asigna­
ción familiar, durante el primer año pos­
terior a su eliminación; 

b) El 50 % del total de sueldos, sobre­
sueldos, gratificaciones y asignaciones que 
percibieron el último mes de permanencia 
en servicio, más la totalidad de la asigna­
ción familiar{ durante el segundo año pos­
terior a su eliminación. . 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldo para los efectos de las 
leyes de Previsión y no estarán afectas 
a reajuste alguno; no se considerarán co­
mo renta imponible para los efectos del 
impuesto global complementario. 

Las remuneraciones a que se refieren 
las letras a) y b) serán canceladas a los 
interesados en las planillas mensuales de 
sueldos del servicio en que trabajaban y 
en las mismas fechas que al personal en 
servicio activo". 

; 09) Del señor Puentes Gómez, para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"A los funcionarios que renuncien vo­
luntariamente, en conformidad al presen­
te artículo, que tengan derecho a jubilar, 
se les liquidará su pensión en relación con 
la última renta imponible que hayan perci­
bido, para lo cual los interesados integra­
rán en la Caja de Previsión respectiva, a 
que estén afectos, la diferencia de impo­
siciones correspondientes a los últimos 3 
meses. 

El Decreto que acepte la renuncia de 
éstos funcionarios dispondrá, necesaria­
mente, el pago del desahucio e indemniza­
ciones a que el funcionario tenga clerech0, 
para cuyo efecto, la Contra lo ría General 
de la República, emitirá los informes co­
rrespondientes" . 

110) Del señor Egaña, para agregar al 
final los siguientes incisos: 

"Los funcionarios que se acojan a este 
artículo y tengan más de 20 años de ser~ 
"icios, podrán jubilar con tantas treinta 
;, vas partes como años de servicios se lec; 
compute". 

"Podrán acogerse a los beneficios del 
inciso anterior, cualquier funcionario, in-
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cluso el personal de los servicios excluí dos 
en el inciso segund0 del artículo 26". 

111) Del señor Soto, para agregar a 
continuación del artículo 31 el siguiente 
artículo nuevo: 

"ATtículo ... Los funcionarios de la Ad­
ministración Pública, con 25 o más aúas 
de servicios, computables para la jnbila­
ción ~T que renunciaren voluntariamente 
en el plazo que señala el artículo anteriOl', 
tendrán derecho, sin perjuicio de las dis­
posiciones del artículo precedente, a .inhi­
lar, .con las tantas ayas paltes del sl'eldo 
que estuyieren percihiendo. siendo (;e su 
cargo el pago de la diferencia de las im­
posiciones respectivas para completar el 
promedio exigido pOlO las leyes en vigen­
cia". 

Artículo 32 

112) Del señor Poblete, para agl'egal' al 
final los siguientes incisos: 

"Los funcionarios con más de diez años 
de servicios en una misma repartición )0 

cuya última calificacitm no sea infel'im' 
a lista ,~, no podrán ser incluídos ('n la 
Planta Suplementaria, Para estos efectos. 
se considerará como una n1isl11a reparti­
ción los servicios o instituciones fusiona­
das". 

"La aplicación del presente artículo, no 
podrá significar, en caso alguno. disminu­
ción de remuneraciones para el personal 
en actual servicio". 

Artículo 33 

113) De los señores Acevedo, Barra, 
Cueto, Checura, Chelén, Magalhaes. Mar­
tínez Camps, Martones, Muñoz y Silya, 
para reemplazar en el inciso primero la \ 
frase y el guarismo: "cuarenta y tres 
(43), por la siguiente: "cuarenta (·10)", 

114) De los señores Errázuriz Echeni­
que, Espinoza, GalJeguillos Vera. Miran­
da Ramírez, Muñoz. Poblete y Santandreu, 
para agregar a continuación de la frase 
final del inciso primel'o, la siguiente fra-' 

se: "Y de los que desempeñen cargos para 
los cuales se requiera título profesional 
tmivC'r"ital'i,l. En deCl'eto reglamentario 
de cada Oi'ganismo se señalarán las horas 
de asistencia a que estarán obligados los 
profE'siouaks" , 

115) De los seí'íores ~Ial'tones y Silva, 
para Slll'~<lr,i1' el inciso final. 

Artículo 31 

116) Del Ejecutivo, para intercalar 
antes de la frase "artículo 13", la expre­
sión: "último inciso del". 

111) De' los seí'íores MaJ-tones y 01ava­
nía. para [igl'egar el siguiente inciso nue­
vo: 

"Amplíasl' el Honorable Consejo de la 
Uniyersidad Técnica del Estado con un 
l'epl'esentante c1(' la Organización de Téc­
nicos de Chile (Otech) en las siguientes 
pspecial ida( les: Electricidad, )Iecánica, 
Minas, Química :"10 l\Ietalllrgia", 

Al-tículo 35 

] 18) De los spí'íorps ".\ce\'eoo. Barra, 
Cueto, Checura. Chelén, Magalhaes, Mar­
tínez Camps. l\Iartones, ~1:uñoz, Naranjo 
y Silva, para reemplazar el inCiso final por 
el siguiente: 

"Será indispensable que la Dirección del 
Presupuesto y los Jefes de los correspon­
dientes Servicios den su conformidad para 
la fusión de estas actividades". 

Artículo 36 

119) De los señores Acevedo, Barra, 
Cueto, Checura, Chelén, Jerez, Magalhaes, 
¡\TaJ-tínez Camps, Martones, Muñoz, Na­
ranjo ~' Si1\'a, para suprimirlo. 

120) De los señores Miranda Ramírez y 
:\lorales Adriasola, para suprimir la fra­
se: "::\Iinisterio de Relaciones Exteriores". 

121) Del sei101' l\lartones. para supri­
mir la frase: "Sel'vicio de Explotación de 
Puertos". 

]22) Del Ejecutivo, para agl'egar la 
frase: "Dirección de Pensiones". 
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Artículo 57 

143) De los señores Silva Ulloa y 
C>dén, para suprimir el artículo. 

A Ifículos TransitoTios 

Artículo 19 

lH) De los señores Silva UlIoa y Car­
mll:la, para suprimir el artículo. 

LJ.5) De los señores Hurtado don Fer­
nando, Ríos, Serrano y Zúñiga, para re­
emplazarlo por el siguiente: 

"La mayor entrada que se produzca so­
bre las cantidades que a continuación se 
indican, ingresarán a rentas generales de 
la Nación". 

146) Del señor Carmona, para agre­
garle, lo siguiente: 

"A contar del año 1957 en el Presupues­
to de la Nación deberá consultarse anual­
mente, por un período de tres años, la ter­
cera parte de los fondos que resulten de 
apiicar el inciso primero, parte que pasa­
rá a incren1entar en la proporción corres­
pondiente, los recursos que otorgan los ar­
tículos 26, 27, 28 Y 33 de la ley N9 11.828". 

Artículo 2Q 

147) De los señores Correa Larraín, 
Ríos y Serrano, para suprimir el artícu­
lo. 

Artículo 49 

148) De los señores Soto, lVIartones, 
Palestra, Aqueveque, Cisternas, Chelén, 
Osario, Muñoz Horz, Laffaye. Lea- Pla­
za, Martínez Camps, Meléndez, Pinto y 
Acevedo para agregar al final del artícu­
lo siguiente: "Y al personal a mérito y 
acl-honorem, dependiente de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, que se 
haya desempeñado por un mínimum de un 
año a la fecha de la promulgación de la 
presente ley, se le cancelará por una vez, 
la suma de diez mil pesos". 

. 
149) Del señor Soto, para agregar al 

artículo 49 transitorio lo siguiente: "Y al 
personal a mérito y ad-honorem dependien­
tE" de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, que se haya desempeñado por 
\111 mínimum de un año a la fecha de la 
;)]'omulgación de la presente ley, se le 
c;¡ricelará una su}wención especial, por una 
\('Z, de u n sueldo vital del Departamento 
ele Santiago, en 1956". 

Artículo 69 

150) De los señores l\ieléndez y ,Soto, 
]Jara agregar después de este artículo, el 
siguiente nuevo: 

"Artículo, ... --Autorízase al Presidente 
(L~ la República para poner a disposición 
de las diyersas Cajas de Previsión los fon­
dos YleCesarios para proceder al pago del 
75/<) del sueldo del personal de la Admi­
nistraciún Pública en actividad a los jubi­
lados correspondientes al grado y catego­
ria de los funcionarios en servicio". 

Artínllos nuevos 

151) Dd señor Brücher: 
A ),t'¿culo . ... -Los funcionarios que ce­

sen en sus servicios en virtud de las dispo­
siciones de la presente ley tendrá derecho 
a solicitar su jubilación, siempre que acre­
diten tener más de 15 años de servicios 
computables, lo que se calculará de acuer­
do con lo dispuesto en la letra b) del ar­
tículo 29 de la ley N9 11.151. 

Los funcionariOíil semifiscales tendrán 
derecho a impetrar la indemnización esta­
blecida en el artículo 58 de la ley N9 7.295. 

152) De los señores Brücher y Tamayo: 
Artículo . .... -EI tiempo servido como 

empleados semifiscales por los funciona-
1'ios de los ex-Institutos de Fomento Mi­
nero e Industrial de Tarapacá y Antofa­
gasta se considerará servido para los efec­
tos del desahucio y otros beneficios esta­
blecidos en el Título XII del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 256, que fijó el nueyo 
Estatuto para los empleados ele la Admi-
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nistración Pública, y, además, para todos 
los derechos y franquicios de carácter or­
dinario o extraordinario que correspondan 
() puedan corresponder a los servidores de 
planta de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Con cargo al 8,33 % del Fondo de Indem­
nización que tienen o deben tener acumu­
;ados en la Caja Nacional de Empleadps 
Públicos y Periodistas los ex-funcionarios 
de los Institutos de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá y Antofagasta que 
continuaron como empleados de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción des­
pués del 5 de agosto de 1953, deberán in­
tegrarse en el Fondo de Seguro Social las 
imposiciones que correspondan al tiempo 
servido por cada uno de ellos como em­
ple~dos semifiscales y la diferencia que 
pudiere existir en favor del funcionario al 
liquidarse la situación contable, le será de­
yuelta por la referida Caja. 

153) Del señor Errázuriz Eyzaguirre: 
A.l'fiCI~¡O . ..• -Desde la promulgación de 

f'eta ley, no podrán adquirir automóviles 
con cargo a fondos públicos, ninguna re­
partición fiscal, semi-fiscal, de adminis­
tración autónoma ni aquellas en que tu­
viere interés el Fisco. Cualquier funciona­
rio que interviniere en cualquiera forma 
en la violaciól} de esta disposición, qwda­
l'á ipso-facto despachad? de su empleo. 

154) Del señor Morales Adriasola: 
Artículo . ... -Las disposiciones de la 

presente ley que dicen relación con el per­
sonal de la Administración Pública no se 
aplicarán al Congreso Nacional ni a los 
servicios que de él dependan. 

155) De los señores Soto, Silva Ulloa, 
Chelén y Martones: 

Artículo . ... -El personal Técnico de 
heS Imprentas de las Fuerzas Armadas y 

de Carabineros que a la fecha de la pre­
,.~ente ley y con posterioridad a ella tenga 
imposiciones en la Caja de Previsión res­
pecti v'a por mas de dos tercios del tiempo 
que estipulan éstqs para la jubilación, po­
drá acogerse a retiro voluntario con tan­
tas avas partes del sueldo mensual como 

años de imposiciones tenga en ellas res­
pectivamente. 

156) Del señor Correa Letelier: 
Articulo . ... -Suprímese la remunera­

ción que percibe el subdelegado de Quellón. 
157) De los señores Correa Larraín, Se­

rrano y Ríos: 
Artículo . ... -Deróganse, el artículo 39, 

letra f), del D. F. L. N9 173, de 4 de julio 
de 1953, el artículo 99 del Decreto N9 806, 
ele ~3 de julio de 1953, Reglamentario de 
í¡,ac:o, el Decreto N° 450, publicado el 18 
ele mayo de 1955, el Decreto N9 397, pu­
blicado el :';0 de abril de 1955, y el Decre­
to :',,''' 4~. publicado el 2 de a'bril de 1956. 

Der,·.g:l)l~.e, asimismo, cualesquiera dis­
,,.:j 0 i·,ll le.l!al o reglamentaria vigente que 
declr re el estanco de cualquier producto 
a favor de instituciones fiscales, semifis­
cales, de administración autónoma y au­
t:Jl1('maCi. 

158) De los ~eñores Serrano, Ríos y 

Correa Larraín: 
A I'Uculo .... -Derógase el artículo 90 

dsl D. F. L. I\9 126, de 12 de junio de 
195:~. 

159) De los señores Serrano, Correa 
Lar~'aín y Ríos: 

A rtícu.lo .... -Derógase el artículo 15 
ele la le:-: N° 7.200. 

J 60) De los señores Correa Larraín, 
Serrano ~. Río,.:: 

A I'ticl/1r, . ... -Derógase el D. F. L. N9 
87, de 12 de mayo de 1953. 

161) DE' los mismos señole~ Diputados: 
Artlr-il/¡, . ... -EI patrimonio del Institu­

to Nacional de Comercio Exterior pasará 
a incrementar el del Banco del Estado de 
Chile quien le sucederá para este efecto 
en todo,.: sus derechos y obligaciones. 

162) De los mismos señores Diputados: 
Articlllo . ... -El personal del Instituto 

Yacional ele Comercio Exterior pasará a 
formar parte de la planta suplementaria 
(le} Banco del E~tado, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 00 de esta ley. 

1 G~) De lo~ mi~mos señores Diputados; 
A.I'I ínl/o . .... -Facúlta~e al Banco del 

7"taclo d~ Chile para que, en caso de dé-
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ficit de producción nacional, proceda a im­
portar artículos de primera necesidad has­
ta la concurrencia del díficit existente. 

164) Del señor Musalem: 
Artículo . ... -Será aplicable a los em­

pleados del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior lo dispuesto en el artículo 179 del 
D. F. L. NQ 256, de 29 de julio de 1953. 

165) Del señor Lea-Plaza: 
Artículo . .... -El 50 % de las economías 

fiscales que se produzcan mediante la apli­
cación de esta ley se destinará a bonificar 
extraordinariamente a los funcionarios de 
la Administración Pública. 

166) De los señores Enríquez, Carmona, 
Corbalán, Ríos y Rosende: 

A rtícuZo . ... -La impresión, edición, 
producción en general, internación, distri­
bución y venta de cuadernos y textos esco­
lares, libros diarios y revistas . estará 
exenta de todo impuesto. 

Condónanse los impuestos que no se ha­
yan pagado que se hubieren aplicado o 
pudieren aplicarse a los referidos produc­
tos por actos anteriores a la presente ley. 

167) Del señor Valdés Larraín: 
Artículo . ... -Deróganse los Decretos 

con Fuerza de Ley N9 101, de 27 de junio 
de 1953 y N9 239 de 30 de julio del mismo 
año. La Contraloría General de la Repú­
blica procederá a la liquidación de la Em­
presa Fanaero, creada en los referidos 
Decretos Leyes. 

168) De los señores Correa Larraín, 
Ríos, Vial Letelier y Serrano: 

Artículo . ... -Deróganse los decretos 
con fuerza de ley NQs. 101 y 239, de 29 
de mayo de 1953 y 23 de julio del mismo 
año, cuyo texto refundido' fué fijado por 
decreto N9 2 de Aviación, de 4 de enero 
de 1954, publicado en el Diario Oficial de 
igual fecha, por los cuales se creó la Fa­
orica Nacional de Aeronaves, FANAE­
RO. 

El patrimonio de la Fábrica Nacional de 
Aeronaves (FANAERO, CHILE), pasará 
a poder del Fisco y los recursos ingresarán 

. en arcas fiscales. 
169) Del señor Loyola: 
Artículo . ... -Se autoriza al S. E. el 

.-

Presidente de la República para entregar, 
. por una sola vez. a la Ilustre Municipali­
dad ele Perquenco la suma de $ 4.000.000, 
para terminar el edificio Municipal y tea­
tro de dicha ciudad. 

170) Del mismo señor Diputado: 
A rtículu . ... -Se destina la suma de 

$ 4.000.000 para la terminación del gimna­
sio cerrado de Villarrica, que construye la 
liustre Municipalidad de ese pueblo. 

171) De los señores Bustamante, Mar­
tín, Foncea, De la Fuente, De la Presa, 
Lea-Plaza y Von Mühlenbrock: 

Artículo . .... -Derógase el artículo 59 de 
la ley NI! 1] .209, de 8 de agosto de 1953. 

172) De los señores Bustamante, We­
ber' Guzmán, Foncea, Von Mühlenbrock, 
Lea-Plaza, De la Fuente, De la Presa e 
Ibáñez: 

Articulo . ... -Agrégase en el articulo 
45 del decreto, supremo NI! 1.000 que fijó 
el texto refundido de la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, después de la ex­
presión "quince por ciento (15 %) sobre 
el exce,lO de cuatro pesos: ($ 4), los si­
guientes incisos: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido 
en el inciiio precedente, se pagará, ade­
más, uno de cincuenta centavos ($ 0,50) 
por litro de vino producido desde el año 
195C. ~ o regirá este mayor impuesto pa­
la producción de las viñas situadas al sur 
del río Perq llilallquén inferiores a 10 hec­
táreas". 

"El rendimiento del impuesto estableci­
do en el inciso anterior, se destinará ex­
clusivamente a ejecutar un plan de obras 
públicas dentro de las respectivas provin­
cias que lo hayan producido. 

El Presidente de la República fijará por 
decreto el plan de o~ras públicas a ejecu­
tarse en cada provincia". 

173) Del señor Enríquez: 
A/'tículo . ... -pónese a disposición de 

la Universidad de Chile la suma de no­
venta millones de pesos para que importe 
e instale las siguientes maquinarias: 

a) Dos equipos de composición fotoeléc­
tricas Fotosetter u otros similares junto 
con las demás maquinarias adicionales o 
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complementarias de dichos equipos, inclu­
yendo repuestos, matrices, películas y 
otros elementos que aseguren el funciona­
miento y aprovechamiento integral de di­
chos equipos; 

b) Una prensa offset del tamaño máxi­
mo de 78 por 112 centímetros; y todas las 
demás máquinas, aparatos, repuestos y 
elementos que la adicionen o complemen­
ten, en forma que quede asegurado su per­
fecto funcionamiento e integral aprovecha­
miento. 

c) La maquinaria necesaria para encua­
dernar o empastar obras. Todas estas im­
portaciones estarán exentas de derechos 
de aduana, internación, estadística, alma­
cenaje y de todo otro derecho o contribu­
ción. 

La Universidad podrá, sí así lo desea. 
transferir estas maquinarias a la EditQ­
rial Universitaria S. A., siempre que po­
sea ella más del setenta y cinco por cien­
to del haber social, quedando también 
exentos su aporte o transferencia a dicha 
sociedad de todo impuesto o contribución. 

174) De los señores Egaña, Láscar, Lo­
yola, Martínez Camps y Gumucio: 

Artículo . .... -Introducir las siguientes 
modificaciones a la ley N9 11.704, de 18 
noviembre de 1954, que fijó el texto re­
fundido de la ley de Rentas Municipales: 

a) Substitúyese en el artículo 29 la fra­
se "el 16 %" por el "25 %". En el inciso 
29, substitúyese la frase: "el 15%" por el 
"25 %". Agregar el siguiente inciso 49 : 

"El Fisco pagará a las Municipalidades 
su participación en un plazo máximo de 
noventa ,días, contados desde su ingreso 
en arcas fiscales. Este pago lo hará el Te­
sorero General de la República sin nece­
sidad de Decreto Suptemo. 

b) Substitúyese el artículo 48 por el si­
guiente: 

"Si un contribuyente ejerciere en un 
mismo local varios giros, industrias o pe­
gocios, pagará íntegramente la patente 
correspondiente a cada giro". 

c) Derogar el artículo 49. 
d) Substituír el inciso 19 del artículo 

54 por el siguiente: 

"Las patentes señaladas en las letras B) 
y C) del cuadro Anexo N9 2 y las que gra­
van los establecimientos de expendio de 
bebidas alcohólicas se pagarán recargadas 
en un tres por mil del capital, hasta un 
capital de un mil millones de pesos, y en 
uno por mil sobre el exceso. 

e) Substitúyese el inciso 29 por el si­
guiente: 

"En ningún caso la oficina principal o 
casa matriz de los negocios o estableci­
mientos con un capital superior a cinco 
millones de pesos, pagarán una patente in­
ferior a sesenta mil pesos; con un capital 
superior a diez millones de pesos, una pa­
Ü;lltc inferior a cien~o quince mil pesos; 
con un capital superior a veinte millones 
de pesos, una patente inferior a ciento se­
senta y cinco mil pesos; con un capital su­
perior a cincuenta millones de pesos; una 
patente inferior a trescientos mil pesos; 
con un capital superior a cien millones de 
pesos, una patente inferior a seiscientos 
mil pesos". 

Derógase el inciso último' de este ar­
tículo. 

f) Derógase el inciso 29 del artículo 73. 
g) Agregar al final del inciso 19 del 

artículo 81. a continuación del punto, la 
siguiente frase: 

"A falta de esta solicitud la Junta po­
drá reclasificar de oficio la patente". 

h) S u bstí túyese en el inciso 19 del ar­
tículo 102, las palabras "un peso" por 
"tres pesos". 

Intercálase, como inciso 29 el siguiente: 
"Podrán, además, cobrar un derecho de 

dos por mil sobre el precio de compra de 
la carne en vara; derecho que será pagado 
por el vendedor, quién tendrá facultad pa­
ra recargarlo al dueño del establecimie1lto 
de carnicería o comprador". 

i) Elévase en un ciento por ciento los 
valores de las patentes de vehículos esta­
blecidos en el cuadro anexo N9 1. 

175) De los mismos señores Diputados: 
ArtícIt~o . ... -Elévanse en un cuarenta 

pe)1' ciento los valores de las patentes de 
alcoholes establecidos en el artículo 133 de 
la ley N9 11.256, de 16 de julio de 1954, 
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que refu.ndiÓJ en un solo ,texto las disposi­
ciones sobre Alcoholes y Bebidas Alcohól~­
caso 

176) De los mismos señores Diputados: 
Artículo .. .. -A contar del 19 de enero 

(le 1957, destínase a beneficio municipal el 
aumento de las patentes de importadores 
establecido en el artículo 89 de la ley NQ 
11.575. 

177) De los mismos señores Diputados: 
Artículo . ... -A contar del 19 de enero 

de 1957, destínase a beneficio municipal 
los impuestos establecidos en el artículo 
11 dé la ley N9 11.575 para los automóvi­
les, camionetas y station vagons. 

178) De los señores Silva, Martones y 
Chelén: 

A1,tículo . ... -Autorízase al Presidente' 
de la República para entre~ar a la Aso­
ciación de Básquetbol de Chuquicamata, 
la suma de tres millones de pesos 
($ 3.000.000) para que atienda a los gas­
tos de celebración del Campeonato Nacio­
nal de Básquetbol a realizarse en Chuqui­
camata en el año 1956. 

179) Del señor Benavides: 
A1,tículo . ... -Los recursos que se res­

tanpor el artículo 19 Transitorio, a la ley 
N9 11.828, se destinan exclusivamente a 
la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESA). 

En los casos que corresponda las accio­
nes serán suscritas por los organismos e 
instituciones a quienes pertenezcan los 
aportes rebajados. 

180) De los señores Rodríguez Lazo, 
Vial Letelier, Loyola y Von Mühlenbrock: 

Artículo . ... -La Dirección de Impues­
tos Internos autorizará a los productores 
de uva para el consumo en estado fresco 
para destinar esa producción a la elabora­
ción de vinos o chichas, cuando accidentes 
climatéricos dañen la fruta y hagan im­
posible su venta en dicho estado o cuando 
el 1 \' de mayo ésta aún no haya podido ser 
vendida para su consumo en estado fres­
co. 

El vino o chicha elaborados pagarán el 
impuesto a la producción establecido en 
la presente ley. 

Queda prohibido a los propietarios de 
viñas viníferas la plantación de vides pa­
ra la venta de uvas como fruta. 

181) De los señores Corbalán, Jerez, 
Silva, Chelény EIgueta: 

Artículo .... -Los establecimientos de 
o',)servación y readaptación de menores 
en situación irregular, dependientes del 
Servicio Nacional de Salud (Casa de Me­
nores de Santiago, Politécnico Elemental 
de IvIenores "Alcibíades Vicencio" de San 
Bernardo, Hogar "Camilo Henríquez" de 
Santiago, Casa de Menores de Valparaíso, 
Colonia Hogar "Carlos Van Buren" de Vi­
lla Alemana y Escuela Hogar "Gabriela 
Mistral" de Limache) pasarán a depender 
del Ministerio de Educación Pública, con 
sus presupuestos, personal y bienes mue­
bles e inmuebles. 

Confiérese las atribuciones del Director 
General de Salud en cuanto a la dirección 
y organización de tales establecimientos, 
al Director de Educación Primaria y N or­
mal. 

182) Del señor Morales Adriasola: 
Artículo . ... -Los funcionarios con más 

de 10 y menos de 15 años de sen'icios que 
se retiren de la Administración Pública 
por aplicación de la presente ley, tendrán 
derecho a jubilar en la misma forma que 
señala el artículo 179 del Estatuto Admi­
ministrativo para los empI'eados con más 
de 15 años. Para tal efecto deberán com­
pletar sus imposiciones de previsión en las 
respectivas Cajas hasta la concurrencia de 
las sumas correspondientes a 15 años de 
servicios efectivos. 

Estas imposiciones se calcularán sobre 
el último sueldo mensual imponible y la 
Íilstitución de previsión que corresponda 
facilitará a los interesados en calidad de 
préstamo, los fondos necesarios para cu­
brir las imposiciones, reservas matemáti­
cas y demás obligaciones que se estable­
cen de cargo de ellos. Los préstamos serán 
cancelados en el plazo que falta para com­
pletar los 15 años y devengarán un inte­
rés del 8 % anual. 

183) Del señor Bolados: 
Artículo . ... -Condónanse los intereses 
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penales, sanciones y multas por la mora 

en que hubieren incurrido los deudores de 

impuestos fiscales que paguen antes de los 

noventa días contados desde la fecha de 

promulgación de esta ley. 

184) Del señor Lea-Plaza: 

Artículo . ... -Condónanse los intereses 

de los impuestos a la producción del 11, 

1 /2:Íc adeudados hasta la dietación de la 

Ley de Reforma Tributaria NQ 11.575 de 

agosto de 1955, siempre que los morosos 

o que tengan convenios vigentes paguen 

aquellos impuestos en el plazo de un año 

a contar de la dictación de la presente 

ley. 

185) De los señores Araneda, De la 

Fuente, Jerez, Miranda Miranda, Ibáñez, 

Martones, Soto y Vives: 

Artículo . ... -Condónanse los intereses 

penales, sanciones, multas y cualquiera 

otro recargo, como también las sanciones 

contempladas en el inciso primero del ar­

tículo 104 de la ley sobre Impuesto a la 

Renta, que afecten a los deudores moro­

sos de impuestos y contribuciones fiscales 

y municipales, de cualquier naturaleza, que 

la parte de las contribuciones o impuestos 

correspondan al año tributario 1956, por 

que "e paguen antes del 31 de octubre pró­

ximo. 
De igual condonación disfrutarán los 

deudores sujetos a convenios, por lo que 

paguen o hayan depositado en la cuenta 

especial correspondiente, del impuesto 

adeudado, antes del 31 de octubre próximo. 

186) De los señores Barrueto, Ibáñez, 

Ven :;\hihlenbrock y Weber: 

AJ't[cnlo .. .. -Los contribu.\-entes ele las 

categorías 3<1 y 4<1 de la Ley de Impuesto 

a la Renta, podrán revalorizar por una 

sola ,:ez todos los bienes físicos del activo, 

ya sean mercaderías, materias primas, 

minerales u otros bienes o valores seme­

jantes, bienes éstos incluidos en su últi­

m0 Balance presentado a la Direción Ge­

neral de Impuestos Internos. 

Esta revalorización no estará sujeta a 

la aceptación previa de la Dirección Ge­

neral de Impuestos Internos y estará gra-

----~._-
-- -

vada por una sola vez con una impuesto 

único del '8 o/r_ 
El plazo para declarar y pagar vence­

rá el >~o de noviembre de 1956. 

La expresada revalorización no consti­

tuirá renta para ningún efecto legal y se­

rá, además, considerada en la estimación 

del capital propio del contribuyente para 

todos los efectos legales desde el momen-

.. to mismo de la declaración y pago de di­

cha revalorización_ 

187) De los mismos señores Diputados: 

Artícl/lo . ... -Condónanse los intereses 

penales, sanciones, multas y cualquier otro 

recargo, como también las sanciones del 

inciso primero elel articulo 104 de la ley 

sobre Impuesto a la Renta que afecten a 

los deudores morosos de impuestos y con­

tribuciones fiscales y municipales de 

cualquier naturaleza, impuestos y contri~ 

buciones que debieron pagarse hasta el 30 

de junio del presente año por la·parte de 

las contribuciones o impuestos que se pa­

guen antes del 19 de noviembre de 1956. 

188) De ig{¡al condonación disfrutarán 

los deudores sujetos a convenios por lo que 

paguen o hayan depositado en la cuenta 

especial correspondiente del impuesto 

adeudado antes deL 1 Q de noviembre de 

1956. 
189) De los señores Loyola, Valdés 

Riesco y Von Mühlenbrock: 

A ¡·tículr¡ . ... -Condónanse las sanciones 

y multas en que hubiere incurido una per­

sona por falta de declaración de renta 

siempre que se formule otra declaración 

de renta dentro de 90 días de la publica­

cir' n ele la presente ley en el Diario Ofi­

cial. 
Las personas que dentro ele este pla~o 

formulen por primera vez su declaración 

de renta, sólo estarán obligadas a formu­

lar esta declaración en relación con sus 

rentas percibidas en los últimos cinco 

años. 
190) De los señores Araneda, De la 

Fuente, Ibáñez, Jerez, Martones, Miranda 

Miranda, Soto y Vives: 

Artículo . ... -Los contribuyentes de 

cualquiera categoría afectados a la Ley 
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de Impuesto sobre la Renta, podrán rec­
tificar sus propias declaraciones, inclu­
yendo los bienes o rentas de cualquiera na­
turaleza que hubieren omitido en sus ba­
lances o declaraciones desde el año tribu­
tario 1956, debiendo pagar sobre el valor 
de los bienes o rentas omitidos un im­
puesto único de 8 ro, siempre que el pago 
de estos impuestos se efectúe antes del 
31 de octubre próximo. 

Para los contribu?entes que se acojan 
a lo dispuesto e:. el presente artículo, ;;:P 

declaran prescritas las acciones por las 
omisiones anteriores al año tributario 
19;:'í~L 

P;:ll'a acogerse a esta franquicia será 
neceó;ario presentar a las Oficinas de Im­
puestos Internes, antes elel 31 de octuhre 
del presente ailo, una s'olicitud que indique 
los l:ienes o rentas omitidos y las rectifi­
CaCl011eS, a más de un. detalle de Activo 
y Pasivo que contedrá la situación de los 
contribuyentes después de haber incluído 
en aquellos los bienes y obligaciones de­
clarados de acuerdo él los incisos anterio­
res. 

191) Del señor :\luñoz: 
Artículo . ... -Los peluqueros que traba­

jen establecidos por su cuenta, tributarán 
en la sexta categoría sobre la base de las 
siguientes rentas anuales: de $ 250.000, 
las que paguen patente de primera cate­
goría; de $ 125.000 los que paguen paten­
te de segunda clase; y de $ 75.000 los que 
paguen patente de tercera categoría. 

El personal dependiente de estos profe­
sionales estarán afectos al impuesto de la 
quinta categoría por los sueldos y salarios 
que perciban. 

192) De los señores Chelén, Martones y 
Silva: 

A1'tículo . .... -Los deudores morosos de 
la provincia de Antofagasta, cuyo capital 
sea inferior a sesenta millones de pesos. 
disfrutarán de condonación de intereses 
penales, sanciones y multas que los afectan 
por los impuestos fiscales y municipales 
de cualquiera naturaleza, impuestos y 

contribuciones que debieron pagarse an­
tes del 19 de junio de 1956, por la parte 

que paguen antes del 31 de mayo de 1957. 
De igual condonación disfrutarán los 

deudores a que se refiere el inciso ante­
rior sujetos a convenio por lo que paguen 
o hayan depositado en la cuenta especial 
corresjJondiente del impLlesto adeudado, 
antes del 31 de mayo de 1957. 

193) De los señores Guzmán" Palma Ga­
llardo y Sepúlverla Garcés: 

/t )'tíC/l.lo . ... -Se cobrará un impuesto 
adicional del 5 % sobre el monto exceptua­
do de cualquier impuesto que se pague 
c'('ntro de la comuna de Osorno, excep­
tuando el impuesto a la compraventa y 
aquellos que deben pagarse en forma de 
es' ampillas (le impuestos o de papel sella­
do. 

Estas disposiciones se aplical':m por el 
pb":') ele diez años contados desde la fe­
cha de la promulgación de la presente ley. 

L<l~ sumas a que se refiere este artículo 
se cobrarán en una cuenta especial en la 
TC>'10rería Comunal de Osorno, la que las 
depositará en una cuenta aparte que se 
abrirá en la Oficina de Osorno del Banco 
del Estado, que se denominará '·Fondo 
Cuarto Centenario de Osorno". 

Fstos fondos se distribuirán e inverti­
rán en la forma que determine una ley 
eSDecial sobre la celebración elel Cuarto 
Centenario de la fundación ele la ciudad 
de Osorno :-' la realización de un Plan ex­
ti-aordinario de obras de adelanto en esa 
Comuna. Mientras esa ley no sea dictada, 
los fondos podrán ser invertidos en el fi­
nanciamiento total o parcial de las obras, 
otorgando subvenciones, expropiaciones, o 
celebración del Cuarto Centenario, y se 
podrán girar por acuerdo de la Municipa­
lidad de Osorno adoptado en sesión extra­
ordinaria citada al efecto, con el voto con­
forme de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio debidamente refre)1dados por 
la Asamblea Provincial. 

194) De los mismos seilores Diputados: 
"Artículo ... - Destínase la suma de 

cien millones de pesos, con cargo a esta 
ley, para la construcción del edificio con­
sistorial de Osorno, suma que se ingre­
sará, dentro del plazo de noventa días, en 
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la cuenta especial a que se refiere el ar­
tículo anterior". 

196.-De los señores Chelén, Gumucio, 
Martones y Silva: 

"Artículo ... - Se, declara, interpre­
taNlo el artículo 69 de la ley N9 8.081, 
reempla'Cado por el artículo 38 de la ley 
Nq 11.764, que dicha disposición rige pa­
ra los empleados particulares de la s ins­
tituciones semifi~cales y los organismos 
semifiscales de administración autónomas, 
1m; que, en consecuencia, no tienen dere" 
cho al beneficio del artículo 146 del Có­
digo del Trabajo". 

197.-De los señores Bllstamante, Mi­
randa Ramírez, Rodríguez Lazo y Von 
Mühlenbrock: 

"Artículo .,. - Libéranse de derechos 
consulares, de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo Nq 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuesto a la interna­
ción, producción y cifra de negocios, y, 
en general, de todo impuesto, derecho o 
cO'1tribución, a las maquinarias, equipos 
auxiliares y demás implementos adquiri­
dos o por adquirir por la "Industria Azu­
carera Nacional, S. A." para la instala­
ción de la industria de azúcar de remola­
cha en las provincias de O'Higgins y 
Llanquihue" . 

198.-Del señor Valdés LUl'raÍn: 
"Artículo ... - La Corporación de Fo­

mento procederá a vender en pública su­
basta, en las Bolsas de Comercio de San­
tiago y Valparaíso, todas las acciones, 
sin excepción alguna, que posea de Soc~e­
dad es Anónimas. Dicha venta deberá ha­
cen~e en porciones de 5 j1,: ele acciones de 
cada clase al trimestre, en la forma que 
determine el Reglamento que al efecto dic­
te el Presidente de la República". 

199.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Desde esta fecha en 

adelante, ningún organismo fiscal, semi­
fis~al, de Administración Autónoma o en 
los cuales el Fisco tenga capital de cual­
quier monto, podrá enviar al exterior fun-

cionarios ni empleados de cualquier ca­
tegoría, con la sola eXicepción del Minis­
terio de Relaciones Exteriores, Defensa y 
Carabineros. El empleado que contraven­
ga esta disposición quedará por este solo 
hecho, priv?do de su cargo. Los funcio­
narios ele la Administración Pública y de­
más ya expresados, que actualmente se 
encuentren en el extranjero, deberán re­
gresar al país dentro de seis meses, bajo 
la referida sancilín·'. 

220.--De los señores Martínez Camps, 
::\Iuñoí:. Chelén, Naranjo, Poblete y Silva: 

"Artículo ... - Modifícase en la for­
ma que a continuación se indica, el ar­
tículo 79, letra h) de la ley N9 10.259, del 
año 1952 y <igrégase la letra i) al mismo 
artículo: 

"Recmplázase el "N9 79" por "89" y 
agTégase la frase "por la Asociación de 
Edu'3adores ele Enseñanza' Industrial y 
),fincra", entre las frases "por la Asocia­
ción ele Ingenieros Industriales" y "por 
las Sociedades 1\1 utualistas". 

"i) 1:n representante del Consejo Na­
cional de la Superintendencia de Educa­
ción I'lÍ blica, designado por éste, cuya 
duración ser[¡ de cuatro años". 

201.-De los señores Martínez Camps. 
:M:l1ñoz, Chelén, Naranjo, Poblete, Silva y 
Magalhaes: 

"Artículo ... - Modificase, en la for­
ma Que a continuación se indica, los ar­
tículos que se mencionan del D. F. L. N9 
280, del año 1953, modificado por la ley 
Nq 11.764, d¡~1 año 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 32 por el sigúiente: 

"Se llamará a concurso dentro del mis­
mo año escolar, en los meses de noviem­
bre a diciembre, a partir de 1957. Las Di­
recciones Generales quedan, no obstante 
facultadas para llamar a concurso en otras 
fechas, cuando las conveniencias del servi­
cio así lo aconsejen. En caso de que a estos 
concursos no se presentaren pers~mas 
que reúnan los requisitos para ser nom­
brados en propiedad, se podrá nombrar 
interinamente por plazo indefinido a uno 
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,de los concursantes seleccionados por la 
respectiva Comisión de Terna o declarar 
desierto el concurso. Cuando a juicio de 
la Comisión de Terna, ninguno de los con­
cursantes reúna las condiciones de efi­
ciencia necesarias para el cargo que se tra­
ta de proveer, se declarará desierto el co­
rrespondiente concurso, pudiéndose nom­
brar personal interino hasta que se resuel­
va el nuevo concurso~\'. 

b) Reemplázase, al final del inciso pri­
mero del artículo 49, la palabra "secunda­
rria", por "fiscal". 

c) Agrégase, al final del artículo 98, el 
siguiente inciso: 

"El personal dOcEnte que sea designado 
,en forma interina Gomo resultado de un 
co~curso, tendrá lüs derechos a que se 
refiere el inciso primero de este artículo". 

d) Reemplázase el artículo 10 transito­
rio, por el siguiente: 

"Las primeras calificaciones del per­
sonal sometido al régimen del presente 
Estatuto, deberán estar terminadas a fi­
nes de 1956, de acuerdo con lo que esta­
blezca el reglamento respectivo propuesto 
por la Superintendencia de Educación Pú­
blica". 

e) Prorrógase la vigencia del artículo 
7v trunsitorio hasta el 31 de diciembre 
,de 1957".; 

202.-Del señor Puentes Gómez: 
El 30% del personal del Ejército, Ma­

rina y Defensa de Costa y de Conscripción, 
dispondrán de 120 días anuales, durante. 
cinco años, de este personal, a la realiza­
.ción de obras de capitalización nacional, 
caminos, puentes, viviendas, aeropuertos 
y escuelas. 

El Mbisterio de Obras Públicas dispon­
drá qué organismos estatales utilizarán 
los servicios de este personal, para el cum­
plimiento de esta. disposición". 

203.- De los señores Chelén, Martones 
y Silva: 

"Los automóviles para el servicio pú­
blico de taxis que se internen al país, se­
rán considerados como herramientas de 
trabajo y quedarán liberados de derechos 

de internación, como asimismo de los im­
puestos y tributos que ordena esta ley. 

Estos automóviles traídos especialmen­
te para el servicio público de taxis no po­
drán ser vendidos ni enajenados hasta 
después de los tres años de haber pres­
tado servicios a la colectividad". 

204.-De los señores Chelén, Jeréz, 
Martones y Silva: 

"Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 4V del D. F. L. N9 208, por el si­
guiente: 

"Las Aduanas de la República despa­
charán las mercaderías comprendidas en 
el il)ciso anterior con el solo mérito del 
certificado de la Dirección General de 
Pesca y Caza que acredite que están des-
tinadas ~, la industria pesquera". . 

205.-De los mismos señores Diputa­
dos: 

"Reemplázase el inciso primero del ar­
tículo 49 del D. F. L. NQ 208, por el si­
guiente: , 

"Libérase de derechos de internación, 
ad valerem, almacenaje, estadísticos e 
impuestos que se perciben por las adua­
nas, como también de los derechos consu­
lares a las embarcaciones, maquinarias y 
demás elementos destinados a. la indus­
tria pesquera o de caza marítima, tales co­
rno lnbricantes 'y combustibles, motores 
marinos, aparejos de embarcaciones, tra-. 
jes y mangueras para buzos, arpones, an­
zuelos, hilos, redes y cañas de pescar, ins­
talaciones de refrigeración y los repuestos 
de los mismos, como también, la maqui­
naria, envases y elementos destinados a 
la elaboración de conservas, harinas, 
aceites y otros productos y subproductos 
de la pesca que, a lo menos, consuman el 
80'/e de materia prima proveniente de los 
prod netos del mar". 

206.-Ds los señores Chelén, Martones, 
Naranjo y Silva: 

"Todas aquellas Sociedades Anónimas 
que antes eran personas naturales o So­
ciedades Colectivas o Sociedades en Co­
manditas o de Responsabilidad Limitada, 
deberán tributar por sus utilidades sin 
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perjuicio del impuesto de 311- categoría, el 

impuesto de 211- categoría y el impuesto 

global complementario que le corresponda 

tributar a cada accionista haya o no re­

partido la Sociedad Anónima estas -utili­

dades" .. 
207.--De los mismos señores Diputados: 

"Los impuestos a la renta de las catego­

rías 311- 4~, 611-, Global Complementario y 

Adioior.al que deben pagarse en el segun­

do semestre del presente año, se enterarán 

con un recargo de treinta por ciento 

(30%) de exclusivo beneficio fiscal, apli­

cado sobre el total de los impuestos y re­

cargos respectivos del segundo semestre 

del año en curso. 
Las Tesorerías agregarán a la contri 

bución ya girada, el referido recargo". 

208.--De los mismos señores Diputa­

dos: 
"El pago del impuesto Global Comple­

mentario que corresponde a los emplea­

dos particulares se hará por descuento en 

planillas en cuotas mensuales de junio a 

mayo de cada año. 
La Dirección .General de Impuestos In­

ternos y la Tesorería General de la Re­

pública adoptarán las medidas para la 

expedita aplicación del inciso primero de 

este artículo. 
Este impuesto será retenido por los em­

pleadores y depositados en Tesorería con­

juntamente con el de 511- categoría". 

209.-De los mismos señores Diputa-

dos: \ 
"E:lévanse en un 20 % los impuestos es­

tablecidos en la ley NQ 11.828, de 5 de 

Mayo de 1955". 
210.- De los mismos señores Dipu­

tados: 
"Las Municipalidades no otorgarán pa­

tentes para nuevos establecimientos co­

merciales, salvo a cooperativas de consu­

mo o de distribución, ni volverán a con­

ceder las de aquellos negocios de comer­

cio que liquiden por cualquier motivo". 

211.-De los señores Chelén y Silva: 

"Derógase el impuesto a las compra-

ventas establecido en la ley NI? 11.575, de 

14 de agosto de 1954". 
212.-De los señores Chelén, Corbalán, 

,J erez, Martones y Silva: 
"Declárase que el impuesto establecido 

en el inciso octavo del artículo 29 de la ley 

NI? 11.575, ha sido ~r es del monto y tasa 

establecido en esa disposición y que, sólo 

las \'e¡ltas posteriores a las hechas por los 

fabricantes, industriales y proveedores 

han estado y están afectas a la tasa del 

10ji". 
2B.-Del Ejecutivo: 
Artículo '" - Facúltase al Presiden­

te de la Repúhlica para suspender, redu­

cir y liberar de derechos aduaneros y' de­

más impuesto" que se perciban por las 

Aduanas, o para restablecerlos en todo o 

en parte, respecto de aquellos productos 

esenciales para la alimentación y la salud 

públiLa, como asimismo para todas aque­

llas mercaderías consideradas necesarias 

para la mantención y desarrollo de las ac­

tividades económicas de la nación. 

La facultad a que se refiere el inciso 

anterior se hará extensiva a las mercade­

rías de exportación. 
El Pre"idente de la República esta·á 

autorizado, asimismo, para alzar los del e­

chos de internación y demás impuestos 

que se perciban por las Aduanas, de aque­

llas mercaderías o artículos análogos o 

similares a los que se produzcan en el 

país en Lantidad suficiente para su abas­

tecimiento, o respecto de los cuales la si­

tuación económica nacional aconseje su al­

za. 
214.- Del Ejecutivo: 
Artículo ... - Autorízase al Presiden­

te de la República para modificar los de­

rechos fijados en el Arancel Aduanero 

cuando las conveniencias del país aconse­

jen poner en vigencia un Convenio Co­

mercial aún no ratificado y solamente 

mientras interviene la ratificación de tal 

Convenio. 
Estas modificaciones de derechos en­

h"arán en vigencia en la fecha que, en ca--
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da caso, fije el Presidente de la Repúbli­
ca y regirá por el plazo de doce meses. 

Si expirado dicho plazo el Congreso Na­
cional no se hubiere pronunciado, se po­
drá prorrogar la vigencia provisional del 
Convenio por períOdOS no superiores a un 
año, por todo el tiempo de duración del 
mismo o, si el cónvenio hubiere expirado, 
se podrá poner en vigencia provisional 
uno nuevo, concertado en los mismos tér­
minos del anterior. 

215.-De los señores Naranjo y Silva: 
Artículo ... ~ El personal eliminado 

con 30 o más años de servicios, tendrá 
derecho a jubilar con la última renta. 

El personal con menor númerO de años, 
pero con derecho a jubilación, lo hará con­
siderando, también, la última renta y con 
tantos 30 avos como años de servicios ten­
ga. La fracción de 6 meses o superior, se­
rá considerada como año completo. 

La diferencia de imposiciones del per­
sonal a que se refiere el presente núme­
ro, le será descontada del desahucio. 

Los funcionarios eliminados, que desem­
peñen horas de clases o cargos educaciona­
les compatibles, podrán, también. acoger­
se a jubilación y desahucio en el o los 
cargos compatibles, siempre que los ha­
yan desempeñado por lo menos durante 
seis años. 

Se considerará, en este caso, como anti­
güedad la que corresponda al cargo prin­
copal o al cargo suprimido cuando ésta 
fuere mayor. 

En caso contrario, la antigüedad en ho­
ras de clases o cargo educacional compa­
tible, le será válida para la jubilación y 

desahucio que le corresponda por este con­
cepto. 

El personal de Educación con 30 o más 
años de servicios efectivos, que presente 
su expediente de retiro dentro de 180 días 
contados desde la vigencia de la presente 
ley, tendrá derecho a jubilar con la ren­
ta asignada al cargo al momento de obte­
ner el retiro o de aquella que percibía al 
renunciar para optar a la jubilación. La 

diferencia de imposiciones se descontará 
del desahucio. 

Las solicitudes de jubilación y desahu­
cio del personal a que se refiere esta ley, 
tendrán prioridad sobre las de retiros o 
desahucios normales. 

Articulos transitorios nuevos 

216.-De los señores Sepúlveda Garcés. 
y J aramillo : 

Artículo ... - Se modifica en el inciso 
primero del artículo 105 de la ley NQ 
10.343, las cifras "1955" y "1964", por 
las cifras "1960" y "1968", respectiva­
mente. 

217.-De los señores Sandoval, Miranda 
Ramírez, Sepúlveda Rondanelli y Bu­
cher: 

Artículo ... - Los funcionarios de' 
cualquier Servicio de la Administración 
Civil del Estado que, a la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley tengan los 
requisitos necesarios para jubilar, de 
acuerdo con la legislación previsional vi­
gente, podrán acogerse voluntariamente a 
los beneficios que contempla este texto le­
gal y percibirán una pensión equivalente 
a la última remuneración imponible. Pa­
ra tales efectos dichos funcionarios de­
berán presentar la renuncia a los car­
gos que desempeñan, dentro del plazo de 
tres meses contado desde esa misma fe­
cha. 

Si con motivo de la aplicación del inci-· 
son anterior, se produjeren diferencias de' 
imposiciones, dichas diferencias serán de 
.cargo del empleado y se descontarán de 
su desahucio legal, no pudiendo, en caso 
alguno, ser de cargo fiscal. 

Se aplicarán también a las pensiones 
de los funcionarios acogidos a estos bene­
ficios, los mejoramientos generales de re­
muneraciones y los reconocimientos espe­
ciales de grados para determinados Ser­
vicios a que dichos funcionarios perte­
necían en el momento de renunciar, y que 
contemplen las leyes que se dicten sobre· 
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'la materia dentro del término de un año, 
contado desde la promulgación de la pre­
'sente ley. 

Gozarán de los mismos beneficios y ten­
,drán las mismas obligaciones contempla­
,das en los incisos anteriores, aquellos fun­
,cionarios que teniendo los requisitos para 
jubilar voluntariamente fueren incluídos 
,en las cuotas de eliminación. 

Las vacantes producidas por los funcio­
narios que se acojan a esta disposición se 
considerarán, para los efecto,s de la dismi­
nución del personal a que se refiere el in­
'ciso final del artícuio 27. 

218.-Del señor Foncea: 
Artículo ... - En la provincia de Tal­

-ca, con cargo al impuesto establecido en 
el artículo ... se dará preferencia a la 
construcción de los locales para el fun-
donamiento de la Escuela Industrial y del 
Instituto Comercial de dicha ciudad. 

219.-De los señores Láscar, Barrueto 
Egaña, Hernández, Martínez, Miranda 
Miranda, Acevedo, Corbalán, Urcelay y 
Meléndez: 

Artículo ... -----' Los funcionarios de cual-
,qiuier Servicio de la Adminis1;yación Civil 
del Estado que a la fecha de la promulga­

·ción de la presente ley tengan los requisi­
tos necesarios para jubilar, de acuerdo con 
la legislación previsional vigente, podrán 
acogerse voluntariamente a los beneficios 

,que contempla este texto legal y percibi-
rán una pensión equivalente a la última 
remuneración imponible. Para tales efec­
tos dichos funcionaJ;ios deberán presen­
tar la renuncia a los cargos que desempe­

:ñan dentro del plazo de tres meses conta-
dos desde esa misma fecha. 

Si con motivo de la aplicación del in­
,ciso anterior se produjeren diferencias de 
imposiciones, dichas diferencias serán de 
,cargo del empleado y se descontarán de su 
desahucio legal, no pudiendo en caso al­
guno ser de cargo fiscal. 

Se aplicarán también a las pensiones 
,de los funcionarios acogidos a estos bene­
ficios los mejoramientos generales de re­

:muneraciones y los reconocimentos espe-

ciales de grados para determinados Ser­
vicios a que dichos funcionarios pertene­
cían en el momento de renunciar y que 
contemplen las leyes que se dicten sobre la 
materia dentro del término de un año con­
tado desde la promulgación de la presen­
te ley. 

Gozarán de los mismos beneficios y ten­
drán las mismas obligaciones contempla­
dos en los inciso anteriores, aquellos fun­
cionarios que teniendo los requisitos para 
jubilar voluntariamente, fueren incluídos 
en las listas ele eliminación. 

220.-De los señores Ríos y Correa La­
rrain: 

Artículo ... - Aclárase el inciso últi­
mo del artículo 11 de la ley N9 12.000 en 
el sentido de que dicha disposición legal 
no afecta al impuesto de embarque que 
grava las exportaciones de productos na­
cionales, las cuales seguirán afectas al re­
cargo oro de 1.400% que rigió hasta el 31 
de diciembre de 1955. 

Sin perj nicio de lo dicho en el inciso 
anterior, se faculta al Presidente de la Re­
pública para disminuir o suprimir dicho 
ncargo o el impuesto mismo en aquellas 
exportaciones de productos nacionales que 
haya interés en estimular. El Presidente 
fijará en cada caso el período por el cual 
durará la disminución o supresión del tri­
buto así como los productos que sean fa­
yorecidos con dicha medida. 

221.-Del señor Poblete: 
Artículo ... - Para los efectos de la 

jubilación e indemnizaciones que se pa­
garán en conformidad ala presente ley, 
la fracción de tiempo servido superior a 
seis meses, se considerará como año de 
servicio completo, debiendo el interesado 
integrar las imposiciones de previsión que 
correspondan. 

222.-De los señores Poblete, Salinas, 
Galleguillos Vera y Barra: 

Artículo ... .:..- Durante la vigencia de 
la ley N9 12.006, que congela precios, suel­
dos y salarios, las personas naturales y 
jurídicas comprendidas en las categorías 
tercera y cuarta de la ley N9 8.419, sobre 
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impuesto a la renta, en actual vigencia, 
así como la renta imponible proveniente 
de la explotación agrícola que establece 
el artículo 79 de la disposición legal antes 
citada, pagarán un impuesto ascendente 
al 46,5 % de las utilidades líquidas que ob­
tengan anualmente, a beneficio fiscal, im­
puesto que se pagará dentro de los' pla­
zos establecidos en la present~ ley. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
ha pedido, por dos Comités, votación no­
minal. 

En yotación la petición de votación no­
minal. 

Si le parece a la Sab, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 

El serlor Secretario llamará a los seño­
res Diputados. 

-Durante la Totacúín: 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría, ]10r cinco minu­
tos. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
los Honorables Diputados señores Silva 
Ulloa y Corbalán se han referido a la po­
sición del Partido Socialista Popular fren­
te a este proyecto. 

Deseo, señor Presidente, formular al­
gunas observaciones acerca del aspecto 
administrativo de éL 

En realidad, la Administración Públi­
'ca no es sino el órgano ejecutor de una 
política determinada. Estamos viendo, des­
de hace algún tiempo, la tentativa de libe­
ralizar nuestra economía. Per,o yo deseo 
dejar planteadas dos preguntas, esta no­
che.para que, en su oportunidad, las con­
teste el señor Ministra de Hacienda o el 
Honorable Diputado Informante: ¿ Qué di­
ce la Misión Klein-Saks de la reducción 
del personal ele la Administración Públi­
ca que se proyecta? ¿ Qué dice el Departa­
mento de Estudios Financieros del propio 
Ministerio de Hacienda sobre esta misma 
materia? Y hago estas preguntas porque 
'he sido informado de que esta Misión y el 

organismo referido serían contrarios a la 
reducción proyectada. 

Pero, serlOr Presidente, j si la propia Co­
misión de Hacienda, en el artículo treinta 
y siete que nos propone, autoriza al Pre­
sidente de la República para constituir 
una comisión técnica que estudie esta ma­
teria! Sin embargo, antes de que ella se 
nombre, ya se proponen las medidas en­
caminadas a una reorganización. 

Al crecimiento de la Administración PÚ­
blica, señor Presidente, que aquí se ha ca­
lificado de abultado, se refiere este infor­
me del Departamento de Estudios Finan­
cieros que tengo a la' mano. En él se dice, 
efectivamente, que la Administración PÚ­
blica ha tenido una tasa de crecimiento 
anual de 3,9 7~ y que los servicios persona­
les han crecido en un 4,2%, mientras que 
la indu3üia ha crecido sólo en un 3,1 %. 
Pero, señor Presidente, ésta es una falla 
inherente a lluesü'a economía, que es in­
capaz de dar pleno empleo a los contin­
gentes de trabajadores que, cada año, sa­
len en busca de ocupa~ión, a causa del ba­
jo nivel de capitalización, de las ba.ias in­
versiones del sector público y, también, se­
ilor Presidente, porque nuestra economía 
tiene una seria dependencia del ciclo in­
ternacional. 

Así es cómo, muchos conciudadanos 
nuestros, por estas fallas de las que no 
son responsables, se 'len obligados a recu­
rrir al empeilo político y a solicitar un 
favor personal para conseguir un cargo, y 

el Estado debe mantener una Administra­
ción frondosa, porque, de lo contrario, ten­
dría que dar un subsidio a los cesantes. Se­
ñor Presidente, se ha recurrido a la com­
paración con Estados Unidos. Al respecto, 
quiero decir a la Honorable Cámara que; 
en Chile, sólo un 3,6 % de la población per­
tenece a la Administración Pública, mien­
tras que, en Estados Unidos, país de libre 
empresa, la nación más próspera, ese por­
centaje es del. 6,2%. Y deseo expresar, 
también, que, en relación con la población 
activa, en Estados Unidos, un 14% de ella 
trabaja en la Administración y que, en 
Chile, ese porcentaje es sólo del 10,7%. 

/ 
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No se venga, entonces, a decir que tene­
mos en Chile un exceso de burocracia. Di­
gamos la verdad esta noche, manifestemos 
que lo que se busca, junto con liberalizar 
la economía, es suprimü' a ciertos secto­
res ele empleados públicos o convel-tirlos, 
como se propone en el proyecto, en gru­
pos ele parias, sujetos a la voluntad omní­
moda del Gobierno y movidos por influen­
cias políticas. 

Digamos que lo que se está haciendo no 
es onlenal' la ecollomía del país ni sus fi­
nanzas, sino que, por esta vez, se está sa­
liendo, incluso, de los llamados criterios 
técnicos para pagar compromi¡os políti­
cos, 

Por este motivo, señor Presidente. los 
Diputados socialistas populares, por con­
vencimiento político, por j'azones de polí­
tica económica y, porque en el aspecto fi­
nanciero éste no da ninguna solución a los 
problemas del país, rechazamos este pro­
yecto ele ley. Por estas eonsidel'aciones, vo­
to qUE' no. 

El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, por dos minutos. 

El señor ARANEDA.- Estimo, señor 
Presidente, que este proyecto de leyes un 
nuevo impacto a la economía del pueblo 
de Chile, Soy contrario y niego mi voto fa­
vorable a toda nueva tributación. Estimo 
que los gastos del país pueden atenderse 
con el presupuesto actual. Lo que se nece­
sita es que el Ejecutivo resh'inga los gas­
tos inútiles y termine con el derroche que 
está haciendo. 

También considero que no se pueden 
dat· al Ejecutivo facultades para reestruc­
turar los sel'vicios públicos, porque ya ha 
demostrado que no merece esta confianza 
del Parlamento Nacional, pues, las ante­
riores Facultades solamente le sirvieron 
para desorganizados, cometer injusticias 
y echar a la calle a funcionarios capaces, 
a muchos de los cuales todavía no se les 
pagan sus emolumentos. Estimo que estas 
Facultades van a sel'vir, más bien, para 
desorganizar los servicios elel Estado. 

Además, en muchos de ellos ha5' esca,sez 
de personal, y con estas nuevas supresio­
nes, se llevará a la anal'quía a los servi­
cios fundamentales del Estado. 

Por estas y otras razones, voto en contra 
de e,ste proyecto ele ley y anuncio que, en 
igual forma, 111'ocederán todos mis Hono­
rables colq;as del Partido Democrático c!('l 
Pueblo. 

El seí'íol' CCETO.-Pido la palabnl., Sl'-
ño;' Pn~sidente. 

El S"ÜUl' Di.JRAN (Pl'esidente) .--Til'-
1W la palabra Su Señoría, por dos minu­
tos, 

El ';l,¡l"l' Cl ' ETO.-- Señor Presi,1 p nte,' 
durante el debate de este proyecto. he po­
dido apreciar que parece haber un ítem 
dd Pj'esul)Uesto Nacional que si,~uc sien­
(lO tabú, 

El Honorable señor Alc1unate hacia se­
l'iaS l'efll'x iones sobre el alto porcentaj e 
del P1'eSUl1Uesto que se (lestinaba al vago 
de los empleados públicos. Pero, Su Seüo­
ría tuvo a bien silenciar como se distribuía 
este p01'centaje, cómo estaba di\'iclido, ~' 

110 quiso ]'eferirse a nuestro Pl'eSuI)Uesto 
ele GuelTa. 

Un nlH'\'O L:nguaje se está empleall(tO 
en el 'mundo. Se habla de desarme y de la 
necesidad de que los países \"llelvan a COll­

\'i vi l' ]laC í ficamente. 
Un ex Ministro de Hacienda, militante 

de un Partido de Gobierno, señal(), (:On 
justísima razún, que Chile tiene, l)o]'cen­
tualmente, un Pl'esupuesto de GuelT¿cl. más 
alto que el de Estados Unidos y el de la 
Unión Soviética. 

¿ Por qué cuando se habla ele hacer eco­
nomías en nuestro país no se empieza por 
aludir a este Presupuesto, que nada tiene 
que hacer con las reales exigencias milita­
res ele nuestro país? 

Sin embargo, con el envío de este pro­
yecto una casta privilegiada se empieza a 
vislumbrar en Chile. Digo esto, porque ni , 
a las Fuerzas Armadas, ni a Carabineros, 
se le ha incluído en él. 

Cuando se empieza a hablar de exigen­
cias, de sacrificios compartidos, tenemos 
que poner el dedo en la llaga. Muchos pue-
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blos de América Latina, entre ellos el ar­
gentino, ha empezado a hablar de presu­
puestos de paz. Y aquí, durante la discu­
.sirín de este proyecto, nada se ha querido 
decir de nuestro presupuesto de guerra. 
Este, vuelvo a insistir, en el hecho, sig­
nifica estar comprando a Estados Unidos 
todo su material de guerra "de desecho" 
que no necesitamos y que no corresponde 
a nuestra capacidad económica. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ 1\1 e 
permite, Honorable Diputado '? 

Han termin~do los dos minutos a que Su 
Seií.oóa tiene derecho. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, el 
Honorable señor Galleguillos, don Floren­
C1O. 

El ~eñor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Seií.or Presidente, la posición de 
mi Partido ha sido esta tarde claramente 
e:q))'P."acla por mis Honorables colegas se­
ñores Poblete, Barra y Salinas. QuiEJl'o, 
sólo agregar algunas consideraciones, en 
este bJ'cve lapso, pal'a confirmar los pun-

. tos de vista que hemos sustenta'do al re­
chazar este proyecto de ley. 

Rr'sulta curioso, señor Presidente, com­
probar la coincidencia que, en los últimos 
til'mpos, se ha producido entre la políti­
ca económica del Gobierno .Y los intereses 
de los sectores plutocráUcos de nuestra so­
ciedad, intereses que, manifiestamente, es­
tán predominando en el criterio del Eje­
cutivo, pOlO sobl'e los intereses nacionales. 

Cabe recordar, señor Presidente, en la 
presente sesión que estos mismos partidos 
de derecha negaron al Gobierno su colabo­
ración. cuando éste. haciéndose eco rlel cla­
mor nacional, envió al Congreso el proyec­
to de ley sobre delito económico. Hoy día 
que la política del Gobierno guarda. no ha 
sido sino una estricta relación con los in­
tel'e~es que defienden, estos partidos le 
prestan su más amplio y decidido apoyo. 

Quiero señalar cómo, en aquella oportu­
nirlad, una vez llegado el proyedo elel Eje­
cutivo al Congreso Nacional, fué estudia­
rlo por la Comisión respectiva con profun­
,do interés, Se hicieron numerosas indica­
<:Ío:lCS que le dieron un carácter científi-

co al proyecto, o sea, un carácter que re­
presentaba el pensamiento que, en los tor­
neos científicos celebrados en América La­
tina, se había estimado que debía consti­
tuir una ley sobre delito económico, 

Sin embargo, al llegar a la Sala el pro­
vecto v cuando los partidos de Gobierno 
~le aqt;el entonces, ~T los de izquierda de­
mocrática pl'Ocuraban su despacho -ya 
que venía a defender el orden público eco­
nómico-, tuvimos la dolorosa sorpresa de 
"el' que otros sectores del Parlamento, ne­
gaban, no solamente su colaboración a de­
terminados puntos de él que pudieran he­
rir hondamente sus intereses, sino a la idea 
de legislar sobre el proyecto mismo. 

Fué así como tuvimos el sentimiento de 
comprobar que colegas nuestros, que en 
las Comisiones habían trabajado con nos­
otros, aceptado nuestras ideas .Y acogido 
111'incipios que dentro de nuestra concep­
ción jurídica y penal de Chile habrían sig­
nificado uu positivo adelanto en nuestro 
Derecho, agachaban la cabeza ante la or­
den (le su partido .Y se negaban a aprobar 
la idea de legislar. No aceptaron ninguna 
indicación para dictar un solo precepto ju­
r[dico que tratara de solucionar esta gra­
ve n1'oblema económico nacional. 

Por eso, los Socialistas, entendemos per­
fectamente bien que este proyecto que, se­
gún explicaba el Honorable Diputado. In­
formante, tiende a resolver un problema 
presupuestario, es una fase más de la erra­
da política económica del Gobierno, que 
en este momento cuenta con la colabora­
ción estrecha de algunos sectores reaccio­
narios de la sociedad y del Parlamento. 
Precisamente, ello coincide con los intere­
ses ele la derecha, pero daña, hondamente, 
el interés nacional. 

Y resulta también penoso comprobar, 
señor Presidente, las palabras de nuestro 
distinguido colega Aldunate. Al Honora­
ble Diputado creo haberle oído decir que 
esta colaboración de los partidos de dere­
cha a la política económica del Gobierno 
era una de las maneras de frenar la dic­
tadura. Yo no sé qué han querido signifi­
car las palabras del Honorable colega. 
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Lo único que sé, positivamente, y lo sa­
be todo el país, es que los que han preten­
dido establecer la dictadura en Chile y 
quebrantar las normas constitucionales, 
siempre han estado merodeando en torno 
al Gobierno. 

De manera que, I",i estos Partidos han he­
cho el sacrificio de aceptar la política eco­
nómica del Gobierno para evitar una dic­
tadura, conceptúo como cobarde esta acti­
tud, porque han debido enfrentar, con de­
cisión y valentía, a aquéllos que han inten­
tado quebrantar las normas constituciona­
les, porque la dignidad de la República 
no admite transacciones. 

El señor HUERTA.- y así lo hemos 
hecho. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio). --Por estas razones, y porque 
nuestra línea es de inquenbrantable adhe­
sión a los intereses popul?res, es que el 
Partido Socialista rechaza este proyecto y 
todos aquéllos que no tiendan positivamen­
te a resolver el problema económico nacio­
nal con un sentido social que mire, no sólo 
a favorecer a los sectores poderosos de la 
sociedad, sino al bienestar de la mayoría 
de los habitantes. 

El señor ALDUNATE. - Esa misma 
opinión he escuchado a cada uno oe los se­
ñores Diputados de aquellas bancas. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha. 
terminado el tiempo del Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Voto que no. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.--Señor Presiden­
te, deseo insistir en que los Diputados de 
estas bancas, al votar favorablemente es­
te proyecto de ley, estamos votando nada 
más que la idea de legislar para financiar 
el Presupuesto de acuerdo con los gastos 
ya acordados. Ello no quiel'e decir, en ma­
nera alguna, que estemos quebrantando 
nuestra posición. Desde luego, no estamos 

• ::=:::::c: 

arrepentidos de haber votado en contra.de 
la ley N° 12.006, porque aún subsiste la 
misma desc.:onfianza sobre todos los actos 
que emanan de la personalidad y espíritu 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, y porque subsiste la injusticia de 
haber "ca¡'gado la mano" sobre los sec­
tores más débiles de la población, en cir­
cunstancias que los sacrificios debieran ha­
ber sido compartidos. 

El cuadro de la situación económica del 
país, a mi juicio, es extremadamente an­
gustioso. O, pOl" un lado, se frena la polí­
tica que se ha seguido y que lleva al país a 
la catástrofe, o llegan los dólares que per­
mitan sah'al' este plan que aunque se ajus­
te a la técnica, está virtualmente fraca­
sado. 

Quiero aproyechar la oc?sión, también, 
par.". denuncia!' q¡le este plan económico 
se ha b'allsformado, en el camino, en un 
;)l<1n po] íb.:o, bien claro y preciso que es­
tá dirigiendo Su Excelencia el Presidente 
de la República a favor de determinadas 
corrie:1tes politicas. Se puede apreciar, 
ade:nás, lll1a política represiva que va, no 
solamentl: contra el Partido Comunista, si­
llO contra todas las organizaciones sindi­
cale,;, para impedir que éstas puedan pro­
testar mañana de la angustia econ6mica 
qne se ve venir. 

El hecho de que, como consecuencia po­
lítica, vott?mos a favor de la idea de legis­
lar sobre este proyecto, no quiere decir, en 
manera algnna, que aceptemos su articula­
do, en particular, ni que hayam9s cambia­
do nuestra línea clara, precisa y nítida de 
oposición al actual Gobierno ... 

Un señor DIPUTADO.-¿De qué línea 
me habla '? 

El seíior VIDELA. - De la línea de 
siempre, ~. no sólo de ahora. 

-Hablan/'arios seliore8 Diputado8 a la 
1'('.7. 

El señor GUMUCIO.-Por estas consi­
deraciones, señor Presidente, voto que 1\í. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la p::da­
bra, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, en nuestro país hablamos, con l'a­
zón y orgullo, de nuestra democracia, por­
que ella existe en Chile. Aquí se respetan 
los derechos inalienables del hombre y del 
ciudadano. 

Pero esta democracia impone obligacio­
nes, a la vez que reconoce derechos ... 

El señor AQUEVEQUE.-- ¿ y la elec­
ción de Valparaíso? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1'ez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. -
j El Honorable señor Pumarino, por ejem­
plo! 

-Hablan va,rios señores Diputados a la 
1)CZ. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Cueto, ruego a Su Señol'ia 
guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA.-Estos derechos 
los conocemos todos, y tan pronto son v:11-
nerados en alguna época de nuestra histo­
ria, el país se levanta para defenderlos. 

Sin embargo, a veces olvidémlOs algunas 
de nuestras obligaciones. Una de ellas es 
la de ser generosos con nuestro propio 
país. En el orden parlamentario, nuestra 
obligación es dar a conocer aquí las me­
jores soluciones para los problemas que 
nos afectan. 

Situémonos ahora frente a éste que nos 
preocupa en este momento. Por una parte, 
estamos abocados al estudio de un plan 
con un fin claro y preciso: financiar el 
Presupuesto de la N ación, desfinanciado 
por leyes que el propio Parlamento ha 
aprobado, y disminuir el déficit presupues­
tario mediante el aumento prudente de al­
gunas tasas de impuestos; como el que se 
impone a la contribución de bienes raíces, 
sobre la cual se establecen un alza para el 
segundo semestre de este año. Otros grá­
vamenes serán soportados pel'fectal!1ente 
por los contribuyentes, como el impuesto 
a la internación de automóviles, que recae 
en sectores que pueden afrontarlo. 

Todos estos impuestos, señor Presiden­
te, han sido estudiados en forma acabada, 
por parte del Ejecutivo; fueron perfeccio­
nados en muchas horas de trabajo por la 
Comisión de Hacienda, y son, todavía sus­
ceptibles de ser mejorado por las indica­
ciones que aquí se hagan. Este es, pues, Ulll 

proyecto con un objetivo preciso. Frente a 
esto, señor Presidente, ¿ qué observamos 
en otros sectores políticos? Aquéllos que' 
combaten este proyecto no han sido gene­
rosos; no nos han dado a conocer las me-­
jorcs soluciones ... 

Elseñol' DURAN (Presidente) .-¿Me' 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoría para usar de la palabra. 

-H aNan 1)a1'1:08 swñores Diputados a la 
vez:. 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Señoría tenía 60S minutos, reglamentaria­
mente, 'Dal'a usar de la palabra. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
rlente, yo creía que disponía de' cinco mi­
nutos. 

-Hablan Va1'1:o8 señores Diputados IX la 
rezo 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar, Su Señoría, dentro del tiem­
po que corresponrle al Comité Agrario La­
borista. 

El señor LEA~PLAZA.- Señor Presi­
dente, como decía, estamos, por una par­
te, frente a un proyecto que implica un 
cambio y que contiene objetivos precisos. 
El es una etapa más en una lucha contra 
el proceso inflacionista que perjudica a to­
da la Nación y, especialmente, a los secto­
res más modestos. 

Por la otra parte, es decir, en los oposi­
torf?s a él, no hemos visto soluciones cons­
tructivas :: aporte de mejores ideas y de 
soluciones clal'as y precisas para este pro­
blema. 

El} consecuoncia, como la experiencia 
que tenemo::;, durante la primera etapa de 
esta lucha antiinflacionista, es, hasta este' 
momento, satisfactol'ia, nuestro dilema se, 
soluciona en forma clara, y, por lo tanto, 
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votaremos favorablemente este proyecto de 
ley, porque con ello creemos contribuir po­
sitivamente a la lucha contra la inflación. 

Bien sabemos, señol' Presidente, que no 
se puede contener el proceso inflacionista 
de un momento a otro y que deberemos 
todavía soportar muchos sacrificios y mu­
chas incomprensiones; pero estos sacrifi­
cios e incomprensiones los afrontamos con 
plena responsabilidad de nuestros actos, 
porque sabemos que, al final, nuestra eco­
nomía quedará saneada, 10 qué permitirá 
a nuestro país continuar hacia adelante, en 
una nueva etapa de superación económica 
y de mejoramiento del nivel de vida de la 
población. . 

Por estas consideraciones, votamos que 
:si. 

-Hablan/'urios señoTes Diputndos a la 
vez. 

El señOl' DURA~ (Presirlente) .-Ho­
norable señor Palestro, llamo al orden a 
.su Señoría.' 

-Hnblnn l'nrú¡s señores Di]JUtado8 a la 
l.:ez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
.dar silencio. 

El señor SOTO.-Pido la palal)l'a, seiíor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabl'a Su Señoría, por dos minu­
tos. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, los 
Diputados democráticos de Chile estamos 
votando en contra de este proyecto, :}or 
estimar, como lo han dicho otros coleg'as, 
que no solucionará en absoluto la difícil si­
tuación económica de la clase tl'abajad,)ra 
de nuestro país. 

El Gobiel'llo (le la República no ha lea­
liza do ninguna de las diligencias que era 
absolutamente necesario hacer para 1:: \1 s­
cal' los duros trances sociales .y económi­
cos en que vive la clase trabajadora; ni si­
quiera en este nuevo proyecto de ley se ha 
introducido alguna disposición que satis­
faga estas necesidades. 

La ley NV 12.006 no ha sido sino una 
confirmación del temor que tuvieron las 
masas trabajadoras de Chile, al levantar­
se en un paro nacional, para golpear la 
conciencia de los gobernadores, frente a la 
situación de indudable desesperación que 
esta ley venía a crear. 

La Central Unica de Traba.iadores y los 
partidos populares tuvieron razón cuan­
do, con resolución y entereza, supieron en­
frentarse a la situación, previendo 10 que 
iba a ocurrir al pueblo chileno, y los di­
rigentes han pagado esa resolución y en­
tereza con <..:árceles y l'elegaciones a Pisa­
gua, Maullín ... .., ... ... .., ..... 

El spüor IZQUIERDO.-Y a Coihueco. 
l'~l seüOl' SOTO.-... y a tros puntos 

mhóspitos de la República. 
-Hal¡lan ,'a.rios señures D'iputados a la 

1'(',::. 

El seüor SOTO.-Señor Pl'esidente, los 
parlamentarios demonáticos de Chile, de­
bemos seúalar, en todo instante, nuestra 
actitud Íl'ente a este proyecto, aun cuando 
algunos wlegas pl'etendan intenumpirnos. 

El Paltido Democrático de Chile rea­
firma su a<:titud de oposición al Gobierno, 
votando l~ll contra ele este pl'()yecto ele ley 
que no solueionará ·ninguno de los agudos 
prublpmas sociales y económicos que afec­
tan al pueblo de Chile. 

Yoto que no. 
-Hu/¡/an l'arios señores Diputados a. la 

uez. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señol' PresidentE~. 
El señol' DURAN (Presidente).- El 

Comité de Su Señoría ha ocupado todo su 
tiempo, con la inü~rvención de tres seño­
res Diputados. 

El señor ACE,TEDO.-Voto que no. 
El señor DA VlD.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sellO!' DPRAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría, por cinco minu­
tos. 

El señol' BARRA.-¿ En el tiempo de 
qué Comité, seño!' Presidente? 
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El señor DURAN (Presidente).- Co­
mo Comité Radical Doctrinario. 

El señor DA VID.- Señor Pl'esidente, 
un grupo de parlamentarios agrariolabo­
l'istas, en una entrevista sostenida esLl 
tarde con el señor Ministro del Interior, 
le han hecho presente su preocupación e 
inquietud por los efectos que puede produ­
cir sobre la m~lsa consumidora el finan­
ciamiento del Presupuesto a través ele re­
Cal'gos tributarios que se trasladarán di­
rectamente sobre los ¡ll'ecios, ~. por la au­
sencia, pOI" otra partp. de una política de 
fome,nto de la producciún nacional, único 
medio para inerenwntal' la riqueza )', ¡)ni' 
(,ollsiguiente, el biene,-;üll' del país. 

En este predicamente, hicimos pl'esente 
al JeFe del Gabinete que \'otaríamos afi"­
mati va mente este proyecto, en el entend i­
do (k que el Gobierno rectificaría la polí­
tiLa (;l'editici;l, elevando los márgenes C1'l'­
diticios en las pl·ovincias ... 

-f{I./J!rln ¡'(( ¡-/os señore.') D-i¡J/lt((f/l¡s (( fa 

I'CZ. 

El sC'úor DA VID.- ... ~' que, mientras 
n~ciba su ~l.l)l·ohación legislativa este pro­
)'ecto, se adoptarían las siguientes reso!tl­
ciones ... 

El seÚOl' BARRA.-¿ POI' qué no le ha­
ce una manda a la Virgen de LOl\l'des, Il;t-

1'a "(,l' si 1'(~sulta '? 
El seíior IH:RAX (Pn:sidente).- Ho­

norable señor BalTa, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor DA VI D.- ... con el propósito 
de atenuar los efectos ele estos nuevos tri­
butos: ]) Aumento de la asignación fami­
liar obrera; :2) Pl'(lmO\'er el inmediato au­
mento de la asignación familiar a los em­
pleados particulares; :1) Urgencia para el 
proyecto de Escala Uni<;a dé la Adminis­
tración Pública; y ,1) Cancelaci<';n de h\s 
obligaciones pendientes del Fisco con 19s 
Cajas de Previsión y, en particular, las de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

-]{a/)lnn !'m'io.') se110/'CS- Dipldado.'{ a 1(( 
'cez. 

El seíior DAVID.-Voto que sí, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.- Son voladores de 

!LlLes para la campaña del señor ~Montero 
en Linares ... 

-Habla,{/. enrios señores Diputados (( la 
rez. 

E! seúor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Bucher, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-Hnblan Huios Sell.o/'cs Diputados Cl lu 
¡'C.::. 

El señor DURA~ (PI'esidente) .--Ruc­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Terminada la yotac:i<Ín. 
-Practicarla /a IlOfru:iríi/ en ¡oona no­

))/ina/. dio el si(fuientc n:sl!ltado: por la 
(dil'/ludi¡·Il. G6 roto . ..;; pOi' /(( nefjotil'lt. 4'1 
!'Otos. H/lho :l n!J.,tenóone.-;. 

Votaron por la afirmativa los señol'e,~ 

Aldunate, Arellano, BalTueto, Benavide,;;, 
Bolados, BlIstamante, Carrnona, Cayupi, 
COlTal, Conea LanaÍn, Da \'id, De la 
Fuente, De la Presa, Del Río Gundián, Del 
Río PiílOchet, Echavarri, Egaña, Errázu­
riz (don Jorge), Errázuriz (don Cados 
.José), Espina, Espinoza, Fuentealba, GOll­
zález (doÍl Pedro), Gumucio, Guzmán, 
Huerta, Hurtado (don Fel'llando), Ibáñez, 
IlIanes, Izquierdo, ,] al'amillo, J ustiniano, 
Láscar, Lea-Plaza, Lira, Lobos Arias. 
:\Ial'tín, l\Ieléndez, Miranda Miranda, Mu­
salem, Ojeda, Olavarría, Palma Sanguine­
tti, Palma Vicuña, Peñafiel, Pinto Díaz, 
Puentes (don .Juan Eduardo), Pumarino. 

,!líos, Ri \"(~ra (don Galvarino), Ropríguez 
Lazo. RomanÍ, Rosende, Salum, Sepúlve­
da Gan:és, Serrano, thcelar, Valelés La­
lTaÍn, Valdés Riesco, Vial Freire, Vial 
(don Fcmando), Videla, Von Mühlell­
In'()Lk, Weber, Zelleda y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los señores Ace­
\"cdo, Alegre, Aqueveque, Araneda, Barra, 
BrUcher, Bucher, Checura, Chelén, Cister­
nas, Cofré, Corbalán, Cueto, Durán, EIgue­
ta, Flores, Galleguillos Vera, Hernández, 
Jerez, Lobo Barrientos, Magalhaes, Martí­
nez Camps, Martínez Martínez, Martínez 
Urrutia, Martones, Mam'ás, Minchel, Mi­
randa Ramírez, Morales Adriasola, Muñoz 
Horz, Naranjo, Osorio, Palestro, Pizarro 
(don Femando), Poblete, Puentes (don 
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Adán),' Rodríguez Ballesteros, Salinas, 
Sandoyal, Schaulsohn, Silva, Soto ~' Ta­
mayo. 

Se abstuyieron de votar los sefíores En­
ríquez, Rivera Bustos y Urrutia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado en general el pro~·ecto. 

Volyerá a Comisión para su segundo in­
forme. 

(j.-SUPRESIO:\' DE LAS SESIO:\'ES DE LA 

CORPORACIO:'II CORRESPONDIENTES AL 

lUIERCOLES 30 DE MAYO 

El sefíor Dl'RAI\ (Presidente).- So-

licito la wnia de la Sala para sUJ)l'imir las 
sesiones de mañana. 

El señor BARRA.-Las sesiones de la 
Cúmara nada más, señor Presidente. 

El seI10r DURAN (Presidente) .-Las 
sesiones de la Cámara, nada más. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-I,a seúrín se Il?vantó a las 23 horas ¡¡ 

8 111 imttos. 

C'ri$ólo.oo Venegas Salas, 
J Qf e de la Redacción de Sesiones. 
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